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MEMORIA 

 

I.- OBJETO 

El presente documento tiene por objeto proceder (i) a la regularización de la denominada 

Parcela D-1 del Polígono 18 sobre la que se encuentra constituido un complejo inmobiliario 

para su adaptación jurídica y urbanística al nuevo parcelario resultante del Plan General de 

Ordenación Urbana de Alcobendas aprobado definitivamente el 24 de julio de 2009 (�PGOU�) 

así como (ii) a la adjudicación al Ayuntamiento de Alcobendas de los terrenos de cesión 

obligatoria incluidos dentro del Área de Incremento AI-4 �Avenida de Europa n.º 10 cuya 

gestión se prevé en el PGOU que tenga lugar a través de la reparcelación. La Parcela D-1 del 

Polígono 18 se integra en la actualidad en el Área Homogénea AH-3 �Entorno A1� del PGOU. 

 

A través de la presente reparcelación se afectaran igualmente al uso público �mediante la 

constitución de las correspondientes servidumbres de uso público-, los viales de acceso y 

tránsito rodado de vehículos y personas que actualmente dan servicio al Centro Comercial y a 

las instalaciones deportivas de tenis, pádel y del campo de prácticas de golf, al igual que a la 

zona verde de nueva creación por la AI-4. 

 

En los siguientes apartados se analizarán los antecedentes urbanísticos y civiles de las parcelas 

que conforman el complejo inmobiliario de la Parcela D-1 del antiguo Polígono 18 de 

Alcobendas y la actual área homogénea AH-3 �Entorno A1� al objeto de entender el devenir 

urbanístico de las parcelas y cómo las mismas están pendientes de ser regularizadas y adaptadas 

al planeamiento actual.  
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II.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS GENERAL DE LA ACTUACIÓN 

A través de la presente reparcelación se pretende regularizar la configuración parcelaria así 

como la gestión del Área de Incremento AI-4 en desarrollo y ejecución del PGOU, por lo que 

se encuentra al servicio de la realización del interés general ínsito en la determinaciones de 

éste.  

 

Los usos del suelo deben subordinarse al interés general delimitándose el derecho de propiedad 

conforme a su función social y utilidad pública. Para ello, se deberá impulsar la promoción de 

una adecuada dotación y equipamiento urbano en consonancia con los usos privados que se 

desarrollen en el ámbito. 

 

En línea con estos objetivos, el Proyecto de Reparcelación propuesto respeta íntegramente la 

legalidad urbanística, mejora los equipamientos urbanos incrementando las zonas verdes del 

área y adapta la situación registral de las fincas del ámbito a la configuración parcelaria y 

urbanística actual, a la vista de que se ha superado la necesidad de un complejo inmobiliario 

para el ámbito. 

 

El Proyecto de Reparcelación propuesto, además de responder a las necesidades y problemática 

antes enunciada, resulta un beneficio objetivo para el interés público del municipio al prever la 

incorporación de una nueva zona verde pública para los vecinos del municipio. 

 

Asimismo, el Proyecto de Reparcelación propuesto supone una respuesta de diseño integrada, 

que mejorará la conectividad del ámbito y la accesibilidad a las zonas verdes públicas.  

 

En el aspecto social, el Proyecto de Reparcelación propuesto supondrá la mejora del ámbito, 

manteniendo un relevante polo terciario/dotacional (comercial-oficinas-deportivo) con la 

consiguiente creación de empleo para el municipio. 
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Se adjunta como Documento nº 2, Certificación registral obtenida del Registro de la Propiedad 

de Alcobendas nº 2. 

 

Datos registrales de la finca 43.463, inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcobendas nº 

2: tomo 1.593, libro 1.303, folio 162. 

 

3) PARQUE COMERCIAL GUADALHORCE, S.L. es propietaria de la finca 46.109 (hoy 

dividida horizontalmente en 42 fincas registrales) en virtud de escritura de compraventa 

otorgada ante el Notario de Madrid, D. Antonio Morenés Giles, el 23 de octubre de 2014, con 

número 2.242 de protocolo.  

 

Se adjunta como Documento nº 3, Certificación registral obtenida del Registro de la Propiedad 

de Alcobendas nº 2, en la que constan las fincas en las que está dividida horizontalmente la 

finca registral 46.109 originaria. 

 

Los datos de contacto de los propietarios para las notificaciones de la tramitación del presente 

Proyecto de Reparcelación son:  

 

Mayville Invest, S.L. 

Persona contacto: Vanessa Gelado Crespo 

email:   Vanessa.Gelado@hines.com 

CIF.:   B-87150512  

Domicilio:  Paseo de la Castellana 93 6ª  (28046)  Madrid 

 

Aracorp Participaciones, S.L. 

Persona contacto: María Navarro González del Tánago 

email:   mnavarro@castellana60.com 

CIF.:   B-85841005 

Domicilio:  Pº de la Castellana, 60- Planta 8, 28046 Madrid 

 

Parque Comercial Guadalhorce, S.L. 

Persona contacto: Cristina Pérez Liz   

email:    PMoreno@kennedywilson.eu 
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CIF.:    B-84292226 

Domicilio:  Calle Fernando el Santo 17, 3º izq, 28010 Madrid  

 

IV.- ANTECEDENTES URBANÍSTICOS Y CIVILES DE LAS PARCELAS 

4.1.- Convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento de Alcobendas el 30 de 

noviembre de 1983 

Con fecha 28 de julio de 1983, se aprobó por el Pleno Municipal del Ayuntamiento de 

Alcobendas un convenio urbanístico por distintos propietarios del suelo entre los que se 

encontraba el propietario original de la futura parcela D-1. 

 

El objetivo principal del convenio era establecer las bases para la promoción y desarrollo 

urbanístico simultáneo del Polígono 18 y el área denominada �Arroyo de la Vega�. En 

concreto, para el Polígono 18 se pretendía tramitar y aprobar un Plan Parcial para el desarrollo 

de un complejo multideportivo y de usos terciarios. 

 

4.2.- Plan Parcial del Polígono 18 de Alcobendas de 1987 y posterior Proyecto de 

Reparcelación 

El Plan Parcial originario del Polígono 18 fue aprobado definitivamente por el Pleno municipal 

en sus sesión de 7 de mayo de 1987. De acuerdo con este Plan Parcial y el posterior Proyecto 

de Reparcelación que se aprobó el 6 de febrero de 1989, resultó la Parcela D-1 con una 

superficie total de 128.653,607 m2, cuyo uso era el Institucional / Deportivo y con una 

edificabilidad de 10.793,820 m2; Parcela D-1 sobre la que se constituyó posteriormente, como 

se indica más adelante, un complejo inmobiliario. 

 

Con fecha 20 de junio de 1989, se otorgó escritura de protocolización de la certificación 

administrativa del Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial del Polígono 18 de Alcobendas 

ante el Notario de Alcobendas, don Francisco Javier Hijas Fernández, número 1822 de su 

protocolo, quedando inscrita la Parcela D-1 en el Registro de la Propiedad, el 18 de octubre de 

1989, como finca registral 34.351. 
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La descripción registral de la finca 34.351 (Parcela D-1) de conformidad con la Certificación 

Registral obtenida del Registro de la Propiedad con fecha 3 de junio de 2019, es la siguiente: 

 

 

 

Se adjunta como Documento nº 4, copia de la Certificación Registral, págs. 1 a 16. 

 

4.3.- Modificación Puntual número 2 del Plan Parcial de 1992 

Con fecha 9 de mayo de 1994, el Pleno municipal aprobó la Modificación Puntual número 2 

del Plan Parcial del Polígono 18, consistente en el ajuste de edificabilidades en el sector, con 

nueva redacción de las Ordenanzas II-5 y 6, III-4 y 6 y IV-9.  

 

Después de esta modificación, el uso que se asignó a la Parcela D-1 fue el de 

institucional/deportivo, reduciéndose su edificabilidad a 1.790,39 m2.  
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Inicialmente, esta parcela tenía asignada una edificabilidad de 10.793,820 m2. 

 

Esta disminución de edificabilidad así como la indivisibilidad de la Parcela D-1 fue inscrita 

en el Registro de la Propiedad: 

 

 

 

 

4.4.- Constitución del complejo inmobiliario en 1997 

Al ser la Parcela D una finca indivisible urbanísticamente, la única manera de crear fincas 

privativas susceptibles de una propiedad separada era a través de la constitución de un complejo 

inmobiliario.  

 

Así, en virtud de escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. Juan Bolas Alfonso, el 5 de 

noviembre de 1997 con número de protocolo 3811, se constituyó sobre la Parcela D-1 un 

complejo inmobiliario.  

 

Como resultado del complejo inmobiliario, se generaron cuatro fincas privativas identificadas 

con los números 1, 2, 3 y 4, susceptibles de aprovechamiento independiente, con un único 

acceso común, constituido por un vial interior que a su vez es el elemento común, cuya 

superficie, según se define en la escritura de constitución de complejo inmobiliario es de 3.356 

m2.  
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En dicho vial interior se encuentran las instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento 

y demás que dan servicio, como elemento común a las conexiones exteriores e interiores del 

resto de las fincas que conforman el complejo inmobiliario.  

 

El vial interior como elemento común linda: 

 

- al Noreste con la Avenida de Europa, de la que parte, en una longitud de dieciocho metros, y 

da acceso, según se entra desde la Avenida de Europa a la derecha;  

 

- al Noroeste, con la finca número 3 de la línea de 79�88 metros, y a continuación, en línea de 

75�33 metros con la finca número 1. Termina en una plaza circular de radio quince metros, 

desde la que se accede a las fincas 1 y 2, de la siguiente forma: Linda con finca número 1 en 

arco de 34�96 metros de longitud; con finca número 2 en arco de 4�27 metros de longitud; y de 

nuevo con finca número 1 en arco de 23�70 metros de longitud.  

 

- al Sudeste con finca número 1 en línea recta de 10�15 metros, y termina dando acceso también 

al Sudeste, a la finca número 4 en línea recta de 139�00 metros. 

 

En virtud de esta escritura se crean las cuatro fincas registrales independientes, sin perjuicio de 

la continuidad de la finca 34.351, como finca matriz de la Parcela D-1, en la que se mantiene 

el elemento común del viario de acceso y servicios. 

 

La siguiente tabla resume la superficie resultante, participación y distribución de la 

edificabilidad de cada parcela dentro del complejo inmobiliario de la Parcela D-1 de acuerdo 

con la escritura de constitución del complejo inmobiliario: 
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El funcionamiento del complejo inmobiliario quedó regulado mediante la aprobación de los 

correspondientes estatutos que se adjuntaron como documento anexo de la propia escritura.   

 

La constitución del complejo inmobiliario fue debidamente inscrito en el Registro de la 

Propiedad: 

 

 

 

 

4.5.- Modificación del Complejo Inmobiliario en 1999  

Posteriormente, mediante escritura otorgada por el Notario de Madrid, D. Juan Bolás Alfonso 

de 5 de marzo de 1999 con número de protocolo 572, se agrupan parte de las fincas del 

complejo inmobiliario y se modifica el título constitutivo y los estatutos del complejo 

inmobiliario establecido sobre la Parcela D-1. 

 

En virtud de esta escritura pública, las parcelas que se agrupan registralmente son la totalidad 

de las parcelas 2 y 4, y la franja colindante a ambas de la parcela 1, pertenecientes ambas a un 

propietario único, Avenida de Europa 10, S.L. (actualmente, Parque Comercial Guadalhorce, 

S.L.), creándose una nueva finca con una extensión superficial de 26.901,79 m2, tal y como se 

describirán en el apartado siguiente, sin que se tenga conocimiento de las oportunas licencias 

de segregación y agrupación. 

 

Por otra parte, las cuotas de participación en los gastos de la comunidad y en la propiedad de 

los elementos comunes se mantendrán invariables mientras no se produzca un reconocimiento 

de edificabilidad adicional a favor de la parcela D-1.  

 

Como resultado de lo anterior, las fincas que conforman el conjunto inmobiliario a día de hoy, 

con sus propietarios actuales, son las siguientes: 
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Esta modificación del conjunto inmobiliario fue debidamente registrada en el Registro de la 

Propiedad como se adjunta a continuación: 

 

 

 

4.6.- Convenio Urbanístico para la revisión del PGOU de 1999 

Con fecha 16 de diciembre de 1998, el Ayuntamiento de Alcobendas por un lado y por otro, 

los representantes de las sociedades que en ese momento eran titulares de las parcelas del 

conjunto inmobiliario: Golf Park Entertainment, S.A., Plaza del Golf, S.A. y Metroprice, S.A. 

(antes Desarrollo Comercial Urbano, S.A.), firmaron un convenio urbanístico con el objetivo 

de adecuar la estructura urbanística de la Parcela D-1 al resultado de la consolidación del 

Centro Empresarial, de tal manera que se completaran las previsiones que el desarrollo 

urbanístico e inmobiliario demandaba en ese momento. 

 

Para ello, se promovieron una serie de actuaciones en el convenio urbanístico de cara a que se 

incorporaran al proceso de revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas que 

estaba en tramitación en ese momento. 

 

Los principales acuerdos fueron los siguientes: 

 

1) Aprovechamiento: se reconocerá a la Parcela D-1 un aprovechamiento de 11.631 m2 

edificables, computables, según la norma urbanística que se establezca para ella. De 

estos metros cuadrados, 1.762 m2 han sido ya ejecutados con las instalaciones 

deportivas, por lo que quedarían pendiente de consumir 9.868 m2. 
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2) Usos: el régimen de usos será como uso característico el terciario, siendo usos 

compatibles con él los establecidos por la norma zonal aplicable. 

 

3) Desarrollo del planeamiento: el Plan General definirá las áreas de movimiento dentro 

de las cuáles habrán de desarrollarse las edificaciones que se proyecten, resultando 

definidas las distancias exteriores por las que resultan únicamente del límite exterior de 

aquellas. Los proyectos de edificación dispondrán libremente los volúmenes 

edificables, sin que sea necesaria su ordenación por Estudio de Detalle si cumplen las 

demás determinaciones que les sean de aplicación y se ejecuten dentro de las áreas de 

movimiento. 

 

4) Destino funcional del conjunto: en relación con las diversas edificaciones que se 

contengan y los espacios libres resultantes, a fin de salvaguardar su unidad funcional, 

los titulares de los terrenos vincularán éstos a un régimen estatutario común aplicable a 

las parcelas resultantes, como mera división registral de los espacios interiores sin 

necesidad de parcelación. 

 

5) Obligaciones urbanísticas: las empresas firmantes del convenio y la empresa Sport Club 

18, S.A. (la cual no firmó el convenio), asumieron solidariamente frente al 

Ayuntamiento de Alcobendas, el pago de la cantidad de 394.720.000 pesetas, que se 

efectuó debidamente en cumplimiento de dicha obligación.  

 

4.7.- Plan General de Ordenación Urbana de 1999 

Finalmente, en 1999 fue aprobado el documento de revisión del Plan General de Ordenación 

Urbana de Alcobendas, en virtud del cual las parcelas B y C recibieron nuevos derechos 

edificables y adecuaron sus usos al característico y principal de terciario y comercial, mientas 
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que la parcela A fue clasificada como equipamiento público, cuando ya existía sobre dicha 

parcela un equipamiento deportivo de titularidad privada construido y en funcionamiento.  

 

4.8.- Convenio Urbanístico para la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 

2009 

El 29 de diciembre de 2004 el Ayuntamiento de Alcobendas y la mercantil ING RPFI Moraleja 

Inversiones, S.L. (�ING�), como propietario de la parcela C (registral 46.109), suscribieron 

un convenio para el incremento de la edificabilidad de dicha parcela (�Convenio de 2004�), 

esto es, un aumento de 9.414 m2 edificables, pasando el coeficiente de edificabilidad de 0.30 

m2t/m2s a 0.65 m2t/m2s, acordándose que dicho aumento se instrumentaría a través del 

correspondiente acuerdo de revisión y adaptación del planeamiento aplicable en dicho 

momento a la referida parcela (el �Documento de Revisión del Plan General�).  

 

La LSCM impone la obligación de mantener un equilibrio entre el uso dotacional y la 

edificabilidad de las áreas homogéneas en las que el planeamiento divide el municipio de 

Alcobendas, esto es, que el coeficiente de estándar dotacional debe ser igual o superior al 

previsto en el anterior planeamiento. En este sentido, dado que se acordaba un aumento de los 

metros edificables, se debía aumentar a su vez la superficie destinada a uso dotacional y ceder 

al Ayuntamiento parte del suelo de la parcela para la correspondiente consecución de dicho 

destino. En este contexto, en el Convenio de 2004 se acordó el abono de las siguientes 

cantidades al Ayuntamiento a raíz del referido incremento de edificabilidad:  

 

a) Se acordó que el equilibrio dotacional se materializaría en su equivalente económico (la 

�Monetización�), cuantificado en un total de 564.840,00 � 

 

b) Asimismo, en concepto de monetización de las plusvalías generadas para el propietario de 

la Parcela se acordó la satisfacción de una cantidad fija (6.018.613,08 �). 
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4.9.- Aprobación Definitiva del Documento de Revisión del Plan General de Ordenación 

Urbana de Alcobendas 

El 9 de julio de 2009 se acordó aprobar definitivamente el Documento de Revisión del Plan 

General de Ordenación Urbana de Alcobendas (PGOU), publicado en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid el 23 de julio de 2009. 

 

La aprobación final del Documento de Revisión supuso la materialización definitiva del 

aumento de edificabilidad previsto para la parcela C y la fijación de las calificaciones y 

clasificaciones urbanísticas que a día de hoy aplican a la misma. 

 

Así, la parcela C quedó integrada en el área homogénea denominada AH-3 Entorno A-1. De 

acuerdo con el Documento de Revisión, a dicha área homogénea le corresponde un coeficiente 

de edificabilidad de 0,26 m2t/m2s, si bien el coeficiente de edificabilidad fijado para la parcela 

materializable por ING (entonces propietaria) en la parcela C, sería de 0,65 m2t/m2s en razón 

a la cesión de redes locales prevista en la ficha de planeamiento. 

 

Según dicha ficha: 

 

�La superficie de planeamiento de aplicación es de 26.895 m2 

La edificabilidad máxima total es de 17.842 m2 

Uso característico: Terciario 

Coeficiente de edificabilidad: 0,65 m2/m2 

Incremento de edificabilidad: 9.414 m2 

Espacios libres: 2.825 m2 

 

La cesión de redes locales se corresponde con el incremento de edificabilidad 

concedido, en la proporción necesaria para el mantenimiento del estándar en el Área 

Homogénea AH-3 (art. 67.2)� 

 

4.10.- Anejo al Convenio de 2004 

El 17 de septiembre de 2009, las partes suscribieron un Anejo al Convenio de 2004 mediante 

el cual: 
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a) En virtud de lo dispuesto en el Documento de Revisión, se modificó el Convenio de 2004,  

de tal manera que se acordó la cesión de un área de espacios libres / dotacional de 2.825 m2 

como red local, acordando que el propietario de la parcela C cedería esta zona gratuitamente al 

Ayuntamiento mediante título suficiente que permitiese su inscripción en el Registro de la 

Propiedad.  

 

b) Se acordó un aplazamiento en el pago de la cantidad adeudada por ING en concepto de 

plusvalías. 
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V.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE: PGOU 2009 

 

El vigente PGOU clasifica y categoriza las parcelas como suelo urbano consolidado, incluidas 

en el Área Homogénea AH-3 �Entorno A-1�, regulándose en las siguientes ordenanzas: 

 

Finca A: Zona 8 Dotacional, Grado 9 �Polígono 18 I�  

 
Según el �cuadro de características: Edificabilidad sobre parcelas� de las Normas 

Urbanísticas le corresponde las siguientes determinaciones urbanísticas: 

 
- Edificabilidad: 1.762 m2e. 

- Retranqueos: 20 metros. 

- Ocupación máxima: 8%. 

- Altura máxima: 8,00 metros y 15 metros en usos espectáculos, actividades recreativas. 

- Número de plantas: 2. 

- Parcela mínima: no se establece. 

 

Finca B: Zona 5.19 �Polígono 18 V�, edificación para uso terciario específico.  

 
Según el �cuadro de características: Edificabilidad sobre parcelas� de las Normas 

Urbanísticas le corresponde las siguientes determinaciones urbanísticas: 

 

- Edificabilidad: 1.800 m2e. 

- Retranqueos: 15 metros a vía pública, 6 metros a linderos y 3 metros a viario privado. 

- Ocupación máxima: 60%. 

- Altura máxima: 14,50 metros. 

- Número de plantas: 3. 

- Parcela mínima: única. 

 

Finca C: Zona 5.18 Polígono 18 IV�, edificación para uso terciario específico.  

 
Según el �cuadro de características: Edificabilidad sobre parcelas� de las Normas 

Urbanísticas le corresponde las siguientes determinaciones urbanísticas: 
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- Edificabilidad: 0,65 m2/m2. 

- Retranqueos: 15 metros a vía pública, 6 metros a linderos y 3 metros a viario privado. 

- Ocupación máxima: 70%. 

- Altura máxima: 14,50 metros. 

- Número de plantas: 3. 

- Parcela mínima: única. 

 

- Actuación de Incremento A.I. - 4: Sobre esta parcela �C�, al objeto de fomentar el 

desarrollo de la zona y mejorar del uso, se aumenta el aprovechamiento urbanístico de 

forma privativa y en exclusiva para esta parcela, con un incremento de 9.414 m2, 

previéndose, como contraprestación (i) una cesión de 2.825 m2 para espacios libres 

que se materializará por medio del Presente Proyecto de Reparcelación, 

cumpliéndose los estándares del Área Homogénea AH-3, así como (ii) el abono de 

las cantidades recogidas en el Convenio suscrito entre el anterior propietario de esta 

parcela y el Ayuntamiento el 29 de diciembre de 2004, de las que quedaría pendiente 

el último pago, por importe de 377.088,80.-�, que deberá ser abonado �a la concesión 

incondicionada de la licencia de apertura y funcionamiento� de la edificación que 

materialice dicho incremento. 

 

Se acompaña como Documento nº 5, la Ficha de Actuación de Incremento AI-4 �Avda. Europa 

nº 10� del PGOU�2009.  

 

Esta configuración parcelaria y necesaria cesión de una zona verde en el marco de la gestión 

de la actuación asistemática AI-4 �Avda. Europa� resulta incompatible con el Complejo 

actualmente constituido sobre la Parcela D-1. 

  

Como se expuso, el Complejo Inmobiliario fue constituido conforme a una ordenación 

urbanística determinada, que configuraba una única parcela urbanística indivisible. En la 

actualidad, dicha ordenación ha cambiado complemente, sustituyéndose por el PGOU la 

antigua Parcela D-1 resultado de una reparcelación aprobada en ejecución de un planeamiento 

hoy derogado, y sobre la que se asienta un complejo inmobiliario registralmente inscrito pero 

que no opera como tal ni mantiene su elemento común del viario que se ha integrado en la 
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parcela deportiva, con cuatro parcelas urbanísticas independientes, dos de ellas (una privada y 

la otra pública -zona verde-) integradas dentro de la Actuación Incremento AI-4.  

 

En ese sentido, la subsistencia del complejo inmobiliario resulta incompatible con la nueva 

ordenación, siendo preciso ajustar la finca registral 34.351(matriz) correspondiente a la Parcela 

D-1 original al nuevo parcelario urbanístico del PGOU, operando a tal efecto las actuaciones 

reparcelatorias que a través de este proyecto se instrumentan y que servirá a su vez para la 

gestión del AI-4 prevista en el vigente PGOU.  
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VI.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL DE LAS FINCAS QUE CONFORMAN EL 

COMPLEJO INMOBILIARIO D-1 DEL POLÍGONO 18 DEL PGOU 

 

6.1.- Finca 34.351 (Parcela D-1 de origen y matriz) 

URBANA: Parcela de terreno denominada D-1 en el Polígono dieciocho de Alcobendas, cuya 

extensión superficial es de ciento veintiocho mil seiscientos cincuenta y tres con seiscientos 

siete metros cuadrados, DESTINADA A USO DEPORTIVO, que tiene una edificabilidad de 

diez mil setecientos noventa y tres con ochocientos vente metros cuadrados. Linda: al 

Nordeste, en línea recta de ciento cuarenta y ocho con cuarenta y tres metros, con vial interior 

del polígono - actual Avenida de Europa- ; al Este, en dos línea rectas de ochenta y dos con 

ochenta metros y doscientos cincuenta y uno con setenta y cuatro metros con las parcelas T-

8, T-7, T-6 y T-5; al Sureste, en línea recta de doscientos cincuenta y cinco con cuarenta y dos 

metros con las parcelas T-5 y T-4; al Suroeste, en dos líneas rectas de trescientos sesenta y 

cinco con ochenta y cuatro metros y setenta y cinco con cero dos metros con el límite del 

término municipal de Madrid y al Noroeste, en cuatro rectas de ciento veintidós con setenta y 

ocho metros, cuarenta y cinco con sesenta y tres metros, ochenta y dos con cuarenta y cinco 

metros y doscientos quince con cincuenta y tres metros, con vial interior y zona publica que es 

la finca VP-1. SIN CARGAS. Esta finca, que es una de las resultantes del Proyecto de 

Reparcelación del Plan Parcial del Polígono dieciocho de Alcobendas ejecutado por el sistema 

de cooperación, se forma para su adjudicación, en el concepto y con el fin que más adelante 

se indicará, a la Asociación Administrativa de Propietarios del Polígono dieciocho de 

Alcobendas, con domicilio en la calle del Doctor Arce, diez de Madrid, cuyos Estatutos fueron 

aprobados definitivamente por el Ayuntamiento de Alcobendas el 15 de octubre de 1.987, 

inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Consejería de Política 

Territorial de la Comunidad de Madrid, el 25 de octubre de 1.988 y constituida mediante 

escritura autorizada el 16 de junio del mismo año por la Notaria Alcobendas doña Avelina 

Conde León, como sustituta y para el protocolo de don Carlos Maria Bru Purón, número 1.434 

de su protocolo, que se acompaña, e inscrita en el censo de entidades jurídicas del Ministerio 

de Hacienda con el C.I. G-79159703. Promovido el proyecto de reparcelación, después de su 

tramitación reglamentaria y efectuada la notificación individualmente a todos los interesados, 

fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Alcobendas, el 6 de febrero de 1.989, 

siendo firme en vía administrativa. En dicho acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de 
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reparcelación, se adjudica la finca de este número a la mentada ASOCIACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE PROPIETARIOS DEL POLÍGONO 18 DE ALCOBENDAS en 

concepto de titular fiduciario de disposición para que a propuesta de cualquiera de los 

miembros de ella la transmita en forma directa a terceros en las mejores condiciones en 

beneficio del Polígono en su conjunto, DEBIENDO COMPARECER EL AYUNTAMIENTO DE 

ALCOBENDAS, en orden a la tutela de los intereses de todos los propietarios del Polígono, 

en el acto de formalización de la transmisión para percibir el importe de la misma y para 

DESTINARLO A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. En su virtud 

inscribo el dominio de la finca de este número a favor de la ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA 

DE PROPIETARIOS DEL POLÍGONO 18 DE ALCOBENDAS, a título de adjudicación por 

reparcelación, sujeta al régimen resultante de su título de adjudicación. 

 

Después de las sucesivas segregaciones y agrupaciones registrales que se han realizado por 

sus propietarios, mantiene la superficie de tres mil trescientos cincuenta y seis metros 

cuadrados(3.356,00 m2) del viario interior como elemento común del complejo inmobiliario, 

como calle principal de acceso, con doble vía y paseo central, desde la Avenida de Europa, 

donde se sitúa el acceso principal al complejo, hasta la rotonda central, con todas las 

instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento  y demás que están al servicio de todas 

las fincas privativas. Y que linda al Noreste con la Avenida de Europa, de la que parte, en una 

longitud de dieciocho metros, y da acceso, según se entra desde la Avenida de Europa a la 

derecha; al Noroeste, con la finca número 3 en la línea de 79�88 metros, y a continuación, en 

línea de 75�33 metros con la finca número 1. Termina en una plaza circular de radio quince 

metros, desde la que se accede a las fincas 1 y 2, de la siguiente forma: Linda con finca número 

1 en arco de 34�96 metros de longitud; con finca número 2 en arco de 4�27 metros de longitud; 

y de nuevo con finca número 1 en arco de 23�70 metros de longitud; y al Sudeste con finca 

número 1 en línea recta de 10�15 metros, y termina dando acceso también al Sudeste, a la 

finca número 4 en línea recta de 139�00 metros. 

 

REFERENCIA CATASTRAL: No existe una referencia catastral de la parcela de origen. 

Existen distintas referencias catastrales según las parcelas actuales del complejo inmobiliario. 

 

CARGAS: Libre de cargas y gravámenes. 
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6.2. Finca 43.459 (Parcela A) 

URBANA: FINCA NUMERO UNO o LETRA A del Conjunto Inmobiliario procedente de la 

parcela denominada D-1 en el Polígono dieciocho de Alcobendas, que es indivisible. Linda: 

al Noreste en línea recta de sesenta metros y ochenta centímetros, con la finca número tres -

finca registral número 43.463-; en línea recta de setenta y cinco metros y treinta y tres 

centímetros, y arco de quince metros de radio y treinta y cuatro metros y noventa y seis 

centímetros de longitud con el vial interior � elemento común-; en dos líneas rectas de 

veintisiete metros y treinta y cinco centímetros, y doscientos cincuenta metros y setenta y un 

centímetros, con finca número dos -finca registral número 43.461-; al Sureste en línea recta 

de doscientos treinta y nueve metros y cincuenta y nueve centímetros, con las parcelas T-cinco 

y T-cuatro; al Suroeste en dos líneas rectas de trescientos sesenta y cinco metros y ochenta y 

cuatro centímetros y setenta y cinco metros y dos centímetros, con el límite del término 

municipal de Madrid; al Noroeste en cuatro líneas rectas de ciento veintidós metros y setenta 

y ocho centímetros, de cuarenta y cinco metros y sesenta y tres centímetros, de ochenta y dos 

metros y cuarenta y cinco centímetros y de ciento cuarenta y un metros y sesenta y cinco 

centímetros, con finca VP-uno -zona publica-. La extensión superficial es de noventa y tres mil 

ochocientos noventa y cinco metros y ochocientos diecisiete centímetros cuadrados, según 

inscripción 3ª RECTIFICACIÓN Escritura otorgada el 17 de diciembre de 1997, otorgada 

ante el notario de Madrid, D. Juan Bolas Alfonso, número 4.221 de su protocolo. CUOTA de 

la participación en la copropiedad de los elementos comunes: quince enteros quince 

centésimas por ciento. CUOTA de participación en los gastos de los elementos comunes: 

quince enteros quince centésimas por ciento. Ambas cuotas de participación podrán ajustarse 

a la baja. EDIFICABILIDAD: mil setecientos sesenta y dos metros cuadrados -ya consumidos-

. Las cesiones o afecciones de terreno a que pueda dar lugar la recuperación de la 

edificabilidad que se menciona en la finca matriz, se materializara con cargo a la finca de este 

número.  

 

Sobre la misma se construyó UN COMPLEJO DEPORTIVO, cuya descripción es la siguiente:  

 

COMPLEJO DEPORTIVO que consta de los siguientes elementos integrados en dos fases, 

cuya construcción se está acometiendo, de forma simultánea, por la propietaria: Primera 

Fase: Corresponde a las siguientes áreas y edificaciones: ÁREAS DEPORTIVAS: Campo de 
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prácticas de golf, con estructura para ciento veintiséis puestos o "tees". Cuatro hoyos cortos 

junto al campo de prácticas. Área para juego corto de golf, junto al campo de prácticas. Área 

para juego de aproximación, junto al campo de prácticas. Cinco pistas de pádel. Red viaria, 

desde el acceso existente en la zona noroeste, hasta el edificio golf house y pistas de pádel. 

Zonas de aparcamiento de vehículos, correspondientes al área deportiva de golf, en dos playas 

de ciento treinta y cuatro y sesenta y dos plazas respectivamente. Infraestructura y 

urbanización correspondiente a las áreas y edificaciones anteriores. ÁREAS DE 

EDIFICACIÓN: Golf House, integrada por una edificación con dos plantas: denominadas 

semisótano y baja. Segunda Fase: Corresponde a las siguientes áreas y edificaciones: Cinco 

pistas de pádel. Caseta de almacén y de mantenimiento de campos de golf. Red viaria, desde 

el acceso principal de la Avenida de Europa, hasta enlazar con el ejecutado en la primera fase. 

Zona de aparcamiento de vehículos correspondientes al área deportiva de pistas de pádel de 

ciento veinte plazas de aparcamiento. Infraestructura y urbanización correspondiente a las 

áreas y edificaciones anteriores. CARACTERÍSTICAS DE LAS ZONAS DEPORTIVAS: 

CAMPO DE PRÁCTICAS DE GOLF. El campo para prácticas de golf se desarrolla, en toda 

la franja suroeste de la parcela, ocupando una superficie aproximada de treinta y ocho mil 

quinientos metros cuadrados. Tiene una forma trapezoidal sensiblemente alargada en su eje 

Norte-Sur, con una longitud media de doscientos setenta y cinco metros, variando su ancho 

total desde los ciento setenta metros en su zona más próxima a los "tees", o puestos de tiro, 

hasta los ciento cinco metros en su parte final más alejada de estos. Presenta una suave 

pendiente, en el Norte-Sur, de un cuatro por ciento aproximadamente, que va desde la parte 

más alta, situada en el extremo sur más alejado de la línea de "Tees", hasta la zona más baja, 

situada al Norte en el tercio superior del campo, para volver a subir, en pendiente aproximada 

del cinco por ciento, hasta llegar a la línea de "tees" en la cabecera del mismo. En el resto del 

campo se distribuyen diversas áreas de "green" o de aproximación, a diferentes distancias y 

alturas respecto de la línea de tiro así como zonas de bunkers rodeando las mismas. Todo el 

campo de prácticas llevará un tratamiento final de césped natural, excepto las zonas de 

"bunker" que se tratarán con áreas silíceas. En la cabecera del campo, se dispone la línea de 

"tees" o puestos de tiro. Asimismo en la zona opuesta, al final del campo de prácticas y bajo 

el talud existente entre el límite de la parcela y el campo de servicio, se proyecta una pequeña 

caseta o almacén de mantenimiento de las áreas deportivas. Dicho almacén, de una superficie 

construida total de ciento cuatro metros cuadrados, consta de una sala o almacén de 

maquinaria, otra zona de pequeño almacén, y una zona de vestuario del personal de 



EUI-1213471808v4 

 

29 
 

mantenimiento. Esta edificación quedará enterrada bajo el talud existente, y con acceso 

directo desde el camino de servicio que bordea el campo de prácticas. HOYOS CORTOS DE 

GOLF. Los hoyos cortos de golf se sitúan junto al campo de prácticas, y a lo largo de su límite 

al Este. Sus longitudes varían entre los ochenta y ochenta y cinco metros y su orientación 

aproximada es de Norte-Sur y Noreste-Suroeste. Su tratamiento final, al igual que el resto de 

los hoyos previstos para la segunda fase, será de césped natural. En la zona Norte y próxima 

a la vía de acceso desde la Avenida de Europa, se sitúa un lago artificial, de superficie 

aproximada de ochocientos cincuenta metros cuadrados. ÁREAS DE PRÁCTICAS DE JUEGO 

DE GOLF. Esta zona se sitúa también al Norte del campo de prácticas, junto a su cabecera, 

pero en la zona oriental de esta. Con una superficie aproximada de dos mil trescientos metros 

cuadrados, se dedica a prácticas de "putt" o juego corto, y se realizara enteramente con césped 

natural. ÁREA DE PRÁCTICAS DE JUEGO DE APROXIMACIÓN DE GOLF. Esta zona está 

también situada junto al campo de prácticas, y en su cabecera, pero al otro lado del edificio 

Golf House, en la zona oeste del campo. Con una superficie aproximada de seis mil metros 

cuadrados, se dedicará a prácticas de juego de aproximación al hoyo, o "approach" y se 

realizará en césped natural. PISTAS DE PÁDEL. En estas primera y segunda fase se ejecutan 

diez de las once pistas de juego de pádel proyectadas. El área de distribución de estas pistas 

de pádel, de aproximadamente tres mil quinientos metros cuadrados de superficie, se sitúa 

junto al acceso principal que viene desde la Avenida de Europa, y haciendo esquina con la 

rotonda en que convergen los accesos a las diferentes áreas del complejo deportivo. Se prevé 

asimismo la distribución de un acceso, con aparcamiento para ciento veinte plazas, por la 

parte posterior de la zona de pistas de pádel, junto al parque público, y que a su vez enlaza 

con el acceso principal, junto a la parcela, de cuatro mil quinientos metros cuadrados. 

EDIFICO PARA PUESTOS DE TIRO "TEES". Se sitúa en la cabecera del campo de prácticas. 

Este edificio dispone de tres plantas en su zona central -la última descubierta-, de dos plantas 

en los brazos laterales, y de una sola planta en los extremos de los mismos. Cada puesto o 

"tees" tiene una anchura aproximada de dos con ochenta metros y fondo de seis metros 

incluido en paso posterior para circulación y acceso a los mismos. La zona de estructura para 

"tees" del campo de prácticas ocupa una superficie en planta de mil doscientos veinticinco 

metros cuadrados. La edificación, lógicamente de muy marcado carácter lineal y formando 

suave curva para adaptarse a la cabecera del campo de prácticas, llevará un cerramiento 

posterior para protección del aire y viento, con huecos de ventilación e iluminación. La planta 

superior se cubrirá con una cubierta ligera de dos vertientes apoyada sobre una estructura de 
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cerchas metálicas. La zona de tres plantas en el área central, llevara cubierta plana, que 

coincidirá con el forjado de la última planta. EDIFICIO GOLF HOUSE. Inmediatamente 

detrás de la edificación de "tees", descrita anteriormente, y aproximadamente sobre su zona 

central, se sitúa el edificio GOLF HOUSE, que centraliza todas las actividades 

complementarias a la práctica y enseñanza de golf, incluidas las sociales y de relación. Según 

el programa de necesidades previsto, el edificio, planteado en dos niveles, una planta baja y 

una planta semisótano, tiene forma sensiblemente rectangular, disponiendo en su planta baja 

las áreas de acceso, relación y tienda de artículos deportivos, y en la planta de semisótano las 

áreas de vestuarios masculino y femenino y zonas complementarias de servicio e instalaciones. 

Su desarrollo es el siguiente: Planta baja: Se sitúa en una cota máxima de más uno con 

cincuenta sobre la rasante del terreno. La superficie construida en esta planta es de 

cuatrocientos treinta y siete metros diez decímetros cuadrados, más ciento veintitrés metros 

cincuenta decímetros cuadrados de superficie porticada al cincuenta por ciento y en ella se 

distribuye el siguiente programa: Vestíbulo y recepción. Tienda de artículos deportivos. 

Oficina-Administración. Cafetería-Restaurante y áreas de servicio. Aseos públicos. Núcleo de 

comunicación vertical. La distribución en planta se organiza según un eje de circulación que, 

desde el acceso principal hasta la salida a los "tees", pasando por un gran vestíbulo lineal en 

doble altura, divide en dos el cuerpo de la edificación, manteniendo el vestíbulo como núcleo 

central de relación y de distribución de recorridos. Desde el vestíbulo central, se accede a la 

derecha, desde el acceso, a un gran espacio, sin separación espacial del vestíbulo, en el que 

se desarrolla la tienda de artículos deportivos y mostrador de caja y recepción. Junto a esta 

zona, se sitúan las áreas de Oficina-Administración. Al otro lado del vestíbulo, a su izquierda 

desde el acceso, se sitúa la zona de Cafetería-Restaurante y su área de servicio. Se completa 

la planta con el núcleo de escalera de comunicación con la planta de semisótano, y el aseo 

para minusválidos. Planta semisótano: Esta planta se sitúa centrada respecto a la planta baja, 

si bien de mayor superficie que esta, organizándose volumétricamente, y en la parte que 

aparece sobre la rasante del terreno, a modo de basa y plinto sobre la que se asienta el 

volumen de la planta baja y su cubierta. La parte de cubierta de planta semisótano no ocupada 

por la planta baja, se organiza simétricamente respecto a esta, con terrazas al aire libre. En 

estas condiciones, la planta de semisótano, con una superficie aproximada de mil veintiséis 

metros noventa decímetros cuadrados, organiza el siguiente programa: Núcleo de 

comunicación con planta baja. Vestíbulo de distribución, duchas y aseos masculinos. 

Vestuarios, duchas y aseos femeninos. Espacios disponibles para futuras ampliaciones de 
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vestuarios. Zonas para vestuarios y duchas de personal y profesores. Sala de maquinaria e 

instalaciones. Almacenes. Área de servicio para Cafetería-Restaurante. Acceso de mercancías. 

La distribución de esta planta, organiza prioritariamente la disposición de los vestuarios 

masculinos y femeninos con un programa mínimo previo, en cuanto a dotaciones de duchas, y 

áreas para aseo y vestuario. La posterior utilización de los mismos y el grado de ocupación 

observado, permitirá en su caso, su ampliación. A tal fin, se han previsto unos espacios de 

reserva, situados a ambos lados de cada área de vestuario, al objeto de permitir posibles 

ampliaciones. Hasta entonces dichos espacios permanecerán disponibles para uso 

circunstancial de almacén. El resto de las áreas de esta planta, tales como almacenes, áreas 

de servicio de cafetería restaurante y zona de instalaciones, participan del mismo criterio, 

siendo las superficies previstas muy holgadas, con el fin de habilitar en una primera fase de 

utilización menores superficies, que permitan una posterior ampliación llegado el caso. 

ACCESOS Y URBANIZACIÓN: Para la ejecución de los viales previstos, se realizará, desde 

el acceso existente en la actualidad en la parte noroeste de la parcela, la red viaria que llega 

hasta el Edificio Golf House y las dos playas de estacionamiento de vehículos que se sitúan 

frente al citado edificio y frente a la zona de juego corto de golf, hasta llegar a la rotonda 

central. Desde ahí parte la calle principal de acceso, con doble vía y paseo central, hasta la 

Avenida de Europa, donde se sitúa el acceso principal al complejo. Paralelamente se 

ejecutarán las correspondientes obras de infraestructura y servicios a que obligan, tanto la 

citada red viaria, como las edificaciones y áreas deportivas previstas. CUADRO DE 

SUPERFICIES GENERALES: ÁREAS DEPORTIVAS: Campo de prácticas, primera fase, 

treinta y seis mil seiscientos noventa y ocho metros cuadrados. Campos de Golf, primera fase, 

veinticinco mil ciento sesenta y cuatro metros cuadrados. Área de juego corto, primera fase, 

dos mil trescientos metros cuadrados. Área de aproximación, primera fase, seis mil metros 

cuadrados. Pistas de Pádel, primera fase, mil ochocientos setenta metros cuadrados y segunda 

fase, dos mil seiscientos treinta metros cuadrados, total cuatro mil quinientos metros 

cuadrados. ÁREAS DE EDIFICACIÓN: Golf House, mil novecientos veintisiete metros 

cuadrados, ocupando en el terreno una superficie de mil veintiséis metros noventa decímetros 

cuadrados. Tees, primera fase, dos mil cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, ocupando 

en el terreno una superficie de mil doscientos veinticinco metros cuadrados. URBANIZACIÓN: 

Red viaria y áreas de estacionamiento: primera fase, ocho mil setecientos treinta y cinco 

metros cuadrados y segunda fase, diez mil setecientos dos metros cuadrados, en total 

diecinueve mil cuatrocientos treinta y siete metros cuadrados. Los linderos generales y 



EUI-1213471808v4 

 

32 
 

superficie de la parcela constan en la descripción de aquella y la superficie no ocupada por el 

Conjunto se destina a jardines y desahogos.  

 

REFERENCIA CATASTRAL: 4357106VK4845N0001ZZ 

 

CARGAS: Derecho de usufructo a favor de Golf Park S.L registrado con la siguiente fórmula: 

 

Constitución y plazo del usufructo temporal, Dado que la intención de la Compradora no es 

la explotación del inmueble en su estado actual sino la promoción del Parque de Negocios 

cuando la misma sea técnica y legalmente posible de acuerdo con lo previsto en esta Escritura, 

las Partes acuerdan que, durante el periodo de tiempo que transcurra desde la formalización 

de la Escritura que motiva este asiento y hasta las más temprana de las siguientes fechas -el 

"Plazo de Duración"-: -i- la fecha en que tenga lugar el Hito del Precio Variable -tal y como 

este se define en la Cláusula 3.3-; o -ii- cinco años desde la fecha de la Escritura que motiva 

este asiento -o seis años desde la fecha de la Escritura que motiva este asiento (únicamente en 

caso de que resulte de aplicación lo previsto en la Estipulación 3.4-, la Vendedora mantendrá 

y retendrá el uso y disfrute del inmueble y de todos sus equipos e instalaciones en virtud del 

usufructo temporal que la Compradora le concede en virtud de esta Clausula -el "Usufructo-, 

con la finalidad de que la Vendedora pueda seguir desarrollando bajo su exclusiva 

responsabilidad las actividades que actualmente desarrolla en el inmueble. A efectos 

aclaratorios se señala que, tal y como se indica en la Cláusula 2.2, la duración del Usufructo 

se verá automáticamente modificada en caso de que se produzca el Desistimiento -tal y como 

este se define en la Cláusula 2.2-. Las Partes acuerdan de acuerdo con el artículo 493 del 

Código Civil que no será necesaria la realización de inventario ni la constitución de fianza en 

relación con el Usufructo. En el uso y disfrute del inmueble concedido temporalmente en virtud 

del Usufructo, la Vendedora no podrá realizar ninguna actuación que perjudique o pueda 

afectar de manera negativa a la aprobación de la Propuesta de Modificación PGOU o a los 

objetivos descritos en la Cláusula 2. 

 

6.3.- Finca 43.463 (Parcela B) 

URBANA. FINCA B. Procedente de la Parcela denominada D1 en el Polígono dieciocho de 

Alcobendas, actualmente AVENIDA EUROPA, NÚMERO DIEZ. Tiene una extensión 
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superficial de cuatro mil quinientos metros cuadrados. LINDEROS: Noroeste, en línea recta 

de 61,00 metros, con vial interior, hoy avenida de Europa; Sudeste, en línea recta de 73,88 

metros, con vial interior; Sudoeste, en línea recta de 60,80 m, con finca número 1, que será la 

finca registral 43.459; Noroeste, en línea recta de 73,88 metros, con la finca VP1, zona 

pública. CUOTA. Tanto en gastos como en la propiedad de los elementos comunes del 

Conjunto Inmobiliario del quince enteros cuarenta ocho centésimas por ciento, siendo su 

edificabilidad de mil ochocientos metros cuadrados. Sobre dicha finca se ha construido el 

siguiente: EDIFICIO, que consta de dos plantas de sótano bajo rasante, una planta de 

semisótano y dos plantas sobre rasante. La distribución por plantas se organiza en dos plantas 

de sótano bajo rasante y una planta semisótano, ocupando las tres plantas todo el área de 

movimiento disponible de la parcela y dos plantas más cubiertas sobre rasante, ocupando un 

espacio más reducido en planta, hasta consumir la totalidad de la edificación asignada al 

solar. Las dos plantas de sótano bajo rasante, se distribuyen, como ya se ha dicho, en todo el 

área de movimiento del solar, con una superficie media de dos mil setecientos metros 

cuadrados cada una. En estas dos plantas se distribuyen las áreas de aparcamiento y 

circulaciones, núcleos de comunicación vertical y áreas para instalaciones. En estas dos 

plantas se distribuyen un total de doscientas veintiséis plazas de aparcamiento ciento nueve 

pequeñas. La planta semisótano, que ocupa asimismo todo el área del movimiento del solar, 

con una superficie de dos mil seiscientos treinta metros cuadrados, se configura como la planta 

principal de acceso peatonal al edificio, descendiendo a la misma a través de una escalera de 

acceso exterior que salva 1.65 metros de desnivel, situada en la fachada principal, con frente 

a la Avenida de Europa. En esta planta se organizan los espacios de vestíbulos de acceso. 

Recepción y control, núcleo de comunicación vertical, formado por escaleras interior y grupo 

de dos ascensores, núcleo de aseos y resto de áreas complementarias de servicios e 

instalaciones. En las plantas sobre rasante, planta baja y primera se distribuyen las áreas de 

oficina, junto con los núcleos de comunicación vertical y de aseos, con una superficie de 

novecientos metros cuadrados cada una. Estas dos plantas configuran volumétricamente, junto 

con la planta de semisótano, en su nivel de acceso, el patio o atrio acristalado situado en su 

zona central. La planta de cubierta recoge exclusivamente los casetones de escaleras y 

ascensores para salida a cubierta así como los espacios necesarios para las instalaciones de 

climatización. Asimismo, y recogiendo todas las plantas sobre rasante, incluida la planta 

semisótano, se dispone en el extremo N.O. del edificio, una escalera de emergencia, situada 

en el extremo, en ángulo del cuerpo triangular de la edificación y necesaria a efectos del 
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cumplimiento de la normativa de evacuación contra incendios. Los accesos al edificio, tanto 

de circulación rodada como peatonal, se realizan desde la fachada recayente a la avenida de 

Europa. El acceso rodado a los sótanos de garaje, se realiza desde la fachada a la Avenida de 

Europa, a través de la vía interior paralela a la fachada N.O. También, y desde éste acceso, 

se distribuye paralelamente a la fachada principal en la avenida de Europa, un acceso de 

vehículos con un total de ochenta plazas de aparcamiento en superficie. El acceso peatonal se 

realiza a través de la planta semisótano, llamada planta de acceso o planta calle, y desde la 

escalera exterior de acceso descendente. 

 

REFERENCIAS CATASTRALES: 4357123VK4845N0001TZ de la Parcela B y 

4357124VK4845N0001FZ  del actual Centro de Transformación de energía eléctrica.  

 

CARGAS:  

 

1) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 

Inmobiliario al que pertenece que constan en la inscripción 4ª de la finca matriz número 

34.351 ,practicada el día catorce de noviembre del año mil novecientos noventa y siete, en el 

folio 83 del tomo 789, libro 690, en virtud de la escritura otorgada el día cinco del mismo mes, 

ante el que fue Notario de Madrid, don Juan Bolás Alfonso, número 3.811 de su protocolo, 

cuyos Estatutos fueron modificados como consta en la inscripción 5ª de dicha finca matriz, 

practicada el día once de julio del año dos mil, en el folio 86 del mismo tomo antes citado, en 

virtud de la escritura otorgada el día cinco de marzo del año mil novecientos noventa y nueve, 

ante el Notario de Madrid, don Isidoro Lora-Tamayo Rodríguez, como sustituto de su 

compañero don Juan Bolás Alfonso, número 572 de su protocolo, complementada por otra 

otorgada ante dicho Notario don Isidoro Lora-Tamayo Rodríguez el día veinte de junio del 

año dos mil con el número 1.527 de su protocolo, en la que también se modificaron las cuotas 

y la edificabilidad de las fincas integrantes del Complejo y causó también la inscripción 4ª de 

la finca de que se certifica, al folio 171 del tomo 1.003, libro 877. 

 

2) Gravada, por si misma, con una servidumbre de acueducto en favor de la Empresa Pública 

Canal de Isabel II, sobre una franja de terreno desde el pozo situado a ocho metros treinta 

centímetros de la fachada Este y a dos metros de la fachada Norte, hasta el armario de 

contadores situado en la esquina de dichas fachadas que permitirá la instalación de tuberías 
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a lo largo de todo el trazado fijado y tendrá una anchura de un metro y cincuenta centímetros 

constituida, con las demás condiciones que constan su inscripción 3ª, practicada con fecha 23 

de abril de 1999, en el folio 171 del tomo 1.003, libro 877, en virtud de escritura otorgada el 

4 de agosto de 1.988 ante el Notario de Madrid don Emilio Garrido Cerdá, número 3.168 de 

su protocolo. 

 

6.4.- Finca 46.109 (Parcela C, antes Fincas registrales 43.461 y 43.465) 

URBANA: Parcela procedente de la parcela denominada D-1 en el Polígono 18 de 

Alcobendas, resultante de la agrupación de las Fincas 2 y 4 del complejo inmobiliario (fincas 

registrales 43.461 y 43.465 respectivamente), en virtud de la escritura otorgada el día cinco 

de marzo del año mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario de Madrid, don Isidoro 

Lora-Tamayo Rodríguez, como sustituto de su compañero don Juan Bolás Alfonso, número 

572 de su protocolo, complementada por otra otorgada ante dicho Notario don Isidoro Lora-

Tamayo Rodríguez el día veinte de junio del año dos mil con el número 1.527 de su protocolo. 

 

Linda al Noroeste en línea recta de 27,35 metros con finca número 1; en arco de 15,00 metros 

de radio y 40,70 metros de longitud, línea recta de 10,15 metros y línea recta de 139,00 metros 

con vial interior; al Noreste, en línea recta de 68,00 metros con vial interior del Polígono, hoy 

Avenida de Europa; al Sudeste en dos líneas rectas de 176,74 metros y 15,83 metros con la 

parcela T-5 y en dos líneas rectas de 82,00 metros y 70,00 metros con parcelas T-8, T-7 t T-6; 

y al Sudoeste en línea recta de 250,71 metros con finca número 1.  

 

La extensión superficial es de veintiséis mil novecientos un metros y setenta y nueve decímetros 

cuadrados (26.901,79 m2). No obstante, según reciente medición es de veintisiete mil 

cincuenta y nueve metros y ochenta y un decímetros (27.059,81 m2). 

 

De conformidad con la escritura de declaración de obra nueva y división en propiedad 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid, D. José Manuel Rodríguez-Escudero Sánchez, 

con fecha 30 de noviembre de 2001 y número de protocolo 4.971, se construyó un edificio 

destinado a centro comercial, restauración, espacios libres y aparcamiento subterráneo, 

dividiéndose en cuarenta y cuatro (44) fincas registrales independientes, quedando como 
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elementos comunes los elementos y zonas no comprendidas expresamente como fincas 

independientes. 

 

Posteriormente, el número de fincas registrales se redujo a cuarenta y dos (42) en virtud de la 

escritura de agrupación otorgada ante el Notario de Madrid, D. Jesús Roa Martínez, con fecha 

18 de enero de 2013 y número de protocolo 228. 

 

A continuación, se describen las 42 fincas registrales, pertenecientes todas ellas a Parque 

Comercial Guadalhorce, S.L. en virtud de escritura de compraventa otorgada ante el Notario 

de Madrid, D. Antonio Morenés Giles, el 23 de octubre de 2014, con número 2.242 de 

protocolo.  

 

1.- Que a los folios: 186 a 188 y 92 a 96 de los tomos: 1257 y 1.292, libros: 1.083 y 1.111 de 
Alcobendas, respectivamente, aparece el historial de la finca con Código Registral Único- 
C.R.U.-: 28135000516285, FINCA NUMERO: 47.014, cuya descripción, tomada de sus 
inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO UNO. LOCAL ALMACÉN señalado como S-1, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el primero a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, cuarto de 
contadores; izquierda, Local Almacén S-2; y fondo, rampa del garaje. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del 
trescientas treinta y siete milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor dela Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F. B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 



EUI-1213471808v4 

 

37 
 

a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal  
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 �Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede 
esta finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja 
I", que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al_ que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK S.A. con C.I.F.: A-08663619, constituido en su inscripción 
10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud de la escritura 
otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de Madrid, doña 
Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la inscripción 11ª, 
practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la escritura otorgada 
el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 760 de su protocolo, 
en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de Financiación que se 
dirá cuya hipoteca se constituyó para garantizar el íntegro y puntual cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones, presentes o futuras, incluyendo, sin carácter limitativo, las 
obligaciones de pago de cualesquiera cantidades en concepto de principal a su vencimiento 
ordinario o anticipado, intereses ordinarios o indemnizatorios, compensaciones, honorarios, 
gastos, comisiones, cargos e impuestos, y cualesquiera costas judiciales o extrajudiciales y 
costes en que hayan incurrido el Acreedor Hipotecario y que corresponda satisfacer al 
Financiado en virtud de un Contrato de Financiación- "Facility Agreement"-, suscrito el día 
29 de diciembre de 2015, entre PCG como financiado �Borrower� en adelante, el 
�Financiado�, y entre otras con la Entidad �Caixabanck, S.A.�, entidad financiadora, hasta 
un importe total máximo de responsabilidad hipotecaria de: CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
CON SEIS CÉNTIMOS, que se distribuye entre los siguientes conceptos i. hasta un importe 
máximo de CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta 
un importe máximo de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. Hasta un importe máximo de OCHO 
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MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 
CUARENTA CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de 
Financiación; y iv. hasta un importe máximo de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SEIS MIL 
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera 
costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de 
las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Dicha 
responsabilidad máxima hipotecaria de CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS 
se distribuye entre las ochenta y cinco fincas, siendo la responsabilidad de la finca de este 
número, la siguiente: i. hasta un importe máximo de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON VEINTIOCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON 
OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN 
CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según pota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
2.- Que a los folios: 189 a 191 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516292, FINCA NUMERO: 47.016 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO DOS. LOCAL ALMACÉN señalado como S-2, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el segundo a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, Local 
Almacén S-1; izquierda, Local Almacén S-3; y fondo, rampa del garaje. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del 
trescientas treinta y siete milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
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mismo Edificio del ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que. dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL; con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal  
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109. 
 
Por si misma: 
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad.-  CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014 -, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
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escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de esté número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se hayan 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre dé dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS. 
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª dé hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis. 
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte. 
 
3.- Que a los folios: 192 a 194 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516308, FINCA NUMERO: 47.018 de 
ALCOBENDAS cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TRES. LOCAL ALMACÉN señalado cómo S-3, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado  a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el tercero a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, Local 
Almacén S-2; izquierda, Local Almacén S-4; y fondo, rampa del garaje. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del 
trescientas treinta y siete milésimas por ciento; y otra cuota de. participación en los gastos del 
mismo Edificio del ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo e 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio  a favor de la  Sociedad PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109. 
 
Por si misma:  
 
1:- Gravada, -junto con otras. 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE 
MÁXIMO a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado 
más extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, 
constituido en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, 
en virtud de la escritura otorgada el día venidos de enero del año dos mil dieciséis ante la 
Notario de Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por 
la inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
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de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11 ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- Que a los folios: 195 a 197 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516315, FINCA NUMERO: 47.020 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUATRO. LOCAL ALMACÉN señalado como S-4, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el cuarto a la derecha, según sé accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con él pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, Local 
Almacén S-3; izquierda, Local Almacén S-5; y fondo, garaje. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del trescientas treinta 
y siete milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo; según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
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A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La .Moraleja I�, 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109. 
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo., en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, numero 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: i. 
hasta un importe máximo de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
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veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis. 
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
5.- Que a los folios: 198 a 200 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516322, FINCA NUMERO: 47.022 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NÚMERO CINCO. LOCAL ALMACÉN señalado como S-5, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito eh Alcobendas; en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el quinto a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, Local 
Almacén S-4; izquierda, Local Almacén S-6; y fondo, garaje. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del trescientas treinta 
y siete milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Saciedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C. B84292229, por 
título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos mil 
catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su protocolo, 
según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente practicada el día tres de 
diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
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B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial ''La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109. 
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud dela 
escritura otorgada el día cinco de Junio del año dos mil veinte por la misma Notario, numero 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE EUROS 
por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de MIL CIENTO 
TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y UNO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS pata cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de SESENTA Y UN MIL TREINTA Y UN EUROS CON 
DIECIOCHO CÉNTIMOS. 
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la Inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 



EUI-1213471808v4 

 

46 
 

3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
6.- Que a los folios: 201 a 203 del tomó 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516339, FINCA NUMERO: 47.024 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO SEIS. LOCAL ALMACÉN señalado como S-6, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el sexto a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene .una superficie total construida de veintitrés metros 
cuadrados. Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, 
Local Almacén S-5; izquierda, Local Almacén señalado con la letra A, anejo al Local 
Comercial letra A; y fondo, elementos comunes. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del doscientas cincuenta y 
nuevemilésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
ochenta y nueve milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal.  
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
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finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial �La Moraleja I�, 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109. 
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- . que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número la siguiente: i. 
hasta un importe máximo de VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SETECIENTOS 
VEINTITRÉS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA y TRES EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de. Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TRES CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES EUROS 
CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.-AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según Copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca; según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
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7.- Que a los folios: 204 a 206 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único C.R.U.: 28135000516346, FINCA NUMERO: 47.026 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO SIETE. LOCAL ALMACÉN señalado como S-7, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración. denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, al fondo, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de contadores de 
esta planta. Tiene una superficie total construida de cuarenta y cinco metros cuadrados. Linda: 
al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso, y elementos comunes; derecha 
entrando, elementos comunes; izquierda, Local Almacén señalado con la letra G, anejo al 
Local Comercial letra G; y fondo, calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del quinientas seis milésimas por 
ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del ciento setenta y cinco 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil. catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª,  última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registrar número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal  
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 �Centro Comercial �La Moraleja II� de la que procede 
esta finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja 
I", que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
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II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I" de esta certificación relativo a la finca 47.014- constituido en 
su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud de 
la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EUROS 
por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de MIL 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS por los 
intereses ordinarios pactados en él Contrato de Financiación; iii. Hasta un importe máximo 
de OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorias devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 
VEINTICINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido 
debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se 
deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de SETENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
 
2.-AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294.65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del Acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
8.- Que a los folios, 207 a 209 del torno 1257, libro 1.083:-, aparece el historial de la finca 
con Código Registral Único- C:R.U.: 28135000516353, FINCA NUMERO: 47.028 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO OCHO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-1/C-2, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
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sin número, el primero a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
quinientos cuarenta metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que tiene acceso, y Locales Comerciales C-3 y C-4; derecha 
entrando, acceso a la Avenida de Europa; izquierda Locales Comerciales C-3 y C-5; y fondo, 
calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del 
Edificio del que forma parte del seis enteros setenta y cuatro milésimas por ciento y otra cuota 
de participación en los gastos del mismo Edificio del seis enteros doscientas ochenta y nueve 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca  figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio  vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
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1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I'' de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritora otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de UN MILLÓN. CINCUENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS CON UN CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
9.- Que a los folios: 210 a 212 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516360, FINCA NUMERO: 47.030 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO NUEVE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-3, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el segundo a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
cincuenta y siete metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-1/C-2; izquierda, 
Local Comercial C-4; y fondo, Local Comercial C-1/C-2. CUOTA.- Tiene una cuota de 
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participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del seiscientas 
cuarenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo 
Edificio del setecientas treinta y ocho milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE. S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas del a Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial �La Moraleja II�, que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de fa que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal.  
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
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Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de Junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS MIL 
CATORCE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA Y SEIS 
MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de OCHO MIL VEINTE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquéllos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta. por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
10.- Que a los folios: 213 a 215 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516377, FINCA NUMERO: 47.032 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO DIEZ. LOCAL COMERCIAL señalado como C-4, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el tercero a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
cincuenta y siete metros cuadrados. Linda: al frente, con calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-3; izquierda, Local 
Comercial C-5; y fondo, Local Comercial C-1/C-2. 0 CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del seiscientas 
cuarenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo 
Edificio del setecientas treinta y ocho milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
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por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registra! número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido. 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, numero 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS MIL 
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TRESCIENTOS CINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por los 
intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un 
importe máximo de OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTIDÓS 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL CIENTO UN EUROS CON DOCE CÉNTIMOS  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
11.- Que a los folios: 216 a 218 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516384, FINCA NUMERO: 47.034 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO ONCE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-5, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el cuarto a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
doscientos ochenta y cinco metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior 
del Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Locales Comerciales C-
1/C-2 y C-4; izquierda, Local Comercial C-6 y elementos comunes; y fondo, elementos 
comunes y calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros doscientas seis milésimas por ciento; 
y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del tres enteros seiscientas 
ochenta y ocho milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS 
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Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registra! número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal.  
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada él día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un 
importe máximo de CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS 
CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y SEIS 
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CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS. 
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
12.- Que a los folios: 219 a 221 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516391, FINCA NUMERO: 47.036 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1 ª y 10, es la siguiente: 
 
URBANA: NUMERO DOCE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-6, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el quinto a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ochenta y siete metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-5; izquierda, calle 
secundaria interior del Centro Comercial que nace en la calle particular; y fondo, elementos 
comunes. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del Edificio 
del que forma parte del novecientas setenta y nueve milésimas por ciento; y otra cuota de 
participación en los gastos del mismo Edificio del un entero ciento veintiséis milésimas por 
ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del 
artículo 10 de la Ley Hipotecaria.   
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario dé Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
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número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I'' y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece. esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado ''I'' de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. .hasta un importe máximo de DOSCIENTOS TRECE MIL CIENTO CUATRO EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON DOCE CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y DOS 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS 
CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
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2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que Se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
13.- Que a los folios: 222 a 224 del tomo 1257, libro 1.083. aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516407, FINCA NUMERO: 47.038 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TRECE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-7, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el sexto a la derecha,  según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento noventa y nueve metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, calle secundaria interior del 
Centro Comercial que nace en la calle particular y elementos comunes; izquierda, Local 
Comercial C-8; y fondo, elementos comunes y calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación .en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos enteros 
doscientas treinta y ocho milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del dos enteros quinientas setenta y cinco milésimas por ciento. La finca de 
este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario  de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, .según resulta de  su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día 
tres de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
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B) Sujeta tas Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento del Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal  
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109. 
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido en su 
inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud de la 
escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Recio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. 
hasta un importe máximo de SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en 
virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración  máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
DIECINUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS. 
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pagó de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
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por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
14.- Que a los folios: 1 a 3 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516414, FINCA NUMERO: 47.040 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CATORCE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-8, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el séptimo a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados. Linda: al frente,  con la calle principal interior 
del Centro Comercial, por la que" tiene acceso-; izquierda entrando, Local Comercial C-9; 
derecha, Local Comercial C-7; y fondo, calle particular. CUOTA. Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero 
setecientas treinta y dos milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del un entero novecientas noventa y tres milésimas por ciento. La finca de este 
número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria.   
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
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registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registra! 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 
CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se 
haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos 
aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo 
hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad 
de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UN EUROS CON 
SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
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3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
15.- Que a los folios: 4 a 6 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516421, FINCA NUMERO: 47.042 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente 
 
URBANA: NUMERO QUINCE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-9, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a-restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el octavo a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento cuarenta y tres metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que. tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-8; 
izquierda, Local Comercial C-10; y fondo, calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero 
seiscientas nueve milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo 
Edificio del un entero ochocientas cincuenta milésimas por ciento. La finca de este número no 
se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
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finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en 
virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DOCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
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16.- Que a los folios: 7 a 9 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516438, FINCA NUMERO: 47.044 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO DIECISÉIS. LOCAL COMERCIAL señalado como C-10, situado en la 
planta baja el edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el noveno a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento treinta metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-9; izquierda, Local 
Comercial letra A; y fondo, calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero cuatrocientas sesenta y dos 
milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del un 
entero seiscientas ochenta y dos Milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
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la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y 
UN EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA. EUROS CON SETENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON 
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 
TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
17.- Que a los folios: 10 a 12 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516445, FINCA NUMERO: 47.046 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
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URBANA: NUMERO DIECISIETE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-11, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el primero a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
trescientos cinco metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la  que tiene acceso y el propio acceso a la Avenida de Europa; derecha 
entrando, Local Comercial C-12; izquierda, acceso a la Avenida de Europa; y fondo, calle 
para carga y descarga y vehículos de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros cuatrocientas treinta 
y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
tres enteros novecientas cuarenta y siete milésimas por ciento. La finca de este número no se 
halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
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Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TRECE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
VEINTE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS por los 
intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS CATORCE EUROS CON TREINTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS 
CON DOS CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido 
debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se 
deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de UN 
MILLÓN OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
18.- Que a los folios: 13 a 15 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516452, FINCA NUMERO: 47.048 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO DIECIOCHO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-12, situado en 
la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el segundo a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
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Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento cincuenta y nueve metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-13 y 
elementos comunes; izquierda, Local Comercial C-11; y fondo, calle para carga y descarga y 
vehículos de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del un entero setecientas ochenta y nueve milésimas 
por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos enteros 
cincuenta y siete milésimas por ciento. La finca dé este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
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1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo 
de ONCE MIL TREINTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de SESENTA Y SEIS 
MIL CIENTO OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de CATORCE MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
19.- Que a los folios: 16 a 18 del tomo 1.281, libro 1.101., aparece el historial de la finca con. 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516469, FINCA NUMERO: 47.050 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente: 
 
URBANA: NUMERO DIECINUEVE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-13, situado en 
la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el tercero a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ochenta y ocho metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, calle secundaria interior del Centro 
Comercial que nace en la calle para carga y descarga y. vehículos de emergencia; izquierda, 
Local Comercial C-12; y. fondo, elementos comunes. CUOTA.- Tiene una cuota de 
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participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del novecientas 
noventa milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio 
del un entero ciento treinta y nueve milésimas por ciento. La finca de esté número no se halla 
coordinada con él catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
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Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de SIETE MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS CON NOVENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 
EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en 
virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
20.- Que a los folios: 19 a 21 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516476, FINCA NUMERO: 47.052 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-14, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el cuarto a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
cincuenta y tres metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-15; izquierda, calle 
secundaria interior del propio Centro Comercial que nace en la calle para carga y descarga 
y vehículos de emergencia; y fondo, elementos comunes. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del quinientas noventa 
y seis milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
seiscientas ochenta y seis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada 
con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
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DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
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Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de CINCO 
MIL CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de SEIS 
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS .CON SESENTA CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
21.- Que a los folios: 22 a 24 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516483, FINCA NUMERO: 47.054 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTIUNO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-15, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el quinto a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
noventa y siete metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Locales Comerciales C-16 y C-17; 
izquierda, Local Comercial C-14 y elementos comunes; y fondo, elementos s comunes y calle 
para carga y descarga y vehículos de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero noventa y una 
milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del un 
entero doscientas cincuenta y cinco milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON SESENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
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un importe máximo de CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS 
CON DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de 
Financiación; y iv. hasta un importe máximo de NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON TREINTA Y 
OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
22.- Que a los folios: 25 a 27 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516490, FINCA NUMERO: 47.056 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTIDÓS. LOCAL COMERCIAL señalado como C-16, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el sexto a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento veintiún metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-17; izquierda, Local 
Comercial C-15; y fondo, Local Comercial C-17. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero trescientas sesenta y 
una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
un entero quinientas sesenta y seis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
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Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de DIEZ 
MIL DOSCIENTOS CINCO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN _EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 
por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta 
un importe máximo de TRECE MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
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caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
23.- Que a los folios: 28 a 30 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516506, FINCA NUMERO: 47.058 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTITRÉS. LOCAL COMERCIAL señalado como C-17, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el séptimo a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento noventa y seis metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-18; 
izquierda, Locales Comerciales C-16 y C-15; y fondo, calle para carga y descarga y vehículos 
de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del 
Edificio del que forma parte del dos enteros doscientas cinco milésimas por ciento; y otra 
cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos enteros quinientas treinta y 
seis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en 
los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
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registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS 
CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del 
Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIECISIETE MIL TREINTA Y 
TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que 
se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos 
aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo 
hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad 
de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
VEINTICUATRO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
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3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
24.- Que a los folios: 31 a 33 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516513, FINCA NUMERO: 47.060 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTICUATRO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-18, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el octavo a la izquierda, según se accede por la calle principal interior 
del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total 
construida de ciento noventa y tres metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal 
interior del Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial 
C-19 y elementos comunes; izquierda, Local Comercial C-17; y fondo, calle para carga y 
descarga y vehículos de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos enteros ciento setenta y una 
milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos 
enteros cuatrocientas noventa y siete milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
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C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. 
hasta un importe máximo de SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
EUROS CON OCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del 
Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
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Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
25.- Que a los folios: 34 a 36 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516520, FINCA NUMERO: 47.062 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTICINCO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-19, situado en 
la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el noveno a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento trece metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, elementos comunes; izquierda, Local 
Comercial C-18; y fondo, Local Comercial C-18 y elementos comunes. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero 
doscientas setenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del un entero cuatrocientas sesenta y dos milésimas por ciento. La finca de este 
número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
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D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS UN MIL CUARENTA Y SIETE EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de NUEVE MIL 
TREINTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y UNO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta 
un importe máximo de DOCE MIL CUARENTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 
para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
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26.- Que a los folios: 37 a 39 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516537, FINCA NUMERO: 47.064 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTISÉIS. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra A, situado en 
la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el décimo a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también tiene acceso mediante 
escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de ciento noventa y 
cinco metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle secundaria interior del Centro 
Comercial, que nace al fondo y a la derecha de la calle principal, por la que tiene acceso; 
derecha entrando, Local Comercial C-10; izquierda, elementos comunes y calle secundaria 
interior del Centro Comercial; y fondo, elementos comunes y calle particular. Este local tiene 
asignado como anejo inseparable el Local Almacén A, sito en la planta semisótano, que tiene 
una superficie total construida de sesenta y cinco metros cuadrados, y con el que se comunica 
mediante escalera interior. A este local le corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo 
de la terraza señalada con la letra A, debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro 
Comercial, y que tiene una superficie total de setenta metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos 
enteros novecientas veinticuatro milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los 
gastos del mismo Edificio del dos enteros quinientas veintitrés milésimas por ciento. La finca 
de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
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C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
TRECE MIL CIENTO VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUATRO EUROS CON 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido 
debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se 
deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
SETECIENTOS OCHO MIL CIENTO TREINTA EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
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Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
27.- Que a los folios: 40 a 42 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516544, FINCA NUMERO: 47.066 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTISIETE. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra B, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el undécimo a la derecha, según se accede por la calle principal interior 
del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también tiene acceso 
mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de ciento 
cuarenta y seis metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle secundaria interior del Centro 
Comercial,  que nace al fondo y a la derecha de la calle principal, por la que tiene acceso; 
derecha entrando, elementos comunes; izquierda, local comercial señalado con la letra C; y 
fondo, elementos comunes que dan a la calle particular. Este local tiene asignado como anejo 
inseparable el Local Almacén B, sito en la planta semisótano, que tiene una superficie total 
construida de sesenta y dos metros cuadrados, y con el que se comunica mediante escalera 
interior. A este local le corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza 
señalada con la letra B, debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, 
y que tiene una superficie total de setenta y cuatro metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos 
enteros trescientas treinta y nueve milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los 
gastos del mismo Edificio del un entero ochocientas ochenta y nueve milésimas por ciento. La 
finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de 
la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
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B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS 
por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de DOCE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON VEINTIUNO CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA y SIETE EUROS CON VEINTISÉIS 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON NOVENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
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por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
28.- Que a los folios: 43 a 45 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516551, FINCA NUMERO: 47.068 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTIOCHO. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra C, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el duodécimo a la derecha, según se accede por la calle principal 
interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también tiene 
acceso mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de 
doscientos ochenta y ocho metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle secundaria interior 
del Centro Comercial, que nace al fondo y a la derecha de la calle principal, por la que tiene 
acceso y zonas comunes; derecha entrando, local B y calle secundaria; izquierda, elementos 
comunes; y fondo, calle particular. Este local tiene asignado como anejo inseparable el Local 
Almacén C, sito en la planta semisótano, que tiene una superficie total construida de ciento 
sesenta y un metros cuadrados, y con el que se comunica mediante escalera. A este local le 
corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra C, 
debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una 
superficie total de ciento sesenta y nueve metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del cinco enteros 
cincuenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo 
Edificio del tres enteros setecientas veintisiete milésimas por ciento. La finca de este número 
no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
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a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y TRES 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS 
por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe 
máximo de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL_ TRESCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS 
CON CATORCE CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato 
de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de OCHENTA Y DOS EUROS CON 
OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON SETENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS.  
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2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
29.- Que a los folios: 46 a 48 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516568, FINCA NUMERO: 47.070 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTINUEVE. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra D, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el trigésimo a la derecha, según se accede por la calle principal interior 
del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también tiene acceso 
mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de treinta y 
cuatro metros cuadrados. Linda: al frente, con la terraza letra D, de su uso y disfrute por la 
que tiene su acceso; derecha entrando, terraza letra D y zonas comunes, izquierda terraza 
letra D, de su uso y disfrute; y fondo, terraza letra D, de su uso y disfrute y zonas comunes. 
Este local tiene asignado como anejo inseparable el Local Almacén D, sito en la planta 
semisótano, que tiene una superficie total construida de ochenta y cuatro metros cuadrados, y 
con el que se comunica mediante escalera. A este local le corresponde el uso y disfrute 
exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra D, debidamente acotada, que da al 
jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una superficie total de trescientos veinticinco 
metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del 
Edificio del que forma parte del un entero trescientas veintisiete milésimas por ciento; y otra 
cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del cuatrocientas cuarenta milésimas 
por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del 
artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
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A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de QUINCE 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de NOVENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON DOS CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y UN 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
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diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
30.- Que a los folios: 49 a 51 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516575, FINCA NUMERO: 47.072 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra E, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el décimo a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también se puede acceder 
mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de ciento 
noventa y tres metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle secundaria interior del Centro 
Comercial, que nace al fondo y a la izquierda  de la calle principal, por la que tiene acceso; 
derecha entrando, terraza letra E, cuyo uso y disfrute corresponde al Local Comercial letra 
E, y calle secundaria interior; izquierda, elementos comunes; y fondo, elementos comunes. 
Este local tiene asignado como anejo inseparable el Local Almacén E, sito en la planta 
semisótano, que tiene una superficie total construida de ciento cuatro metros cuadrados, y con 
el que se comunica mediante escalera interior. A este local le corresponde el uso y disfrute 
exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra E, debidamente acotada, que da al 
jardín interior del Centro Comercial, que se encuentra debidamente acotada entre los locales 
E y F. y que tiene una superficie total de cien metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros 
trescientas cuarenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos 
del mismo Edificio del dos enteros cuatrocientas noventa y siete milésimas por ciento. La finca 
de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
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CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. 
hasta un importe máximo de CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS 
CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato 
de Financiación; iii. hasta un importe máximo de OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
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devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS . SESENTA Y OCHO EUROS CON 
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
31.- Que a los folios: 52 a 54 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516582, FINCA NUMERO: 47.074 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y UNO. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra F, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el undécimo a la izquierda, según se accede por la 
calle principal interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, 
aunque también se puede acceder mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una 
superficie total construida de ciento cuarenta y cinco metros cuadrados. Linda: al frente, con 
la calle secundaria interior del Centro Comercial, que nace al fondo y a la izquierda de la 
calle principal, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial letra I; izquierda, 
terraza letra E, cuyo uso y disfrute le pertenece, y que le separa del Local Comercial letra E; 
y fondo, elementos comunes. Este local tiene asignado como anejo inseparable el Local 
Almacén F, sito en la planta semisótano, que tiene una superficie total construida de setenta y 
cinco metros cuadrados, y con el que se comunica mediante escalera interior. A este local le 
corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra F, 
debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial y que tiene una superficie 
total de ochenta y seis metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos enteros cuatrocientas setenta y 
cinco milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
un entero ochocientas setenta y seismilésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
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DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
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i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un 
importe máximo de CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON 
CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS CON TREINTA Y SIETE 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de OCHOCIENTOS TRES 
MIL EUROS CON TREINTA Y UNO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
32.- Que a los folios: 55 a 57 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516599, FINCA NUMERO: 47.076 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y DOS. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra G, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el trigésimo a la izquierda, según se accede por la 
calle principal interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, 
aunque también se puede acceder mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una 
superficie total construida de ciento setenta y ocho metros cuadrados. Linda: al frente, con la 
calle secundaria interior del Centro Comercial, que nace al fondo y a la izquierda de la calle 
principal, por la que tiene acceso; derecha entrando, con terraza letra G, cuyo uso y disfrute 
le pertenece; izquierda, Local Comercial letra I; y fondo, elementos comunes. Este local tiene 
asignado como anejo inseparable el Local Almacén G, sito en la planta semisótano, que tiene 
una superficie total construida de sesenta y dos metros cuadrados. A este local le corresponde 
el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra G, debidamente 
acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una superficie total de 
sesenta y un metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del dos enteros seiscientas noventa y nueve milésimas 
por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos enteros 
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trescientas tres milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
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escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta 
un importe máximo de TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 
CINCUENTA Y UNO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y CINCO 
EUROS CON SEIS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del 
Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS. EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y 
gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las 
Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de 
duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta 
en la cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
33.- Que a los folios: 58 a 60 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516605, FINCA NUMERO: 47.078 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y TRES. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra H, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el cuadragésimo a la izquierda, según se accede 
por la calle principal interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, 
aunque también se puede acceder mediante escaleras desde la calle particular. Tiene forma 
circular, y una superficie total construida de doscientos nueve metros cuadrados. Linda: al 
frente, con la terraza letra H cuyo u soy disfrute le pertenece y por donde tiene su acceso, y a 
la izquierda, derecha y fondo con elementos comunes. Este local tiene asignado como anejo 
inseparable el Local Almacén H, sito en la planta semisótano, que tiene una superficie total 
construida de ciento cuatro metros cuadrados, y con el que se comunica mediante escalera 
interior. A este local le corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza 
señalada con la letra H, debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, 
y que tiene una superficie total de ochenta y tres metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota 
de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros 
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quinientas veintiuna milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del dos enteros setecientas cuatro milésimas por ciento. La finca de este 
número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
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Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
DIECIOCHO MIL CATORCE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los 
intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
CIENTO OCHO MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de VEINTICUATRO MIL DIECINUEVE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
34.- Que a los folios: 61 a 63 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516612, FINCA NUMERO: 47.080 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y CUATRO. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra I, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el duodécimo a la izquierda, según se accede por 
la calle principal interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. 
Tiene una superficie total construida de ciento dieciséis metros cuadrados. Linda: al frente, 
con la calle segundaria interior del Centro Comercial, que nace al fondo y a la izquierda de 
la calle principal, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial letra G; 
izquierda, Local Comercial letra F; y fondo, elementos comunes. A este local le corresponde 
el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra 1, debidamente 
acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una superficie total de 
cuarenta metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del un entero trescientas cinco milésimas por ciento; 
y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del un entero quinientas una 
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milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
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escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS UN EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de NUEVE MIL 
TRESCIENTOS DOCE EUROS CON TRES CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados 
en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de DOCE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
35.- Que a los folios: 70 a 72 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516643, FINCA NUMERO: 47.086 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y SIETE. LOCAL COMERCIAL señalado como A-21, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el tercero a la derecha, caminando por el corredor de esta planta, tras 
desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta baja del propio Centro 
Comercial. Tiene una superficie total construida de trescientos diecisiete metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso, y Locales Comerciales 
A-20-BIS y A-22;. derecha entrando, Local Comercial A-20-BIS y vuelo sobre el acceso al 
Centro Comercial por la Avenida de Europa; izquierda, Locales Comerciales A-22 y A-23; y 
fondo, vuelo sobre la calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros quinientas sesenta y seis 
milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del cuatro 
enteros ciento dos milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con 
el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
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DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
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i. hasta un importe máximo de QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un 
importe máximo de DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA 
Y DOS CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. 
hasta un importe máximo de CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS TRECE EUROS CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato 
de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA EUROS CON SIETE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que 
se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos 
aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo 
hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad 
de NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO SESENTA Y TRES EUROS CON TREINTA 
Y OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
36.- Que a los folios: 73 a 75 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516650, FINCA NUMERO: 47.088 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y OCHO. LOCAL COMERCIAL señalado como A-22, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el segundo a la derecha, caminando por el corredor de esta planta, 
tras desembarcar por la escalera mecánica qué sube desde la planta baja del propio Centro 
Comercial. Tiene una superficie total construida de sesenta y un metros cuadrados. Linda: al 
frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso; derecha entrando, Local Comercial 
A-21; izquierda, Local Comercial A-23; y fondo, Local Comercial A-21. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del 
seiscientas ochenta y seis milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del setecientas ochenta y nueve milésimas por ciento. La finca de este número 
no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y TRES 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
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un importe máximo de CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON 
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del 
Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIEZ MIL SETENTA Y UN 
EUROS CON DOCE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CUATROCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
37.- Que a los folios: 76 a 78 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516667, FINCA NUMERO: 47.090 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y NUEVE. LOCAL COMERCIAL señalado como A-23, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el primero a la derecha, caminando por el corredor 
de esta planta, tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta baja del 
propio Centro Comercial. Tiene una superficie total construida de ciento sesenta metros 
cuadrados. Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso; derecha 
entrando, Locales Comerciales A-21 y A-22; izquierda, elementos comunes; y fondo, elementos 
comunes y vuelo sobre la calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero ochocientas milésimas por 
ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos enteros setenta 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
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Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DOS 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y 
SEIS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de 
Financiación; y iv. hasta un importe máximo de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO EUROS y CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas 
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y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las 
Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de 
duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta 
en la cantidad de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
38.- Que a los folios: 79 a 81 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516674, FINCA NUMERO: 47.092 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUARENTA. LOCAL COMERCIAL señalado como A-24+A-25, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, en el corredor de esta planta, justo frente al desembarque. de la 
escalera mecánica qué Sube desde la planta baja del propio Centro Comercial. Tiene una 
superficie total construida dé setecientos noventa y ocho metros cuadrados. Linda: al frente, 
con el referido corredor, por el que tiene su acceso, y elementos comunes; derecha entrando, 
vuelo sobre la calle particular y elementos comunes; izquierda, Local Comercial A-26; y 
fondo, terraza señalada como A-24+A-25, cuyo uso y disfrute le pertenece, y que a su vez vuela 
sobre el jardín interior del Centro Comercial. A este local le corresponde el uso y disfrute 
exclusivo y privativo de la terraza señalada como A-24+A-25, debidamente acotada, que da 
al jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una superficie total construida de 
trescientos metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del ocho enteros novecientas setenta y seis milésimas 
por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del nueve enteros 
doscientas noventa y tres milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada 
con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
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CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de UN MILLÓN SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un 
importe máximo de TREINTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON 
CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 
TREINTA EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de 
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CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de UN MILLÓN 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS EUROS CON VEINTIDÓS 
CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
39.- Que a los folios: 82 a 84 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516681, FINCA NUMERO: 47.094 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUARENTA Y UNO. LOCAL COMERCIAL señalado como A-26, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el primero a la izquierda, caminando por el 
corredor de esta planta, tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta 
baja del propio Centro Comercial. Tiene una superficie total construida de novecientos 
veintiséis metros cuadrados. Linda: tomando como frente la fachada contigua al local A-
24+A-25, linda al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso, y Local 
Comercial A-27; derecha entrando, Local Comercial A-24+A-25 y corredor; izquierda, vuelo 
sobre calle para carga y descarga y vehículos de emergencia; y fondo, elementos comunes y 
terraza señalada como A-24+A-25, cuyo uso y disfrute pertenece al Local Comercial señalado 
como A-24+A-25, y que a su vez vuela sobre el jardín interior del Centro Comercial. CUOTA.- 
Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte 
del diez enteros cuatrocientas veinte milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los 
gastos del mismo Edificio del diez enteros setecientas ochenta y seis milésimas por ciento. La 
finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de 
la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de UN MILLÓN NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS 
por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de TREINTA MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los 
intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
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CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON SESENTA 
Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de 
Financiación; y iv. hasta un importe máximo de CUARENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE EUROS CON TRECE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que 
se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos 
aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo 
hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad 
de UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS 
CON DIECIOCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
40.- Que a los folios: 85 a 87 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516698, FINCA NUMERO: 47.096 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUARENTA Y DOS. LOCAL COMERCIAL señalado como A-27, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el segundo a la izquierda, caminando por el 
corredor de esta planta, tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta 
baja del propio Centro Comercial. Tiene una superficie total construida de ciento cuatro 
metros cuadrados. Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso; 
derecha entrando, Local Comercial A-26; izquierda, Local Comercial A-28 y elementos 
comunes; y fondo, elementos comunes y vuelo sobre calle para carga y descarga y vehículos 
de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del 
Edificio del que forma parte del un entero ciento setenta milésimas por ciento; y otra cuota de 
participación en los gastos del mismo Edificio del un entero trescientas cuarenta y seis 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
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CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECINUEVE 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe 
máximo de CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y DOS 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON SEIS 
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CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS TREINTA 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
41.- Que a los folios: 88 a 90 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516704, FINCA NUMERO: 47.098 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUARENTA Y TRES. LOCAL COMERCIAL señalado como A-28, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el tercero a la izquierda; caminando por el 
corredor de esta planta, tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta 
baja del propio Centro Comercial. Tiene una superficie total construida de cuarenta metros 
cuadrados. Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso; derecha 
entrando, Local Comercial A-27; izquierda, elementos comunes; y fondo, elementos comunes. 
CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que 
forma parte del cuatrocientas cincuenta milésimas por ciento; y otra cuota de participación 
en los gastos del mismo Edificio del quinientas dieciocho milésimas por ciento. La finca de 
este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
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A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS MIL SIETE 
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato 
de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA Y CINCO 
EUROS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. 
hasta un importe máximo de OCHO MIL DIEZ EUROS CON OCHO CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL TREINTA Y 
TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS.  
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2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 

42.- Que a los folios: 194 y 195 del tomo 1.727, libro 1.412, aparece el historial de la finca 
con Código Registral Único- 28135000691203, FINCA NUMERO: 54.118 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 2ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y CINCO-TREINTA Y SEIS-CUARENTA Y CUATRO. LOCAL 
COMERCIAL señalado como AS-20, situado en las plantas primera y segunda del edificio 
destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro Comercial La Moraleja 
II", sito en Alcobendas, en el Polígono dieciocho, Avenida de Europa sin siendo, en la planta 
primera, el cuarto local a la derecha e izquierda, caminando por el corredor de la planta 
primera tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta baja del propio 
Centro Comercial, y en la planta segunda el único situado del referido edificio, al que se 
accede mediante, el la escalera mecánica que sube desde la planta primera del propio Centro 
Comercial Tiene una superficie total construida de dos mil ciento setenta y siete euros con 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados estando comunicadas ente si dichas plantas por 
escaleras interiores. La planta primera tiene una superficie construida de mil cincuenta y siete 
metros cuadrados y Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso, con 
zonas comunes y Local Comercial A-21; derecha, entrando, vuelo sobre la calle para carga y 
descarga y vehículos de emergencia; izquierda Local Comercial A-21 ; y fondo, vuelo sobre 
el acceso al Centro Comercial por la Avenida de Europa; y fondo, vuelo sobre el acceso al 
Centro Comercial por la Avenida de Europa. La planta segunda tiene una superficie total 
construida de mil ciento veinte metros cincuenta y cinco decímetros cuadrados y Linda: al 
frente, derecha entrando e izquierda, con la zona de paseo común, y por la que tiene su acceso; 
y fondo, vuelo sobre el acceso al Centro Comercial por la Avenida de Europa. CUOTA. Tiene 
una cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del doce 
enteros trece milésimas par ciento y otra cuota de participación en los gastos del mimo edificio 
del doce enteros novecientas sesenta y ocho milésimas por ciento. La finca de este número no 
se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. Esta 
finca fue creada por agrupación de las fincas: 47.082. 47.084 y 47.100. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 3ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia: 
 
A) Sujeta a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral originaria 
número 34.351 que constan en la inscripción 4ª; modificada por la 5ª de dicha finca originaria, 
a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenece la finca matriz 46.109 de la que procede esta finca 
por división horizontal, según la inscripción 4ª de dicha finca matriz y 1ª de la finca de que se 
certifica.  
 
B) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
C) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
D) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 4ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud de 
la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 5ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA y OCHO MIL DOS CIENTOS 
VEINTISIETE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA Y UNO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
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VII.- ESTADO ACTUAL DE LAS FINCAS  

7.1.- Finca A (Campo de Golf e instalaciones deportivas) 

La Finca A (anteriormente denominada finca 1) propiedad de Mayville Invest, S.L. se 

encuentra actualmente ocupada por unas instalaciones deportivas privadas de campo de golf.  

 

La parcela se ve atravesada por el viario principal que une los accesos noreste (desde la avenida 

de Europa) y noroeste (desde la glorieta de acceso a la carretera de Fuencarral). Cuenta con dos 

playas de aparcamiento asfaltadas de 3.920 m2 y 1.493 m2 respectivamente en los flancos de 

la misma así como una zona de canchas deportivas que ocupan una superficie de 5.070 m2 en 

la esquina nororiental de la finca.  

 

Existe una edificación principal que reúne los usos de cafetería y club deportivo del campo de 

golf, con una superficie lucrativa de 1.762 m2 y una ocupación aproximada de 938 m2.  

 

Anexo a la misma se encuentra una edificación de uso deportivo (campo de prácticas de golf 

con 110 puestos cubiertos distribuidos en dos pisos, con una longitud de 1.586 m2 y una 

ocupación de 1.223 m2. 

 

El resto de la parcela lo compone en sí mismo el uso deportivo asociado al golf (campo de 

prácticas, hoyos y minigolf). 

 

La superficie total de la parcela según Registro de la Propiedad es de 93.895,82 m2; no 

obstante, según reciente medición, la superficie total de la parcela es de 95.159,73 m2. 

 

Su referencia catastral es: 4357106VK4845N0001ZZ y su edificabilidad es de 1.762 m2e. 

 

Con respecto al viario principal, definido como vial interior elemento común y con una 

superficie de 3.356 m2, desde el acceso de la avenida de Europa a la rotonda distribuidora, 

cabe indicar que está integrado en esta parcela y así se ha reflejado en el vigente Plan General 

como parcela urbanística y también en el catastro de urbana, siendo objeto de mantenimiento 

por la propiedad. Dicha superficie se mantiene en la Finca Matriz registral aunque 
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operativamente, catastral y urbanísticamente esté integrada en el complejo deportivo del 

Campo de Golf. 

 

En estos mismos términos se ha pronunciado la Junta de Propietarios mediante el acuerdo 

adoptado para la aprobación y presentación del presente Proyecto de Reparcelación ante el 

Ayto. de Alcobendas, adscribiéndose su superficie a dicha finca, y ratificándose la constitución 

de las pertinentes servidumbres sobre y bajo rasante para la implantación de las instalaciones 

de servicios necesarias a favor del resto de las parcelas resultantes, como se señalaba en el 

titulo constitutivo del complejo inmobiliario.  

 

Por tanto, la superficie resultante de la Finca A sería según reciente medición de 98.515,82 

m2. 

 

7.2.- Finca B (edificio de oficinas) 

Se encuentra actualmente ocupado por un edificio de oficinas, con dos plantas bajo rasante 

destinadas a aparcamiento, una planta semisótano y dos plantas sobre rasante más cubierta, 

según se indica en la descripción registral del apartado 6.3.  

 

La parcela tiene una extensión superficial según Registro de la Propiedad de 4.500 m2. 

 

Sus referencias catastrales son: 4357123VK4845N0001TZ de la parcela y edificio de oficinas 

y 4357124VK4845N0001FZ del centro de transformación de energía eléctrica.  

 

Y su edificabilidad es de 1.800 m2e. 

 

7.3.- Finca C (centro comercial Moraleja Green) 

Actualmente es una parcela sobre la que se ha construido un centro comercial denominado �La 

Moraleja Green� destinado a comercio y ocio.  

 

Dicha construcción fue dividida horizontalmente, estando formado actualmente por cuarenta y 

dos (42) fincas registrales independientes. Se adjunta de nuevo un cuadro indicativo de las 

referencias catastrales de las fincas divididas horizontalmente: 
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VIII.- CESIÓN DE LA ZONA VERDE AI-4 Y CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES 

DE ACCESO A LA MISMA 

De acuerdo con el planeamiento aprobado sobre la Parcela D-1 y el posterior complejo 

inmobiliario, resulta pendiente de regularizar la cesión al Ayuntamiento de Alcobendas de la 

nueva zona verde en el marco de la gestión de la actuación aislada AI-4 en la que se integra 

exclusivamente la finca aportada C y de resultado 3 (Centro Comercial), para mantener los 

estándares dotacionales del municipio por el incremento de aprovechamiento otorgado. 

 

1) Zona Verde AI-4: 

 

En cumplimiento de la cesiones previstas en la Ficha de Actuación de Incremento AI-4 del 

vigente PGOU, quedaría pendiente por ceder una zona verde, ubicada actualmente dentro de 

la Finca C o finca registral 46.109, cuya superficie de la zona verde definida por el PGOU es 

de 2.825,01 m2. A continuación se indica la configuración parcelaria de la citada zona verde 

que se denominará Parcela nº 4. 

 

 

 

 

Condiciones de urbanización a tener en cuanta antes de formalizar la recepción de la parcela 

destinada a ZONA VERDE: 

a) La parcela deberá entregarse limpia y completamentne desbrozada. 

b) Pavimentación de la superficie de servidumbre de acceso (Servidumbre 3): 



EUI-1213471808v4 

 

125 
 

 1.- El vial de titularidad privada de acceso a la parcela, garantizará la seguridad al 

trafico peatonal y rodado. 

 2.- Se mantedra la tipologia actual de camino en terrizo, en la zona de la Servidumbre 

3, con una sección de 5 metros de anchura, y 30 cm de zahorra artificial ZA-25 +7% de cemento 

blanco, y 30 cm de suelo adecuado compactado al 100%PN. 

 3.- El vial terminará en rotonda de radio 5 metros, en el frente de entrada de la parcela. 

c) En la zona de Servidumbre 3 de acceso se deberá proveer la infraestructura necesaria para 

la futura instalción de almbrado público ( NO es necesaria la instalación de báculos ni 

luminarias), así como las conexiones de infraestuectura necesaria a la red en dominio publico 

de alumbrado. 

d) La parcela de zona verde deberá contar con una acometida de riego, a través de la 

servidumbre de acceso, y debe realizarse su conexión a la red de distribición de agua más 

cercana con contador independiente. 

e) La parcela contará con un colector para la evacuación de aguas pluviales, a través de la 

servidumbre de paso, realizando la connexión a la red de pluviales más cercana, cumpliendo 

con la normativa del Canal de Isabel II vigente, así como estableciendose la servidumbre 

necesaria para las labores de mantenimiento necesarias. 

f) La parcela se entregará vallada y con puertas de acceso de delimitación a la misma, a través 

de la servidumbre de paso. 

g) Se deberá realizar una estabilización de taludes en toda la parcela, y una plantación de 

arbolado de cincuenta (50) unidades de árboles a determinar la espacie y la ubicación en el 

momento de ejecución por parte del Área de Medio Ambiente y Mantenimiento de la Ciudad. 

h) Será necesaría la aprobación de un proyecto de obras ordinarias de esta nueva zona verde y 

su ejecución, debe incluir el acondicionamiento de la red viaria de acceso (accesibilidad 

universal) y la dotación de las infraestructuras necesarias. 

i) La ejecución de las obras ordinarias de la Zona Verde, se realizará con antelación a la 

concesión de la licencia de edificación que materialice el incremento de la edificabilidad 

correspondiente a esta parcela resultante nº 3, y en todo caso, en un plazo de CINCO AÑOS, 

desde la aprobación e inscripción del presente Proyecto de Reparcelación.         
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2) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 

saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso, sobre rasante en la parcela privativa del 

CENTRO COMERCIAL (Parcela nº 3) para paso peatonal y rodado y de servicios de 

acceso a la zona verde con el viario urbanizado: 

 

Para poder ceder al Ayuntamiento la zona verde señalada anteriormente, ubicada al final de la 

Parcela nº 3 (Centro Comercial), resulta necesario configurar un acceso público a dicha zona 

verde que permita el paso peatonal y rodado y de servicios desde viario público (Avenida de 

Europa).  

 

Para ello se prevé la constitución de una servidumbre de uso público sobre rasante para conectar 

la zona verde con el viario urbanizado en la propia Parcela nº 3 que linda con la Parcela nº 1, 

con una superficie topográfica de 1.362 m2.  

 

Se adjunta el plano correspondiente a la zona de servidumbre de uso público de paso a zona 

verde que se denominará Servidumbre 3, en el Plano nº 11. 
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3) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 

saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso, sobre rasante en la parcela privativa del 

COMPLEJO DEPORTIVO (Parcela nº 1) para paso y de servicios de acceso a la zona 

verde (Parcela nº 4) desde la avenida de Europa por el vial urbanizado: 

 

El vial que da acceso común actualmente a todas las parcelas, está urbanizado y en servicio 

conforme a las condiciones técnicas de esta infraestructura privada, debiendo constituirse una 

servidumbre de paso a favor de la administración competente para el acceso público y de 

servicios a la nueva zona verde de cesión desde la Avenida de Europa. 

 

Se adjunta el Plano nº 11 correspondiente a la zona de servidumbre de uso público para paso 

y acceso de servicios que debe constituirse sobre el actual vial urbanizado de la Parcela nº 1, 

denominada en el plano como Servidumbre 1, cuya superficie real topográfica es de 3.356,00 

m2,  y tiene continuidad a través de la servidumbre de uso público constituida anteriormente 

sobre la Parcela 3.  
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Ambas servidumbres tienen carácter perpetuo, mientras cumplan la funcionalidad de permitir 

el uso público del espacio sobre el que se constituyen, para el paso y acceso de servicios desde 

la vía pública (Av. de Europa) hasta la zona verde a través de la Parcela 1 y la Parcela 3 de 

propiedad privada.  
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IX.- FINCA APORTADA  

Por las razones ya expuestas, la pervivencia del Complejo Inmobiliario es incompatible con la 

nueva ordenación y régimen jurídico-urbanístico de los suelos al preverse cesiones públicas e 

imponerse una regularización de la finca matriz, en su momento indivisible, a las nuevas 

determinaciones de ordenación del PGOU que establece parcelas distintas con ordenaciones 

diferenciadas como se expuso en el apartado II anterior. 

 

En ese sentido, con ocasión de la aprobación del presente Proyecto de Reparcelación se 

producirían, en unidad de acto los siguiente efectos jurídico-reales: 

 

A. La extinción del Complejo Inmobiliario por su incompatibilidad con las 

determinaciones de planeamiento;  

 

B. Una situación dominical transitoria de proindiviso sobre la finca registral 34.351 (finca 

matriz de la Parcela D-1). Las cuotas en proindiviso asignadas a los propietarios de las 

antiguas fincas privativas del complejo inmobiliario serían las siguientes: 

 

 Mayville Invest, S.L.: 41,52% 

 Aracorp Participaciones, S.L.: 6,5% 

 Parque Comercial Guadalhorce, S.L.: 51,98% 

 

A efectos aclaratorios, dichos porcentajes de copropiedad se fijan con un carácter 

meramente instrumental puesto que son los porcentajes que permiten que, a través del 

presente documento reparcelatorio y en los términos previstos en el artículo 13 del Real 

Decreto 1093/1997, se adjudique a cada uno de los copropietarios en plena propiedad 

la finca de resultado que se identifique con la finca privativa de la que eran propietarios 

en el Complejo Inmobiliario.  

 

C. Y ello, con la única excepción (i) del copropietario Parque Comercial Guadalhorce, 

S.L., que recibe una finca de resultado (la Parcela nº 3) cuya superficie es inferior a la 

que tenía la finca privativa de la que era propietario en el Complejo Inmobiliario (la 

�C�) al encontrarse afecta ésta por la actuación de incremento que obliga a ceder una 
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superficie del suelo para zona verde; y (ii) del copropietario de la finca de resultado 

Parcela nº 1 cuya superficie se verá incrementada al incorporar el viario interior de 

común acceso del Complejo Inmobiliario (anteriormente elemento común) por 

integrarse urbanísticamente en una única parcela con el resto de superficie de la citada 

finca de resultado Parcela nº 1, pero que, en cualquier caso, sigue sirviendo, como hasta 

ahora de acceso y para paso de infraestructuras y servicios, además de un espacio de 

uso público para permitir el acceso hasta la zona verde. 

 

D. Rectificación de la cabida de la finca registral (finca matriz de la Parcela D-1) para 

reflejar su superficie real conforme a la medición topográfica realizada. Conforme a 

esta medición, su superficie real sería 129.858,75 m2, lo que implica un incremento de 

1.205,14 m2 de la finca matriz nº 34.351, que proviene del ajuste de los linderos sur del 

ámbito con el término municipal del Alcobendas y Madrid. Por tanto, este incremento 

de superficie no afecta a las parcelas B y C del complejo inmobiliario. 

 

E. Regularización de la finca registral 34.351, generando cuatro nuevas parcelas 

urbanísticas de resultado conforme a la nueva ordenación del PGOU, que son 

adjudicadas (i) 3 de ellas, en los términos previstos en el artículo 13 del Real Decreto 

1093/1997, a los copropietarios de la finca aportada 34.351 en proporción estricta a sus 

derechos de copropiedad, en los términos que se describen más adelante, y (ii) al 

Ayuntamiento de Alcobendas (Parcela nº 4 zona verde) a título de adquisición 

originaria; y, constitución de las servidumbres de uso público necesarias para posibilitar 

el acceso a la zona verde desde vía pública.  

 
F. Agotándose su superficie registral, y por consiguiente, deberá ser cancelada 

registralmente la finca 34.351 con la aprobación del presente Proyecto Reparcelación. 

 

G. Constitución de servidumbre de paso sobre la Parcela nº 1 como predio sirviente en 

favor de la Parcela nº 2, Parcela nº 3 y Parcela nº 4 como predios dominantes en los 

términos que se describen más adelante. 

 

Las nuevas parcelas, ajustadas a la ordenación parcelaria del PGOU, se describen en el 
siguiente apartado como FINCAS DE RESULTADO del presente Proyecto.    
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F.- Traslado de la descripción registral de las edificaciones.- 

 

Las edificaciones existentes son plenamente compatibles con la ordenación, por lo que se 

procede a trasladar la descripción de las edificaciones e instalaciones existentes en las fincas 

privativas resultantes del complejo inmobiliario afectada por el presente Proyecto de 

Reparcelación, a las parcelas de resultado con su mismo titular, tal y como se indica a 

continuación. 

 

En ese sentido, se  trasladarán a las Parcela de resultado, que tendrán naturaleza de nuevas 

fincas registrales, las cargas y afecciones originarias de las fincas del Complejo Inmobiliario, 

y se constituirá sobre dos de ellas (la 1 y la 3) las nuevas servidumbres de uso público para 

paso y de servicios de acceso a la zona verde desde el vial urbanizado. 

  



EUI-1213471808v4 

 

133 
 

X.- FINCAS DE RESULTADO 

 

Con la aprobación del presente Proyecto de Reparcelación, se crean las siguientes PARCELAS 

RESULTANTES como resultado de la aportada finca matriz Parcela D-1 (finca registral 

34.351). Estas Parcelas Resultantes se corresponden, en esencia, con las antiguas fincas 

resultantes del Complejo Inmobiliario, con la única excepción del espacio de zona verde que 

se configura como nueva finca, restando superficie a la Finca �C� aportada, así como el espacio 

viario de acceso -anteriormente elemento común- que se integra ahora en la Parcela nº 1 

conforme a la nueva ordenación.  

 

A) Parcelas resultantes: 

 

i. Parcela nº 1 (parcela dotacional Zona 8.9 �Polígono 18 I�): tiene una superficie según 

medición topográfica de 98.515,82 m2.  

 

-Dentro de esta parcela, se constituye la siguiente servidumbre, identificada en el plano 

nº 11 como Servidumbre 1: Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada 

para paso, conducción y conexión de servicios y suministros (instalaciones de 

alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso, constituida 

sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie de 3.356 m2, como 

predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como predios 

dominantes. 

 

ii. Parcela nº 2 (parcela de oficinas): tiene una superficie actual según medición 

topográfica de 4.5007 m2. 

 

- Dentro de esta parcela, se constituye la siguiente servidumbre, identificada en el plano 

nº 11 como Servidumbre 1: Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada 

para paso, conducción y conexión de servicios y suministros (instalaciones de 

alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso, constituida 

sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie de 3.356 m2, como 

 
7 Dentro de esta superficie total se incluye el Centro de Transformación preexistente en la finca. 
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predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como predios 

dominantes 

 

iii. Parcela nº 3 (centro comercial): tiene una superficie actual según medición topográfica 

de 24.017,92 m2.  

 

- Dentro de esta parcela se constituyen las siguientes servidumbres: 

 

(a) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 

saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la 

parcela resultante nº 1, con una superficie de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor 

de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como predios dominantes. (Identificada en el 

plano nº 11 como Servidumbre 1). 

 

(b) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 

saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de 

servicios de acceso a la zona verde que se corresponde con la parcela resultante nº 4,  

constituida sobre una superficie de 1.362 m2 situados a lo largo del lindero sudoeste, 

como predio sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios 

dominantes. (Se identifica en el plano nº 11 como Servidumbre 3). 

 

B) Parcela de uso y dominio público de cesión obligatoria al Ayuntamiento de Alcobendas: 

 

iv. Parcela nº 4 (zona verde): tiene una superficie actual según medición topográfica de 

2.825,01 m2. 

 

- Dentro de esta parcela se constituyen las siguientes servidumbres: 

 
(a) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 

saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la 
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parcela resultante nº 1, con una superficie de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor 

de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como predios dominantes. (Identificada en el 

plano nº 11 como Servidumbre 1). 

 

(b) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 

saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de 

servicios de acceso a la parcela resultante nº 4,  constituida sobre una superficie de 

1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio sirviente y a favor de la parcelas 

resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. (Se identifica en el plano nº 11 como 

Servidumbre 3). 

 

Se adjunta como Plano nº 12, los planos relativos a cada parcela de resultado en los que se 

describen las coordenadas gráficas georreferenciadas. Del mismo modo, se adjuntan dichas 

coordenadas en soporte digital y formato gml. 

 

Asimismo, y a modo de resumen, tal y como se ha indicado anteriormente en la identificación 

de cada parcela resultante, se constituyen las siguientes servidumbres de uso público sobre 

rasante de paso: 

 
- Servidumbre 1 (vial urbanizado): tiene una superficie actual según medición 

topográfica de 3.356 m2. 
 

- Servidumbre 3 (viario peatonal y rodado, de servicios de acceso a zona verde): tiene 

una superficie actual según medición topográfica de 1.362 m2. 

 

La configuración parcelaria resultado del presente Proyecto de Reparcelación seria la siguiente:  

 

El cuadro resumen de PARCELAS DE RESULTADO Y SUPERFICIES FINALES según 

topografía georreferenciada sería la que consta en el siguiente cuadro: 
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de ciento treinta y cuatro y sesenta y dos plazas respectivamente. Infraestructura y 
urbanización correspondiente a las áreas y edificaciones anteriores. ÁREAS DE 
EDIFICACIÓN: Golf House, integrada por una edificación con dos plantas: denominadas 
semisótano y baja. Segunda Fase: Corresponde a las siguientes áreas y edificaciones: Cinco 
pistas de pádel. Caseta de almacén y de mantenimiento de campos de golf. Red viaria, desde 
el acceso principal de la Avenida de Europa, hasta enlazar con el ejecutado en la primera fase. 
Zona de aparcamiento de vehículos correspondientes al área deportiva de pistas de pádel de 
ciento veinte plazas de aparcamiento. Infraestructura y urbanización correspondiente a las 
áreas y edificaciones anteriores. CARACTERÍSTICAS DE LAS ZONAS DEPORTIVAS: 
CAMPO DE PRÁCTICAS DE GOLF. El campo para prácticas de golf se desarrolla, en toda 
la franja suroeste de la parcela, ocupando una superficie aproximada de treinta y ocho mil 
quinientos metros cuadrados. Tiene una forma trapezoidal sensiblemente alargada en su eje 
Norte-Sur, con una longitud media de doscientos setenta y cinco metros, variando su ancho 
total desde los ciento setenta metros en su zona más próxima a los "tees", o puestos de tiro, 
hasta los ciento cinco metros en su parte final más alejada de estos. Presenta una suave 
pendiente, en el Norte-Sur, de un cuatro por ciento aproximadamente, que va desde la parte 
más alta, situada en el extremo sur más alejado de la línea de "Tees", hasta la zona más baja, 
situada al Norte en el tercio superior del campo, para volver a subir, en pendiente aproximada 
del cinco por ciento, hasta llegar a la línea de "tees" en la cabecera del mismo. En el resto del 
campo se distribuyen diversas áreas de "green" o de aproximación, a diferentes distancias y 
alturas respecto de la línea de tiro así como zonas de bunkers rodeando las mismas. Todo el 
campo de prácticas llevará un tratamiento final de césped natural, excepto las zonas de 
"bunker" que se tratarán con áreas silíceas. En la cabecera del campo, se dispone la línea de 
"tees" o puestos de tiro. Asimismo en la zona opuesta, al final del campo de prácticas y bajo 
el talud existente entre el límite de la parcela y el campo de servicio, se proyecta una pequeña 
caseta o almacén de mantenimiento de las áreas deportivas. Dicho almacén, de una superficie 
construida total de ciento cuatro metros cuadrados, consta de una sala o almacén de 
maquinaria, otra zona de pequeño almacén, y una zona de vestuario del personal de 
mantenimiento. Esta edificación quedará enterrada bajo el talud existente, y con acceso 
directo desde el camino de servicio que bordea el campo de prácticas. HOYOS CORTOS DE 
GOLF. Los hoyos cortos de golf se sitúan junto al campo de prácticas, y a lo largo de su límite 
al Este. Sus longitudes varían entre los ochenta y ochenta y cinco metros y su orientación 
aproximada es de Norte-Sur y Noreste-Suroeste. Su tratamiento final, al igual que el resto de 
los hoyos previstos para la segunda fase, será de césped natural. En la zona Norte y próxima 
a la vía de acceso desde la Avenida de Europa, se sitúa un lago artificial, de superficie 
aproximada de ochocientos cincuenta metros cuadrados. ÁREAS DE PRÁCTICAS DE JUEGO 
DE GOLF. Esta zona se sitúa también al Norte del campo de prácticas, junto a su cabecera, 
pero en la zona oriental de esta. Con una superficie aproximada de dos mil trescientos metros 
cuadrados, se dedica a prácticas de "putt" o juego corto, y se realizara enteramente con césped 
natural. ÁREA DE PRÁCTICAS DE JUEGO DE APROXIMACIÓN DE GOLF. Esta zona está 
también situada junto al campo de prácticas, y en su cabecera, pero al otro lado del edificio 
Golf House, en la zona oeste del campo. Con una superficie aproximada de seis mil metros 
cuadrados, se dedicará a prácticas de juego de aproximación al hoyo, o "approach" y se 
realizará en césped natural. PISTAS DE PÁDEL. En estas primera y segunda fase se ejecutan 
diez de las once pistas de juego de pádel proyectadas. El área de distribución de estas pistas 
de pádel, de aproximadamente tres mil quinientos metros cuadrados de superficie, se sitúa 
junto al acceso principal que viene desde la Avenida de Europa, y haciendo esquina con la 
rotonda en que convergen los accesos a las diferentes áreas del complejo deportivo. Se prevé 
asimismo la distribución de un acceso, con aparcamiento para ciento veinte plazas, por la 
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parte posterior de la zona de pistas de pádel, junto al parque público, y que a su vez enlaza 
con el acceso principal, junto a la parcela, de cuatro mil quinientos metros cuadrados. 
EDIFICO PARA PUESTOS DE TIRO "TEES". Se sitúa en la cabecera del campo de prácticas. 
Este edificio dispone de tres plantas en su zona central -la última descubierta-, de dos plantas 
en los brazos laterales, y de una sola planta en los extremos de los mismos. Cada puesto o 
"tees" tiene una anchura aproximada de dos con ochenta metros y fondo de seis metros 
incluido en paso posterior para circulación y acceso a los mismos. La zona de estructura para 
"tees" del campo de prácticas ocupa una superficie en planta de mil doscientos veinticinco 
metros cuadrados. La edificación, lógicamente de muy marcado carácter lineal y formando 
suave curva para adaptarse a la cabecera del campo de prácticas, llevará un cerramiento 
posterior para protección del aire y viento, con huecos de ventilación e iluminación. La planta 
superior se cubrirá con una cubierta ligera de dos vertientes apoyada sobre una estructura de 
cerchas metálicas. La zona de tres plantas en el área central, llevara cubierta plana, que 
coincidirá con el forjado de la última planta. EDIFICIO GOLF HOUSE. Inmediatamente 
detrás de la edificación de "tees", descrita anteriormente, y aproximadamente sobre su zona 
central, se sitúa el edificio GOLF HOUSE, que centraliza todas las actividades 
complementarias a la práctica y enseñanza de golf, incluidas las sociales y de relación. Según 
el programa de necesidades previsto, el edificio, planteado en dos niveles, una planta baja y 
una planta semisótano, tiene forma sensiblemente rectangular, disponiendo en su planta baja 
las áreas de acceso, relación y tienda de artículos deportivos, y en la planta de semisótano las 
áreas de vestuarios masculino y femenino y zonas complementarias de servicio e instalaciones. 
Su desarrollo es el siguiente: Planta baja: Se sitúa en una cota máxima de más uno con 
cincuenta sobre la rasante del terreno. La superficie construida en esta planta es de 
cuatrocientos treinta y siete metros diez decímetros cuadrados, más ciento veintitrés metros 
cincuenta decímetros cuadrados de superficie porticada al cincuenta por ciento y en ella se 
distribuye el siguiente programa: Vestíbulo y recepción. Tienda de artículos deportivos. 
Oficina-Administración. Cafetería-Restaurante y áreas de servicio. Aseos públicos. Núcleo de 
comunicación vertical. La distribución en planta se organiza según un eje de circulación que, 
desde el acceso principal hasta la salida a los "tees", pasando por un gran vestíbulo lineal en 
doble altura, divide en dos el cuerpo de la edificación, manteniendo el vestíbulo como núcleo 
central de relación y de distribución de recorridos. Desde el vestíbulo central, se accede a la 
derecha, desde el acceso, a un gran espacio, sin separación espacial del vestíbulo, en el que 
se desarrolla la tienda de artículos deportivos y mostrador de caja y recepción. Junto a esta 
zona, se sitúan las áreas de Oficina-Administración. Al otro lado del vestíbulo, a su izquierda 
desde el acceso, se sitúa la zona de Cafetería-Restaurante y su área de servicio. Se completa 
la planta con el núcleo de escalera de comunicación con la planta de semisótano, y el aseo 
para minusválidos. Planta semisótano: Esta planta se sitúa centrada respecto a la planta baja, 
si bien de mayor superficie que esta, organizándose volumétricamente, y en la parte que 
aparece sobre la rasante del terreno, a modo de basa y plinto sobre la que se asienta el 
volumen de la planta baja y su cubierta. La parte de cubierta de planta semisótano no ocupada 
por la planta baja, se organiza simétricamente respecto a esta, con terrazas al aire libre. En 
estas condiciones, la planta de semisótano, con una superficie aproximada de mil veintiséis 
metros noventa decímetros cuadrados, organiza el siguiente programa: Núcleo de 
comunicación con planta baja. Vestíbulo de distribución, duchas y aseos masculinos. 
Vestuarios, duchas y aseos femeninos. Espacios disponibles para futuras ampliaciones de 
vestuarios. Zonas para vestuarios y duchas de personal y profesores. Sala de maquinaria e 
instalaciones. Almacenes. Área de servicio para Cafetería-Restaurante. Acceso de mercancías. 
La distribución de esta planta, organiza prioritariamente la disposición de los vestuarios 
masculinos y femeninos con un programa mínimo previo, en cuanto a dotaciones de duchas, y 
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áreas para aseo y vestuario. La posterior utilización de los mismos y el grado de ocupación 
observado, permitirá en su caso, su ampliación. A tal fin, se han previsto unos espacios de 
reserva, situados a ambos lados de cada área de vestuario, al objeto de permitir posibles 
ampliaciones. Hasta entonces dichos espacios permanecerán disponibles para uso 
circunstancial de almacén. El resto de las áreas de esta planta, tales como almacenes, áreas 
de servicio de cafetería restaurante y zona de instalaciones, participan del mismo criterio, 
siendo las superficies previstas muy holgadas, con el fin de habilitar en una primera fase de 
utilización menores superficies, que permitan una posterior ampliación llegado el caso. 
ACCESOS Y URBANIZACIÓN: Para la ejecución de los viales previstos, se realizará, desde 
el acceso existente en la actualidad en la parte noroeste de la parcela, la red viaria que llega 
hasta el Edificio Golf House y las dos playas de estacionamiento de vehículos que se sitúan 
frente al citado edificio y frente a la zona de juego corto de golf, hasta llegar a la rotonda 
central. Desde ahí parte la calle principal de acceso, con doble vía y paseo central, hasta la 
Avenida de Europa, donde se sitúa el acceso principal al complejo. Paralelamente se 
ejecutarán las correspondientes obras de infraestructura y servicios a que obligan, tanto la 
citada red viaria, como las edificaciones y áreas deportivas previstas. CUADRO DE 
SUPERFICIES GENERALES: ÁREAS DEPORTIVAS: Campo de prácticas, primera fase, 
treinta y seis mil seiscientos noventa y ocho metros cuadrados. Campos de Golf, primera fase, 
veinticinco mil ciento sesenta y cuatro metros cuadrados. Área de juego corto, primera fase, 
dos mil trescientos metros cuadrados. Área de aproximación, primera fase, seis mil metros 
cuadrados. Pistas de Pádel, primera fase, mil ochocientos setenta metros cuadrados y segunda 
fase, dos mil seiscientos treinta metros cuadrados, total cuatro mil quinientos metros 
cuadrados. ÁREAS DE EDIFICACIÓN: Golf House, mil novecientos veintisiete metros 
cuadrados, ocupando en el terreno una superficie de mil veintiséis metros noventa decímetros 
cuadrados. Tees, primera fase, dos mil cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, ocupando 
en el terreno una superficie de mil doscientos veinticinco metros cuadrados. URBANIZACIÓN: 
Red viaria y áreas de estacionamiento: primera fase, ocho mil setecientos treinta y cinco 
metros cuadrados y segunda fase, diez mil setecientos dos metros cuadrados, en total 
diecinueve mil cuatrocientos treinta y siete metros cuadrados. Los linderos generales y 
superficie de la parcela constan en la descripción de aquella y la superficie no ocupada por el 
Conjunto se destina a jardines y desahogos.  
 
DOMINIO: Que dicha finca corresponde a la Sociedad: MAYVILLE INVEST, S.L.U. como 
titular de un 41,52 % de la finca aportada D-1. Dicha cuota resulta de la propiedad de la finca 
43.459 que fue adquirida por la Sociedad: en virtud de escritura de compraventa otorgada 
ante el Notario de Madrid, D. Enrique Rafael García Romero, el 27 de abril de 2018, con 
número de protocolo 825. 
 
CARGAS:  
 
1) Derecho de usufructo a favor de Golf Park S.L registrado con la siguiente fórmula: 
 
Constitución y plazo del usufructo temporal. Dado que la intención de la Compradora no es 
la explotación del inmueble en su estado actual sino la promoción del Parque de Negocios 
cuando la misma sea técnica y legalmente posible de acuerdo con lo previsto en esta Escritura, 
las Partes acuerdan que, durante el periodo de tiempo que transcurra desde la formalización 
de la Escritura que motiva este asiento y hasta las más temprana de las siguientes fechas -el 
"Plazo de Duración"-: -i- la fecha en que tenga lugar el Hito del Precio Variable -tal y como 
este se define en la Cláusula 3.3-; o -ii- cinco años desde la fecha de la Escritura que motiva 
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este asiento -o seis años desde la fecha de la Escritura que motiva este asiento (únicamente en 
caso de que resulte de aplicación lo previsto en la Estipulación 3.4-, la Vendedora mantendrá 
y retendrá el uso y disfrute del inmueble y de todos sus equipos e instalaciones en virtud del 
usufructo temporal que la Compradora le concede en virtud de esta Clausula -el "Usufructo-, 
con la finalidad de que la Vendedora pueda seguir desarrollando bajo su exclusiva 
responsabilidad las actividades que actualmente desarrolla en el inmueble. A efectos 
aclaratorios se señala que, tal y como se indica en la Cláusula 2.2, la duración del Usufructo 
se verá automáticamente modificada en caso de que se produzca el Desistimiento -tal y como 
este se define en la Cláusula 2.2-. Las Partes acuerdan de acuerdo con el artículo 493 del 
Código Civil que no será necesaria la realización de inventario ni la constitución de fianza en 
relación con el Usufructo. En el uso y disfrute del inmueble concedido temporalmente en virtud 
del Usufructo, la Vendedora no podrá realizar ninguna actuación que perjudique o pueda 
afectar de manera negativa a la aprobación de la Propuesta de Modificación PGOU o a los 
objetivos descritos en la Cláusula 2. 
 
2) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión 
de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro 
de agua, etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una 
superficie de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y 
nº 4 como predios dominantes. 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 4357106VK4845N0001ZZ.   
VALORACIÓN Catastral: 4.016.083, 89 � 
 
 
10.2.- Parcela nº 2  

URBANA. PARCELA NÚMERO DOS resultante del Proyecto de Reparcelación de la Parcela 
D-1 del Polígono 18 y que actualmente se integra en el Área Homogénea AH-3 �Entorno A1� 
del PGOU de Alcobendas. Tiene una extensión superficial de cuatro mil quinientos metros 
cuadrados (4.500 m2). 
 
Linda: al Noroeste, en línea recta de 60,79 metros, con la Avenida de Europa por la que tiene 
su acceso; al Oeste, en línea recta de 74,02 metros, con la finca VP1, zona pública; al Sur, en 
línea recta de 60,79 m, con parcela resultante número 1; y al Este, en línea recta de 74,00 
metros con viario privativo de la parcela resultante número 1 sobre el que se constituye 
servidumbre de uso público para paso y acceso a zona verde (Parcela n.º 4).  
 
Sobre dicha finca se ha construido el siguiente: EDIFICIO, que consta de dos plantas de 
sótano bajo rasante, una planta de semisótano y dos plantas sobre rasante. La distribución 
por plantas se organiza en dos plantas de sótano bajo rasante y una planta semisótano, 
ocupando las tres plantas todo el área de movimiento disponible de la parcela y dos plantas 
más cubiertas sobre rasante, ocupando un espacio más reducido en planta, hasta consumir la 
totalidad de la edificación asignada al solar. Las dos plantas de sótano bajo rasante, se 
distribuyen, como ya se ha dicho, en todo el área de movimiento del solar, con una superficie 
media de dos mil setecientos metros cuadrados cada una. En estas dos plantas se distribuyen 
las áreas de aparcamiento y circulaciones, núcleos de comunicación vertical y áreas para 
instalaciones. En estas dos plantas se distribuyen un total de doscientas veintiséis plazas de 
aparcamiento ciento nueve pequeñas. La planta semisótano, que ocupa asimismo todo el área 
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del movimiento del solar, con una superficie de dos mil seiscientos treinta metros cuadrados, 
se configura como la planta principal de acceso peatonal al edificio, descendiendo a la misma 
a través de una escalera de acceso exterior que salva 1.65 metros de desnivel, situada en la 
fachada principal, con frente a la Avenida de Europa. En esta planta se organizan los espacios 
de vestíbulos de acceso. Recepción y control, núcleo de comunicación vertical, formado por 
escaleras interior y grupo de dos ascensores, núcleo de aseos y resto de áreas complementarias 
de servicios e instalaciones. En las plantas sobre rasante, planta baja y primera se distribuyen 
las áreas de oficina, junto con los núcleos de comunicación vertical y de aseos, con una 
superficie de novecientos metros cuadrados cada una. Estas dos plantas configuran 
volumétricamente, junto con la planta de semisótano, en su nivel de acceso, el patio o atrio 
acristalado situado en su zona central. La planta de cubierta recoge exclusivamente los 
casetones de escaleras y ascensores para salida a cubierta así como los espacios necesarios 
para las instalaciones de climatización. Asimismo, y recogiendo todas las plantas sobre 
rasante, incluida la planta semisótano, se dispone en el extremo N.O. del edificio, una escalera 
de emergencia, situada en el extremo, en ángulo del cuerpo triangular de la edificación y 
necesaria a efectos del cumplimiento de la normativa de evacuación contra incendios. Los 
accesos al edificio, tanto de circulación rodada como peatonal, se realizan desde la fachada 
recayente a la avenida de Europa. El acceso rodado a los sótanos de garaje, se realiza desde 
la fachada a la Avenida de Europa, a través de la vía interior paralela a la fachada N.O. 
También, y desde éste acceso, se distribuye paralelamente a la fachada principal en la avenida 
de Europa, un acceso de vehículos con un total de ochenta plazas de aparcamiento en 
superficie. El acceso peatonal se realiza a través de la planta semisótano, llamada planta de 
acceso o planta calle, y desde la escalera exterior de acceso descendente.  
 
DOMINIO: Que dicha finca corresponde a la Sociedad: ARACORP PARTICIPACIONES, 
S.L. como titular de un 6,5% de la finca aportada D-1. Dicha cuota resulta de la propiedad de 
la finca 43.459 que fue adquirida por la Sociedad en virtud de escritura de compraventa 
otorgada ante el Notario de Madrid, D. Jose María Madrilejos Fernández, el 29 de diciembre 
de 2009, con número de protocolo 3.668 
 
CARGAS:  
 
1) Gravada, por si misma, con una servidumbre de acueducto en favor de la Empresa Pública 
Canal de Isabel II, sobre una franja de terreno desde el pozo situado a ocho metros treinta 
centímetros de la fachada Este y a dos metros de la fachada Norte, hasta el armario de 
contadores situado en la esquina de dichas fachadas que permitirá la instalación de tuberías 
a lo largo de todo el trazado fijado y tendrá una anchura de un metro y cincuenta centímetros 
constituida, con las demás condiciones que constan su inscripción 3ª, practicada con fecha 23 
de abril de 1999, en el folio 171 del tomo 1.003, libro 877, en virtud de escritura otorgada el 
4 de agosto de 1.988 ante el Notario de Madrid don Emilio Garrido Cerdá, número 3.168 de 
su protocolo. 
 
2) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión 
de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro 
de agua, etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la Parcela Resultante nº 1, con una 
superficie de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la Parcelas Resultantes nº 2, nº 3 y 
nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencias Catastrales: 4357123VK4845N0001TZ y 4357124VK4845N0001FZ 
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VALORACIÓN: Finca Catastral 4357123VK4845N0001TZ  6.862.149,91 Euros y Finca 
Catastral 4357124VK4845N0001FZ 15.051,75 Euros   
 
 

10.3.- Parcela nº 3 

URBANA: PARCELA NÚMERO TRES resultante del Proyecto de Reparcelación de la Parcela 
D-1 del Polígono 18 y que actualmente se integra en el Área Homogénea AH-3 �Entorno A1� 
del PGOU de Alcobendas. La extensión superficial es de veinticuatro mil diecisiete metros 
cuadrados con noventa y dos centímetros cuadrados (24.017,92 m2). Que dicha finca 
corresponde a la Sociedad Parque Comercial Guadalhorce, S.L. como titular de un 51,98% 
de la finca aportada D-1. 
 
Linda: al Noreste, en línea recta de 67,99 metros con la Avenida de Europa por la que tiene 
su acceso principal; al Noroeste en línea recta 153,67 metros, arco de 04,09 metros y 18,68 
metros y continúa en línea recta con 32,37 metros con la parcela resultante número 1; al Oeste 
en líneas rectas con la misma parcela resultante número 1 de 37,14 metros, 18,36 metros y 
104,73 metros; al Sur con la nueva zona verde de cesión municipal AI-4 (parcela resultante 
número 4 que se ha segregado de esta parcela) en línea quebrada de 9,56 metros, 11,59 metros, 
19,55 metros y 18,17 metros y al Este, en dos líneas rectas de 59,94 metros y 91,93 metros con 
las parcelas T-8, T-7 y T-6;   
 
Cargas: Dentro de esta parcela se constituyen las siguientes servidumbres: 
 
1) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión 
de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro 
de agua, etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una 
superficie de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y 
nº 4 como predios dominantes. (Identificada en el plano nº 11 como Servidumbre 1). 
 
2) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión 
de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro 
de agua, etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la zona 
verde que se corresponde con la parcela resultante nº 4, constituida sobre una superficie de 
1.362 m2 situados a lo largo del lindero sudoeste, como predio sirviente y a favor de la 
parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. (Se identifica en el plano nº 11 como 
Servidumbre 3). 
 

De conformidad con la escritura de declaración de obra nueva y división en propiedad 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid, D. José Manuel Rodríguez-Escudero Sánchez, 

con fecha 30 de noviembre de 2001 y número de protocolo 4.971, se construyó un edificio 

destinado a centro comercial, restauración, espacios libres y aparcamiento subterráneo, 

dividiéndose en cuarenta y cuatro (44) fincas registrales independientes, quedando como 
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elementos comunes los elementos y zonas no comprendidas expresamente como fincas 

independientes. 

 

Posteriormente, el número de fincas registrales se redujo a cuarenta y dos (42) en virtud de la 

escritura de agrupación otorgada ante el Notario de Madrid, D. Jesús Roa Martínez, con fecha 

18 de enero de 2013 y número de protocolo 228. 

 

A continuación, se describen las 42 fincas registrales, pertenecientes todas ellas a Parque 

Comercial Guadalhorce, S.L. en virtud de escritura de compraventa otorgada ante el Notario 

de Madrid, D. Antonio Morenés Giles, el 23 de octubre de 2014, con número 2.242 de 

protocolo.  

 

1.- Que a los folios: 186 a 188 y 92 a 96 de los tomos: 1257 y 1.292, libros: 1.083 y 1.111 de 
Alcobendas, respectivamente, aparece el historial de la finca con Código Registral Único- 
C.R.U.-: 28135000516285, FINCA NUMERO: 47.014, cuya descripción, tomada de sus 
inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO UNO. LOCAL ALMACÉN señalado como S-1, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el primero a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, cuarto de 
contadores; izquierda, Local Almacén S-2; y fondo, rampa del garaje. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del 
trescientas treinta y siete milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F. B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal  
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B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 �Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede 
esta finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja 
I", que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al_ que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK S.A. con C.I.F.: A-08663619, constituido en su inscripción 
10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud de la escritura 
otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de Madrid, doña 
Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la inscripción 11ª, 
practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la escritura otorgada 
el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 760 de su protocolo, 
en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de Financiación que se 
dirá cuya hipoteca se constituyó para garantizar el íntegro y puntual cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones, presentes o futuras, incluyendo, sin carácter limitativo, las 
obligaciones de pago de cualesquiera cantidades en concepto de principal a su vencimiento 
ordinario o anticipado, intereses ordinarios o indemnizatorios, compensaciones, honorarios, 
gastos, comisiones, cargos e impuestos, y cualesquiera costas judiciales o extrajudiciales y 
costes en que hayan incurrido el Acreedor Hipotecario y que corresponda satisfacer al 
Financiado en virtud de un Contrato de Financiación- "Facility Agreement"-, suscrito el día 
29 de diciembre de 2015, entre PCG como financiado �Borrower� en adelante, el 
�Financiado�, y entre otras con la Entidad �Caixabanck, S.A.�, entidad financiadora, hasta 
un importe total máximo de responsabilidad hipotecaria de: CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
CON SEIS CÉNTIMOS, que se distribuye entre los siguientes conceptos i. hasta un importe 
máximo de CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta 
un importe máximo de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. Hasta un importe máximo de OCHO 
MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 
CUARENTA CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de 
Financiación; y iv. hasta un importe máximo de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SEIS MIL 
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera 
costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de 
las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Dicha 
responsabilidad máxima hipotecaria de CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
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TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS 
se distribuye entre las ochenta y cinco fincas, siendo la responsabilidad de la finca de este 
número, la siguiente: i. hasta un importe máximo de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON VEINTIOCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON 
OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN 
CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según pota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.014: 4357122VK4845N0001LZ 
VALORACIÓN: 47.186,92 euros  
 
 
2.- Que a los folios: 189 a 191 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516292, FINCA NUMERO: 47.016 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
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URBANA: NUMERO DOS. LOCAL ALMACÉN señalado como S-2, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el segundo a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, Local 
Almacén S-1; izquierda, Local Almacén S-3; y fondo, rampa del garaje. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del 
trescientas treinta y siete milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que. dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL; con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas  de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal  
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109. 
 
Por si misma: 
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad.-  CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014 -, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
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inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de esté número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se hayan 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre dé dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS. 
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª dé hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis. 
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte. 
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.016: 4357122VK4845N0002BX 
VALORACIÓN: 47.186,92 euros  
 
 
3.- Que a los folios: 192 a 194 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516308, FINCA NUMERO: 47.018 de 
ALCOBENDAS cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
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URBANA: NUMERO TRES. LOCAL ALMACÉN señalado cómo S-3, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado  a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el tercero a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, Local 
Almacén S-2; izquierda, Local Almacén S-4; y fondo, rampa del garaje. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del 
trescientas treinta y siete milésimas por ciento; y otra cuota de. participación en los gastos del 
mismo Edificio del ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo e 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio  a favor de la  Sociedad PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109. 
 
Por si misma:  
 
1:- Gravada, -junto con otras. 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE 
MÁXIMO a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado 
más extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, 
constituido en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, 
en virtud de la escritura otorgada el día venidos de enero del año dos mil dieciséis ante la 
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Notario de Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por 
la inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11 ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.018: 4357122VK4845N0003ZM 
VALORACIÓN: 47.186,92 euros  
 
 
4.- Que a los folios: 195 a 197 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516315, FINCA NUMERO: 47.020 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
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URBANA: NUMERO CUATRO. LOCAL ALMACÉN señalado como S-4, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el cuarto a la derecha, según sé accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con él pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, Local 
Almacén S-3; izquierda, Local Almacén S-5; y fondo, garaje. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del trescientas treinta 
y siete milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo; según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La .Moraleja I�, 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109. 
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo., en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
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de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, numero 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: i. 
hasta un importe máximo de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis. 
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.020: 4357122VK4845N0004XQ 
VALORACIÓN: 47.186,92 euros  
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5.- Que a los folios: 198 a 200 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516322, FINCA NUMERO: 47.022 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NÚMERO CINCO. LOCAL ALMACÉN señalado como S-5, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito eh Alcobendas; en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el quinto a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene una superficie total construida de treinta metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, Local 
Almacén S-4; izquierda, Local Almacén S-6; y fondo, garaje. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del trescientas treinta 
y siete milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
ciento dieciséis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Saciedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C. B84292229, por 
título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos mil 
catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su protocolo, 
según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente practicada el día tres de 
diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial ''La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109. 
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
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extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud dela 
escritura otorgada el día cinco de Junio del año dos mil veinte por la misma Notario, numero 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE EUROS 
por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de MIL CIENTO 
TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y UNO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS pata cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de SESENTA Y UN MIL TREINTA Y UN EUROS CON 
DIECIOCHO CÉNTIMOS. 
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la Inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.022: 4357122VK4845N0005MW 
VALORACIÓN: 47.186,92 euros  
 
 



EUI-1213471808v4 

 

156 
 

6.- Que a los folios: 201 a 203 del tomó 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516339, FINCA NUMERO: 47.024 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO SEIS. LOCAL ALMACÉN señalado como S-6, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el sexto a la derecha, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de 
contadores de esta planta. Tiene .una superficie total construida de veintitrés metros 
cuadrados. Linda: al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso; derecha entrando, 
Local Almacén S-5; izquierda, Local Almacén señalado con la letra A, anejo al Local 
Comercial letra A; y fondo, elementos comunes. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del doscientas cincuenta y 
nuevemilésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
ochenta y nueve milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal.  
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial �La Moraleja I�, 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109. 
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- . que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
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1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número la siguiente: i. 
hasta un importe máximo de VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SETECIENTOS 
VEINTITRÉS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA y TRES EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de. Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TRES CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES EUROS 
CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.-AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según Copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca; según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.024: 4357122VK4845N0006QE 
VALORACIÓN: 37.174,21 euros  
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7.- Que a los folios: 204 a 206 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único C.R.U.: 28135000516346, FINCA NUMERO: 47.026 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO SIETE. LOCAL ALMACÉN señalado como S-7, situado en la planta 
semisótano del edificio destinado a centro comercial y a restauración. denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, al fondo, según se accede por el pasillo común desde el cuarto de contadores de 
esta planta. Tiene una superficie total construida de cuarenta y cinco metros cuadrados. Linda: 
al frente, con el pasillo común, por el que tiene acceso, y elementos comunes; derecha 
entrando, elementos comunes; izquierda, Local Almacén señalado con la letra G, anejo al 
Local Comercial letra G; y fondo, calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del quinientas seis milésimas por 
ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del ciento setenta y cinco 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil. catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª,  última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registrar número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal  
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 �Centro Comercial �La Moraleja II� de la que procede 
esta finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja 
I", que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
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1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I" de esta certificación relativo a la finca 47.014- constituido en 
su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud de 
la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EUROS 
por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de MIL 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS por los 
intereses ordinarios pactados en él Contrato de Financiación; iii. Hasta un importe máximo 
de OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorias devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 
VEINTICINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido 
debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se 
deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de SETENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
 
2.-AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294.65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del Acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.026: 4357122VK4845N0007WR 
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VALORACIÓN: 68.639,56 euros  
 
 
8.- Que a los folios, 207 a 209 del torno 1257, libro 1.083:-, aparece el historial de la finca 
con Código Registral Único- C:R.U.: 28135000516353, FINCA NUMERO: 47.028 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO OCHO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-1/C-2, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el primero a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
quinientos cuarenta metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que tiene acceso, y Locales Comerciales C-3 y C-4; derecha 
entrando, acceso a la Avenida de Europa; izquierda Locales Comerciales C-3 y C-5; y fondo, 
calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del 
Edificio del que forma parte del seis enteros setenta y cuatro milésimas por ciento y otra cuota 
de participación en los gastos del mismo Edificio del seis enteros doscientas ochenta y nueve 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca  figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio  vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
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Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I'' de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritora otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de UN MILLÓN. CINCUENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS CON UN CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
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etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.028: 4357122VK4845N0008ET 
VALORACIÓN: 1.620.612,21 euros  
 
 
9.- Que a los folios: 210 a 212 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516360, FINCA NUMERO: 47.030 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO NUEVE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-3, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el segundo a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
cincuenta y siete metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-1/C-2; izquierda, 
Local Comercial C-4; y fondo, Local Comercial C-1/C-2. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del seiscientas 
cuarenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo 
Edificio del setecientas treinta y ocho milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE. S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas del a Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial �La Moraleja II�, que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de fa que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal.  
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
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uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de Junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS MIL 
CATORCE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA Y SEIS 
MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de OCHO MIL VEINTE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquéllos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta. por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
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5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.030: 4357122VK4845N0009RY 
VALORACIÓN: 162.340,16 euros  
 
 
10.- Que a los folios: 213 a 215 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516377, FINCA NUMERO: 47.032 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO DIEZ. LOCAL COMERCIAL señalado como C-4, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el tercero a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
cincuenta y siete metros cuadrados. Linda: al frente, con calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-3; izquierda, Local 
Comercial C-5; y fondo, Local Comercial C-1/C-2. 0 CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del seiscientas 
cuarenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo 
Edificio del setecientas treinta y ocho milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registra! número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido. 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 



EUI-1213471808v4 

 

165 
 

C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, numero 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por los 
intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un 
importe máximo de OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTIDÓS 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL CIENTO UN EUROS CON DOCE CÉNTIMOS  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
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de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.032: 4357122VK4845N0010WR 
VALORACIÓN: 162.340,16 euros  
 
 
11.- Que a los folios: 216 a 218 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516384, FINCA NUMERO: 47.034 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO ONCE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-5, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el cuarto a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
doscientos ochenta y cinco metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior 
del Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Locales Comerciales C-
1/C-2 y C-4; izquierda, Local Comercial C-6 y elementos comunes; y fondo, elementos 
comunes y calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros doscientas seis milésimas por ciento; 
y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del tres enteros seiscientas 
ochenta y ocho milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registra! número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal.  
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
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finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado �I� de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada él día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un 
importe máximo de CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS 
CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS. 
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
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4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.034: 4357122VK4845N0011ET 
VALORACIÓN: 843.055,30 euros  
 
 
12.- Que a los folios: 219 a 221 del tomo 1257, libro 1.083, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516391, FINCA NUMERO: 47.036 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1 ª y 10, es la siguiente: 
 
URBANA: NUMERO DOCE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-6, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el quinto a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ochenta y siete metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-5; izquierda, calle 
secundaria interior del Centro Comercial que nace en la calle particular; y fondo, elementos 
comunes. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del Edificio 
del que forma parte del novecientas setenta y nueve milésimas por ciento; y otra cuota de 
participación en los gastos del mismo Edificio del un entero ciento veintiséis milésimas por 
ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del 
artículo 10 de la Ley Hipotecaria.   
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario dé Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
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registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I'' y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece. esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado ''I'' de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. .hasta un importe máximo de DOSCIENTOS TRECE MIL CIENTO CUATRO EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON DOCE CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y DOS 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS 
CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que Se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
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3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.036: 4357122VK4845N0012RY 
VALORACIÓN: 244.944,02 euros  
 
 
13.- Que a los folios: 222 a 224 del tomo 1257, libro 1.083. aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516407, FINCA NUMERO: 47.038 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TRECE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-7, situado en la planta 
baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el sexto a la derecha,  según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento noventa y nueve metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, calle secundaria interior del 
Centro Comercial que nace en la calle particular y elementos comunes; izquierda, Local 
Comercial C-8; y fondo, elementos comunes y calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación .en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos enteros 
doscientas treinta y ocho milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del dos enteros quinientas setenta y cinco milésimas por ciento. La finca de 
este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria.  
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario  de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, .según resulta de  su inscripción 8ª, última de dominio vigente. practicada el día 
tres de diciembre del año dos mil catorce.  
 
CARGAS:  
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Por procedencia:   
 
A) Sujeta tas Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento del Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división horizontal  
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109. 
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido en su 
inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud de la 
escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Recio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. 
hasta un importe máximo de SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en 
virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración  máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
DIECINUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS. 
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pagó de la liquidación complementaria que en su 
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caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca, esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.038: 4357122VK4845N0013TU 
VALORACIÓN: 558.243,07 euros  
 
 
14.- Que a los folios: 1 a 3 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516414, FINCA NUMERO: 47.040 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CATORCE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-8, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el séptimo a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados. Linda: al frente,  con la calle principal interior 
del Centro Comercial, por la que" tiene acceso-; izquierda entrando, Local Comercial C-9; 
derecha, Local Comercial C-7; y fondo, calle particular. CUOTA. Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero 
setecientas treinta y dos milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del un entero novecientas noventa y tres milésimas por ciento. La finca de este 
número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria.   
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: Que desde el día cinco de Julio del año mil novecientos treinta y nueve, fecha en 
que dio comienzo la reconstitución del Registro, hasta el día de la fecha, la finca de que se 
certifica, se halla gravada con las siguientes cargas: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registra! 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 
CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se 
haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos 
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aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo 
hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad 
de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UN EUROS CON 
SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.040: 4357122VK4845N0014YI 
VALORACIÓN: 455.699,55 euros  
 
 
15.- Que a los folios: 4 a 6 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516421, FINCA NUMERO: 47.042 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente 
 
URBANA: NUMERO QUINCE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-9, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a-restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el octavo a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento cuarenta y tres metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que. tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-8; 
izquierda, Local Comercial C-10; y fondo, calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero 
seiscientas nueve milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo 
Edificio del un entero ochocientas cincuenta milésimas por ciento. La finca de este número no 
se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.  
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DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A)Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en 
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virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DOCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.042: 4357122VK4845N0015UO 
VALORACIÓN: 407.284,24 euros  
 
 
16.- Que a los folios: 7 a 9 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516438, FINCA NUMERO: 47.044 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO DIECISÉIS. LOCAL COMERCIAL señalado como C-10, situado en la 
planta baja el edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el noveno a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento treinta metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-9; izquierda, Local 
Comercial letra A; y fondo, calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
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elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero cuatrocientas sesenta y dos 
milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del un 
entero seiscientas ochenta y dos Milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y 
UN EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
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OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA. EUROS CON SETENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON 
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 
TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.044: 4357122VK4845N0016IP 
VALORACIÓN: 398.737,10 euros  
 
 
17.- Que a los folios: 10 a 12 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516445, FINCA NUMERO: 47.046 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO DIECISIETE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-11, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el primero a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
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Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
trescientos cinco metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la  que tiene acceso y el propio acceso a la Avenida de Europa; derecha 
entrando, Local Comercial C-12; izquierda, acceso a la Avenida de Europa; y fondo, calle 
para carga y descarga y vehículos de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros cuatrocientas treinta 
y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
tres enteros novecientas cuarenta y siete milésimas por ciento. La finca de este número no se 
halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: Que desde el día cinco de Julio del año mil novecientos treinta y nueve, fecha en 
que dio comienzo la reconstitución del Registro, hasta el día de la fecha, la finca de que se 
certifica, se halla gravada con las siguientes cargas: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
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de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TRECE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
VEINTE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS por los 
intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS CATORCE EUROS CON TREINTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS 
CON DOS CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido 
debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se 
deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de UN 
MILLÓN OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.046: 4357122VK4845N0017OA 
VALORACIÓN: 931.349,89 euros  
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18.- Que a los folios: 13 a 15 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516452, FINCA NUMERO: 47.048 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO DIECIOCHO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-12, situado en 
la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el segundo a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento cincuenta y nueve metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-13 y 
elementos comunes; izquierda, Local Comercial C-11; y fondo, calle para carga y descarga y 
vehículos de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del un entero setecientas ochenta y nueve milésimas 
por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos enteros 
cincuenta y siete milésimas por ciento. La finca dé este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
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1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo 
de ONCE MIL TREINTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de SESENTA Y SEIS 
MIL CIENTO OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de CATORCE MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.048: 4357122VK4845N0018PS 
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VALORACIÓN: 467.103,12 euros  
 
 
19.- Que a los folios: 16 a 18 del tomo 1.281, libro 1.101., aparece el historial de la finca con. 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516469, FINCA NUMERO: 47.050 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente: 
 
URBANA: NUMERO DIECINUEVE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-13, situado en 
la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II", sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el tercero a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ochenta y ocho metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, calle secundaria interior del Centro 
Comercial que nace en la calle para carga y descarga y. vehículos de emergencia; izquierda, 
Local Comercial C-12; y. fondo, elementos comunes. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del novecientas 
noventa milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio 
del un entero ciento treinta y nueve milésimas por ciento. La finca de esté número no se halla 
coordinada con él catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
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Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de SIETE MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS CON NOVENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 
EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en 
virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
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etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.050: 4357122VK4845N0019AD 
VALORACIÓN: 253.480,05 euros  
 
 
20.- Que a los folios: 19 a 21 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516476, FINCA NUMERO: 47.052 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTE. LOCAL COMERCIAL señalado como C-14, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el cuarto a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
cincuenta y tres metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-15; izquierda, calle 
secundaria interior del propio Centro Comercial que nace en la calle para carga y descarga 
y vehículos de emergencia; y fondo, elementos comunes. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del quinientas noventa 
y seis milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
seiscientas ochenta y seis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada 
con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 



EUI-1213471808v4 

 

186 
 

C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de CINCO 
MIL CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de SEIS 
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS para 
cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS .CON SESENTA CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
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de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.052: 4357122VK4845N0020OA 
VALORACIÓN: 150.947,66 euros  
 
 
21.- Que a los folios: 22 a 24 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516483, FINCA NUMERO: 47.054 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTIUNO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-15, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el quinto a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
noventa y siete metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Locales Comerciales C-16 y C-17; 
izquierda, Local Comercial C-14 y elementos comunes; y fondo, elementos s comunes y calle 
para carga y descarga y vehículos de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero noventa y una 
milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del un 
entero doscientas cincuenta y cinco milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
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B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON SESENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS 
CON DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de 
Financiación; y iv. hasta un importe máximo de NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON TREINTA Y 
OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
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Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.054: 4357122VK4845N0021PS 
VALORACIÓN: 276.265,05 euros  
 
 
22.- Que a los folios: 25 a 27 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516490, FINCA NUMERO: 47.056 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTIDÓS. LOCAL COMERCIAL señalado como C-16, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el sexto a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento veintiún metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-17; izquierda, Local 
Comercial C-15; y fondo, Local Comercial C-17. CUOTA.- Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del un entero trescientas sesenta y 
una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
un entero quinientas sesenta y seis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 



EUI-1213471808v4 

 

190 
 

A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de DIEZ 
MIL DOSCIENTOS CINCO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN _EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 
por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta 
un importe máximo de TRECE MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
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por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.056: 4357122VK4845N0022AD 
VALORACIÓN: 350.321,78 euros  
 
 
23.- Que a los folios: 28 a 30 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516506, FINCA NUMERO: 47.058 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTITRÉS. LOCAL COMERCIAL señalado como C-17, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el séptimo a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento noventa y seis metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del 
Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial C-18; 
izquierda, Locales Comerciales C-16 y C-15; y fondo, calle para carga y descarga y vehículos 
de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del 
Edificio del que forma parte del dos enteros doscientas cinco milésimas por ciento; y otra 
cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos enteros quinientas treinta y 
seis milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en 
los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS 
CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del 
Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIECISIETE MIL TREINTA Y 
TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que 
se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos 
aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo 
hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad 
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de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
VEINTICUATRO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.058: 4357122VK4845N0023SF 
VALORACIÓN: 572.480,91 euros  
 
 
24.- Que a los folios: 31 a 33 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516513, FINCA NUMERO: 47.060 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTICUATRO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-18, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el octavo a la izquierda, según se accede por la calle principal interior 
del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total 
construida de ciento noventa y tres metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal 
interior del Centro Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial 
C-19 y elementos comunes; izquierda, Local Comercial C-17; y fondo, calle para carga y 
descarga y vehículos de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos enteros ciento setenta y una 
milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos 
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enteros cuatrocientas noventa y siete milésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. 



EUI-1213471808v4 

 

195 
 

hasta un importe máximo de SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
EUROS CON OCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del 
Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.060: 4357122VK4845N0024DG 
VALORACIÓN: 572.480,91 euros  
 
 
25.- Que a los folios: 34 a 36 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516520, FINCA NUMERO: 47.062 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTICINCO. LOCAL COMERCIAL señalado como C-19, situado en 
la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el noveno a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. Tiene una superficie total construida de 
ciento trece metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle principal interior del Centro 
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Comercial, por la que tiene acceso; derecha entrando, elementos comunes; izquierda, Local 
Comercial C-18; y fondo, Local Comercial C-18 y elementos comunes. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte de un entero 
doscientas setenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio de un entero cuatrocientas sesenta y dos milésimas por ciento. La finca de este 
número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
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760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS UN MIL CUARENTA Y SIETE EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de NUEVE MIL 
TREINTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y UNO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios 
pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta 
un importe máximo de DOCE MIL CUARENTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 
para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.062: 4357122VK4845N0025FH 
VALORACIÓN: 316.144,31 euros  
 
 
26.- Que a los folios: 37 a 39 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516537, FINCA NUMERO: 47.064 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
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URBANA: NUMERO VEINTISÉIS. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra A, situado en 
la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el décimo a la derecha, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también tiene acceso mediante 
escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de ciento noventa y 
cinco metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle secundaria interior del Centro 
Comercial, que nace al fondo y a la derecha de la calle principal, por la que tiene acceso; 
derecha entrando, Local Comercial C-10; izquierda, elementos comunes y calle secundaria 
interior del Centro Comercial; y fondo, elementos comunes y calle particular. Este local tiene 
asignado como anejo inseparable el Local Almacén A, sito en la planta semisótano, que tiene 
una superficie total construida de sesenta y cinco metros cuadrados, y con el que se comunica 
mediante escalera interior. A este local le corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo 
de la terraza señalada con la letra A, debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro 
Comercial, y que tiene una superficie total de setenta metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos 
enteros novecientas veinticuatro milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los 
gastos del mismo Edificio del dos enteros quinientas veintitrés milésimas por ciento. La finca 
de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
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citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
TRECE MIL CIENTO VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUATRO EUROS CON 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido 
debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se 
deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
SETECIENTOS OCHO MIL CIENTO TREINTA EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
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etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.064: 4357122VK4845N0026GJ 
VALORACIÓN: 640.310,21 euros  
 
 
27.- Que a los folios: 40 a 42 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516544, FINCA NUMERO: 47.066 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTISIETE. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra B, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el undécimo a la derecha, según se accede por la calle principal interior 
del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también tiene acceso 
mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de ciento 
cuarenta y seis metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle secundaria interior del Centro 
Comercial,  que nace al fondo y a la derecha de la calle principal, por la que tiene acceso; 
derecha entrando, elementos comunes; izquierda, local comercial señalado con la letra C; y 
fondo, elementos comunes que dan a la calle particular. Este local tiene asignado como anejo 
inseparable el Local Almacén B, sito en la planta semisótano, que tiene una superficie total 
construida de sesenta y dos metros cuadrados, y con el que se comunica mediante escalera 
interior. A este local le corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza 
señalada con la letra B, debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, 
y que tiene una superficie total de setenta y cuatro metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos 
enteros trescientas treinta y nueve milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los 
gastos del mismo Edificio del un entero ochocientas ochenta y nueve milésimas por ciento. La 
finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de 
la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
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registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS 
por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de DOCE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON VEINTIUNO CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA y SIETE EUROS CON VEINTISÉIS 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON NOVENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
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3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.066: 4357122VK4845N0027HK 
VALORACIÓN: 489.355,38 euros  
 
 
28.- Que a los folios: 43 a 45 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516551, FINCA NUMERO: 47.068 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTIOCHO. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra C, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el duodécimo a la derecha, según se accede por la calle principal 
interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también tiene 
acceso mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de 
doscientos ochenta y ocho metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle secundaria interior 
del Centro Comercial, que nace al fondo y a la derecha de la calle principal, por la que tiene 
acceso y zonas comunes; derecha entrando, local B y calle secundaria; izquierda, elementos 
comunes; y fondo, calle particular. Este local tiene asignado como anejo inseparable el Local 
Almacén C, sito en la planta semisótano, que tiene una superficie total construida de ciento 
sesenta y un metros cuadrados, y con el que se comunica mediante escalera. A este local le 
corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra C, 
debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una 
superficie total de ciento sesenta y nueve metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del cinco enteros 
cincuenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo 
Edificio del tres enteros setecientas veintisiete milésimas por ciento. La finca de este número 
no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
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DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A)Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y TRES 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS 
por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe 
máximo de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL_ TRESCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS 
CON CATORCE CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato 
de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de OCHENTA Y DOS EUROS CON 
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OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON SETENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.068: 4357122VK4845N0028JL 
VALORACIÓN: 1.039.847,98 euros  
 
 
29.- Que a los folios: 46 a 48 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516568, FINCA NUMERO: 47.070 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO VEINTINUEVE. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra D, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el trigésimo a la derecha, según se accede por la calle principal interior 
del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también tiene acceso 
mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de treinta y 
cuatro metros cuadrados. Linda: al frente, con la terraza letra D, de su uso y disfrute por la 
que tiene su acceso; derecha entrando, terraza letra D y zonas comunes, izquierda terraza 
letra D, de su uso y disfrute; y fondo, terraza letra D, de su uso y disfrute y zonas comunes. 
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Este local tiene asignado como anejo inseparable el Local Almacén D, sito en la planta 
semisótano, que tiene una superficie total construida de ochenta y cuatro metros cuadrados, y 
con el que se comunica mediante escalera. A este local le corresponde el uso y disfrute 
exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra D, debidamente acotada, que da al 
jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una superficie total de trescientos veinticinco 
metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del 
Edificio del que forma parte del un entero trescientas veintisiete milésimas por ciento; y otra 
cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del cuatrocientas cuarenta milésimas 
por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del 
artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
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Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de QUINCE 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS por 
los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo 
de NOVENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON DOS CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y UN 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.070: 4357122VK4845N0029KB 
VALORACIÓN: 410.966,55 euros  
 
 
30.- Que a los folios: 49 a 51 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516575, FINCA NUMERO: 47.072 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
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URBANA: NUMERO TREINTA. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra E, situado en la 
planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro 
Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida de Europa 
sin número, el décimo a la izquierda, según se accede por la calle principal interior del propio 
Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, aunque también se puede acceder 
mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una superficie total construida de ciento 
noventa y tres metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle secundaria interior del Centro 
Comercial, que nace al fondo y a la izquierda  de la calle principal, por la que tiene acceso; 
derecha entrando, terraza letra E, cuyo uso y disfrute corresponde al Local Comercial letra 
E, y calle secundaria interior; izquierda, elementos comunes; y fondo, elementos comunes. 
Este local tiene asignado como anejo inseparable el Local Almacén E, sito en la planta 
semisótano, que tiene una superficie total construida de ciento cuatro metros cuadrados, y con 
el que se comunica mediante escalera interior. A este local le corresponde el uso y disfrute 
exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra E, debidamente acotada, que da al 
jardín interior del Centro Comercial, que se encuentra debidamente acotada entre los locales 
E y F. y que tiene una superficie total de cien metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros 
trescientas cuarenta y una milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos 
del mismo Edificio del dos enteros cuatrocientas noventa y siete milésimas por ciento. La finca 
de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
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uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. 
hasta un importe máximo de CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS 
CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato 
de Financiación; iii. hasta un importe máximo de OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS . SESENTA Y OCHO EUROS CON 
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
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de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.072: 4357122VK4845N0030HK 
VALORACIÓN: 688.935,53 euros  
 
 
31.- Que a los folios: 52 a 54 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516582, FINCA NUMERO: 47.074 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y UNO. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra F, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el undécimo a la izquierda, según se accede por la 
calle principal interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, 
aunque también se puede acceder mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una 
superficie total construida de ciento cuarenta y cinco metros cuadrados. Linda: al frente, con 
la calle secundaria interior del Centro Comercial, que nace al fondo y a la izquierda de la 
calle principal, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial letra I; izquierda, 
terraza letra E, cuyo uso y disfrute le pertenece, y que le separa del Local Comercial letra E; 
y fondo, elementos comunes. Este local tiene asignado como anejo inseparable el Local 
Almacén F, sito en la planta semisótano, que tiene una superficie total construida de setenta y 
cinco metros cuadrados, y con el que se comunica mediante escalera interior. A este local le 
corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra F, 
debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial y que tiene una superficie 
total de ochenta y seis metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte del dos enteros cuatrocientas setenta y 
cinco milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del 
un entero ochocientas setenta y seismilésimas por ciento. La finca de este número no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
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Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un 
importe máximo de CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON 
CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS CON TREINTA Y SIETE 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de OCHOCIENTOS TRES 
MIL EUROS CON TREINTA Y UNO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
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caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.074: 4357122VK4845N0031JL 
VALORACIÓN: 527.246,28 euros  
 
 
32.- Que a los folios: 55 a 57 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516599, FINCA NUMERO: 47.076 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y DOS. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra G, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el trigésimo a la izquierda, según se accede por la 
calle principal interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, 
aunque también se puede acceder mediante escaleras desde la calle particular. Tiene una 
superficie total construida de ciento setenta y ocho metros cuadrados. Linda: al frente, con la 
calle secundaria interior del Centro Comercial, que nace al fondo y a la izquierda de la calle 
principal, por la que tiene acceso; derecha entrando, con terraza letra G, cuyo uso y disfrute 
le pertenece; izquierda, Local Comercial letra I; y fondo, elementos comunes. Este local tiene 
asignado como anejo inseparable el Local Almacén G, sito en la planta semisótano, que tiene 
una superficie total construida de sesenta y dos metros cuadrados. A este local le corresponde 
el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra G, debidamente 
acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una superficie total de 
sesenta y un metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del dos enteros seiscientas noventa y nueve milésimas 
por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos enteros 
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trescientas tres milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el 
catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: Que desde el día cinco de Julio del año mil novecientos treinta y nueve, fecha en 
que dio comienzo la reconstitución del Registro, hasta el día de la fecha, la finca de que se 
certifica, se halla gravada con las siguientes cargas: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta 
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un importe máximo de TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 
CINCUENTA Y UNO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y CINCO 
EUROS CON SEIS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del 
Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS. EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y 
gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las 
Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de 
duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta 
en la cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.076: 4357122VK4845N0032KB 
VALORACIÓN: 596.715,55 euros  
 
 
33.- Que a los folios: 58 a 60 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516605, FINCA NUMERO: 47.078 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y TRES. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra H, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el cuadragésimo a la izquierda, según se accede 
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por la calle principal interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa, 
aunque también se puede acceder mediante escaleras desde la calle particular. Tiene forma 
circular, y una superficie total construida de doscientos nueve metros cuadrados. Linda: al 
frente, con la terraza letra H cuyo u soy disfrute le pertenece y por donde tiene su acceso, y a 
la izquierda, derecha y fondo con elementos comunes. Este local tiene asignado como anejo 
inseparable el Local Almacén H, sito en la planta semisótano, que tiene una superficie total 
construida de ciento cuatro metros cuadrados, y con el que se comunica mediante escalera 
interior. A este local le corresponde el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza 
señalada con la letra H, debidamente acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, 
y que tiene una superficie total de ochenta y tres metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota 
de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros 
quinientas veintiuna milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del dos enteros setecientas cuatro milésimas por ciento. La finca de este 
número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
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1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
DIECIOCHO MIL CATORCE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los 
intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
CIENTO OCHO MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de VEINTICUATRO MIL DIECINUEVE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.078: 4357122VK4845N0033LZ 
VALORACIÓN: 858.924,71 euros  



EUI-1213471808v4 

 

216 
 

 
 
34.- Que a los folios: 61 a 63 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516612, FINCA NUMERO: 47.080 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y CUATRO. LOCAL COMERCIAL señalado con la letra I, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el duodécimo a la izquierda, según se accede por 
la calle principal interior del propio Centro Comercial, que nace en la Avenida de Europa. 
Tiene una superficie total construida de ciento dieciséis metros cuadrados. Linda: al frente, 
con la calle segundaria interior del Centro Comercial, que nace al fondo y a la izquierda de 
la calle principal, por la que tiene acceso; derecha entrando, Local Comercial letra G; 
izquierda, Local Comercial letra F; y fondo, elementos comunes. A este local le corresponde 
el uso y disfrute exclusivo y privativo de la terraza señalada con la letra 1, debidamente 
acotada, que da al jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una superficie total de 
cuarenta metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del un entero trescientas cinco milésimas por ciento; 
y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del un entero quinientas una 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: Que desde el día cinco de Julio del año mil novecientos treinta y nueve, fecha en 
que dió comienzo la reconstitución del Registro, hasta el día de la fecha, la finca de que se 
certifica, se halla gravada con las siguientes cargas: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
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C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS UN EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de NUEVE MIL 
TRESCIENTOS DOCE EUROS CON TRES CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados 
en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS por los intereses 
moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo 
de DOCE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, 
cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de 
Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de 
dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
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de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.080: 4357122VK4845N0034BX 
VALORACIÓN: 313.505,98 euros  
 
 
35.- Que a los folios: 70 a 72 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516643, FINCA NUMERO: 47.086 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y SIETE. LOCAL COMERCIAL señalado como A-21, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el tercero a la derecha, caminando por el corredor de esta planta, tras 
desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta baja del propio Centro 
Comercial. Tiene una superficie total construida de trescientos diecisiete metros cuadrados. 
Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso, y Locales Comerciales 
A-20-BIS y A-22;. derecha entrando, Local Comercial A-20-BIS y vuelo sobre el acceso al 
Centro Comercial por la Avenida de Europa; izquierda, Locales Comerciales A-22 y A-23; y 
fondo, vuelo sobre la calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte del tres enteros quinientas sesenta y seis 
milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del cuatro 
enteros ciento dos milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con 
el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
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B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un 
importe máximo de DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA 
Y DOS CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. 
hasta un importe máximo de CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS TRECE EUROS CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato 
de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA EUROS CON SIETE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que 
se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos 
aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo 
hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad 
de NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO SESENTA Y TRES EUROS CON TREINTA 
Y OCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
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complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.086: 4357122VK4845N0037MW 
VALORACIÓN: 979.776,31 euros  
 
 
36.- Que a los folios: 73 a 75 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516650, FINCA NUMERO: 47.088 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y OCHO. LOCAL COMERCIAL señalado como A-22, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, el segundo a la derecha, caminando por el corredor de esta planta, 
tras desembarcar por la escalera mecánica qué sube desde la planta baja del propio Centro 
Comercial. Tiene una superficie total construida de sesenta y un metros cuadrados. Linda: al 
frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso; derecha entrando, Local Comercial 
A-21; izquierda, Local Comercial A-23; y fondo, Local Comercial A-21. CUOTA.- Tiene una 
cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del 
seiscientas ochenta y seis milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del 
mismo Edificio del setecientas ochenta y nueve milésimas por ciento. La finca de este número 
no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
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A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y TRES 
CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta 
un importe máximo de CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON 
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del 
Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de DIEZ MIL SETENTA Y UN 
EUROS CON DOCE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya 
incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos 
que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día 
veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de 
CUATROCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
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por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.088: 4357122VK4845N0038QE 
VALORACIÓN: 193.672,25 euros  
 
 
37.- Que a los folios: 76 a 78 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516667, FINCA NUMERO: 47.090 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y NUEVE. LOCAL COMERCIAL señalado como A-23, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el primero a la derecha, caminando por el corredor 
de esta planta, tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta baja del 
propio Centro Comercial. Tiene una superficie total construida de ciento sesenta metros 
cuadrados. Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso; derecha 
entrando, Locales Comerciales A-21 y A-22; izquierda, elementos comunes; y fondo, elementos 
comunes y vuelo sobre la calle particular. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del Edificio del que forma parte de un entero ochocientas milésimas por 
ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del dos enteros setenta 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DOS 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de 
DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS por los intereses 
ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y 
SEIS CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de 
Financiación; y iv. hasta un importe máximo de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO EUROS y CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas 
y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las 
Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de 
duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta 
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en la cantidad de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.090: 4357122VK4845N0039WR 
VALORACIÓN: 487.031,66 euros  
 
 
38.- Que a los folios: 79 a 81 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516674, FINCA NUMERO: 47.092 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUARENTA. LOCAL COMERCIAL señalado como A-24+A-25, situado 
en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración denominado 
"Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono Dieciocho, Avenida 
de Europa sin número, en el corredor de esta planta, justo frente al desembarque. de la 
escalera mecánica qué Sube desde la planta baja del propio Centro Comercial. Tiene una 
superficie total construida dé setecientos noventa y ocho metros cuadrados. Linda: al frente, 
con el referido corredor, por el que tiene su acceso, y elementos comunes; derecha entrando, 
vuelo sobre la calle particular y elementos comunes; izquierda, Local Comercial A-26; y 
fondo, terraza señalada como A-24+A-25, cuyo uso y disfrute le pertenece, y que a su vez vuela 
sobre el jardín interior del Centro Comercial. A este local le corresponde el uso y disfrute 
exclusivo y privativo de la terraza señalada como A-24+A-25, debidamente acotada, que da 
al jardín interior del Centro Comercial, y que tiene una superficie total construida de 
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trescientos metros cuadrados. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del Edificio del que forma parte del ocho enteros novecientas setenta y seis milésimas 
por ciento; y otra cuota de participación en los gastos del mismo Edificio del nueve enteros 
doscientas noventa y tres milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada 
con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS:  
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de UN MILLÓN SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
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CUARENTA Y OCHO EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un 
importe máximo de TREINTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON 
CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 
TREINTA EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de UN MILLÓN 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS EUROS CON VEINTIDÓS 
CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.092: 4357122VK4845N0040MW 
VALORACIÓN: 2.429.501,20 euros  
 
 
39.- Que a los folios: 82 a 84 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516681, FINCA NUMERO: 47.094 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUARENTA Y UNO. LOCAL COMERCIAL señalado como A-26, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
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denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el primero a la izquierda, caminando por el 
corredor de esta planta, tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta 
baja del propio Centro Comercial. Tiene una superficie total construida de novecientos 
veintiséis metros cuadrados. Linda: tomando como frente la fachada contigua al local A-
24+A-25, linda al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso, y Local 
Comercial A-27; derecha entrando, Local Comercial A-24+A-25 y corredor; izquierda, vuelo 
sobre calle para carga y descarga y vehículos de emergencia; y fondo, elementos comunes y 
terraza señalada como A-24+A-25, cuyo uso y disfrute pertenece al Local Comercial señalado 
como A-24+A-25, y que a su vez vuela sobre el jardín interior del Centro Comercial. CUOTA.- 
Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte 
del diez enteros cuatrocientas veinte milésimas por ciento; y otra cuota de participación en los 
gastos del mismo Edificio del diez enteros setecientas ochenta y seis milésimas por ciento. La 
finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de 
la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
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1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de UN MILLÓN NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS 
por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de TREINTA MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS por los 
intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe máximo de 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON SESENTA 
Y OCHO CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de 
Financiación; y iv. hasta un importe máximo de CUARENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE EUROS CON TRECE CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que 
se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos 
aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo 
hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad 
de UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS 
CON DIECIOCHO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.094: 4357122VK4845N0041QE 
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VALORACIÓN: 2.594.697,85 euros  
 
 
40.- Que a los folios: 85 a 87 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516698, FINCA NUMERO: 47.096 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUARENTA Y DOS. LOCAL COMERCIAL señalado como A-27, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el segundo a la izquierda, caminando por el 
corredor de esta planta, tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta 
baja del propio Centro Comercial. Tiene una superficie total construida de ciento cuatro 
metros cuadrados. Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso; 
derecha entrando, Local Comercial A-26; izquierda, Local Comercial A-28 y elementos 
comunes; y fondo, elementos comunes y vuelo sobre calle para carga y descarga y vehículos 
de emergencia. CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del 
Edificio del que forma parte del un entero ciento setenta milésimas por ciento; y otra cuota de 
participación en los gastos del mismo Edificio del un entero trescientas cuarenta y seis 
milésimas por ciento. La finca de este número no se halla coordinada con el catastro en los 
términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
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II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECINUEVE 
EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de Financiación; iii. hasta un importe 
máximo de CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y DOS 
CÉNTIMOS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; 
y iv. hasta un importe máximo de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON SEIS 
CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la 
constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del 
Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
diciembre de dos mil treinta. Tasada para subasta en la cantidad de QUINIENTOS TREINTA 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 



EUI-1213471808v4 

 

231 
 

5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.096: 4357122VK4845N0042WR 
VALORACIÓN: 336.083,95 euros  
 
 
41.- Que a los folios: 88 a 90 del tomo 1.281, libro 1.101, aparece el historial de la finca con 
Código Registral Único- C.R.U.: 28135000516704, FINCA NUMERO: 47.098 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 10ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO CUARENTA Y TRES. LOCAL COMERCIAL señalado como A-28, 
situado en la planta baja del edificio destinado a centro comercial y a restauración 
denominado "Centro Comercial La Moraleja II�, sito en Alcobendas, en el Polígono 
Dieciocho, Avenida de Europa sin número, el tercero a la izquierda; caminando por el 
corredor de esta planta, tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta 
baja del propio Centro Comercial. Tiene una superficie total construida de cuarenta metros 
cuadrados. Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso; derecha 
entrando, Local Comercial A-27; izquierda, elementos comunes; y fondo, elementos comunes. 
CUOTA.- Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que 
forma parte del cuatrocientas cincuenta milésimas por ciento; y otra cuota de participación 
en los gastos del mismo Edificio del quinientas dieciocho milésimas por ciento. La finca de 
este número no se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
protocolo, según resulta de su inscripción 8ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia:  
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
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C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 10ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud 
de la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS por 
principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe máximo de SEIS MIL SIETE 
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato 
de Financiación; iii. hasta un importe máximo de TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA Y CINCO 
EUROS por los intereses moratorios devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. 
hasta un importe máximo de OCHO MIL DIEZ EUROS CON OCHO CÉNTIMOS para cubrir 
cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento 
y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven del Contrato de Financiación. 
Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de diciembre de dos mil treinta. 
Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL TREINTA Y 
TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS.  
 
2.- AFECCIÓN: Pagados por autoliquidación, según copia que archivo, 423.294,65 euros, 
quedó afecta esta finca por cinco años, al pago de la liquidación complementaria que en su 
caso se gire del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el acto o contrato a que se refiere la inscripción 10ª de hipoteca, según nota extendida al 
margen de la misma el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis.  
 
3.- AFECCIÓN: Alegada exención del acto o contrato a que se refiere la inscripción 11ª de 
modificación de hipoteca; esta finca quedó afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones 
complementarias que eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según nota extendida al margen de la misma 
el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte.  
 
4.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una superficie 
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de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como 
predios dominantes. 
 
5.- SERVIDUMBRE perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión de servicios 
y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro de agua, 
etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela resultante 
nº 4, constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, como predio 
sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
 
Referencia catastral de la finca 47.098: 4357122VK4845N0043ET 
VALORACIÓN: 162.340,16 euros  
 
 
42.- Que a los folios: 194 y 195 del tomo 1.727, libro 1.412, aparece el historial de la finca 
con Código Registral Único- 28135000691203, FINCA NUMERO: 54.118 de 
ALCOBENDAS, cuya descripción, tomada de sus inscripciones: 1ª y 2ª, es la siguiente:  
 
URBANA: NUMERO TREINTA Y CINCO-TREINTA Y SEIS-CUARENTA Y CUATRO. LOCAL 
COMERCIAL señalado como AS-20, situado en las plantas primera y segunda del edificio 
destinado a centro comercial y a restauración denominado "Centro Comercial La Moraleja 
II", sito en Alcobendas, en el Polígono dieciocho, Avenida de Europa sin siendo, en la planta 
primera, el cuarto local a la derecha e izquierda, caminando por el corredor de la planta 
primera tras desembarcar por la escalera mecánica que sube desde la planta baja del propio 
Centro Comercial, y en la planta segunda el único situado del referido edificio, al que se 
accede mediante la escalera mecánica que sube desde la planta primera del propio Centro 
Comercial Tiene una superficie total construida de dos mil ciento setenta y siete euros con 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados estando comunicadas ente si dichas plantas por 
escaleras interiores. La planta primera tiene una superficie construida de mil cincuenta y siete 
metros cuadrados y Linda: al frente, con el referido corredor, por el que tiene su acceso, con 
zonas comunes y Local Comercial A-21; derecha, entrando, vuelo sobre la calle para carga y 
descarga y vehículos de emergencia; izquierda Local Comercial A-21 ; y fondo, vuelo sobre 
el acceso al Centro Comercial por la Avenida de Europa; y fondo, vuelo sobre el acceso al 
Centro Comercial por la Avenida de Europa. La planta segunda tiene una superficie total 
construida de mil ciento veinte metros cincuenta y cinco decímetros cuadrados y Linda: al 
frente, derecha entrando e izquierda, con la zona de paseo común, y por la que tiene su acceso; 
y fondo, vuelo sobre el acceso al Centro Comercial por la Avenida de Europa. CUOTA. Tiene 
una cuota de participación en los elementos comunes del Edificio del que forma parte del doce 
enteros trece milésimas par ciento y otra cuota de participación en los gastos del mimo edificio 
del doce enteros novecientas sesenta y ocho milésimas por ciento. La finca de este número no 
se halla coordinada con el catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. Esta 
finca fue creada por agrupación de las fincas: 47.082. 47.084 y 47.100. 
 
DOMINIO: Que dicha finca figura inscrita en dominio a favor de la Sociedad: PARQUE 
COMERCIAL GUADALHORCE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F.: B84292229, 
por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil catorce, ante el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Giles, número 2.242 de su 
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protocolo, según resulta de su inscripción 3ª, ultima de dominio vigente, practicada el día tres 
de diciembre del año dos mil catorce. 
 
CARGAS: 
 
Por procedencia: 
 
A) Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior 
del Centro Comercial "La Moraleja II", que constan en la inscripción 4ª de dicha finca matriz 
registral número 46.109, de la que como se ha dicho, procede esta finca por división 
horizontal. 
 
B) Sujeta a los Estatutos de otro Complejo Inmobiliario constituido por el edificio construido 
entre la citada finca matriz 46.109 -Centro Comercial "La Moraleja II� de la que procede esta 
finca por división horizontal- y la finca registral 38.103, Centro Comercial "La Moraleja I", 
que constan en la inscripción 4ª de tal finca matriz 46.109.  
 
C) Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de ocupación de parte 
del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 del Ayuntamiento de Alcobendas por 
la pasarela elevada construida sobre el citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada 
uno de dichos edificios: Centro Comercial ''La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja 
II", al que pertenece esta finca por división horizontal- que sirve de nexo de unión entre los 
citados edificios constituidos en Complejo Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y 
Condiciones Jurídicas, constan, asimismo, en la citada inscripción 4ª de la referida finca 
matriz 46.109.  
 
Por si misma:  
 
1.- Gravada, -junto con otras 84 fincas más-, con un derecho real de HIPOTECA DE MÁXIMO 
a favor de _la Entidad CAIXABANK, S.A. con C.I.F.: A-08663619, -- ya relacionado más 
extensamente en el apartado "I" de esta certificación relativo a la finca 47.014-, constituido 
en su inscripción 4ª, practicada el día veintiuno de abril del año dos mil dieciséis, en virtud de 
la escritura otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 
Madrid, doña Rocio Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado por la 
inscripción 5ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil veinte, en virtud de la 
escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil veinte por la misma Notario, número 
760 de su protocolo, en cuanto al calendario de amortización del Tramo A del Contrato de 
Financiación, siendo la responsabilidad Hipotecaria de la finca de este número, la siguiente: 
i. hasta un importe máximo de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA y OCHO MIL DOS CIENTOS 
VEINTISIETE EUROS por principal del Contrato de Financiación; ii. hasta un importe 
máximo de TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA Y UNO CÉNTIMOS por los intereses ordinarios pactados en el Contrato de 
Financiación; iii. hasta un importe máximo de DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS por los intereses moratorios 
devengados en virtud del Contrato de Financiación; y iv. hasta un importe máximo de 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO_ EUROS CON OCHENTA Y 
TRES CÉNTIMOS para cubrir cualesquiera costas y gastos en que se haya incurrido debido 
a la constitución, cumplimiento y ejecución de las Hipotecas y todos aquellos que se deriven 
del Contrato de Financiación. Siendo el plazo de duración máximo hasta el día veintinueve de 
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10.4.- Finca zona verde (Parcela 4) 

ZONA VERDE: PARCELA NÚMERO CUATRO resultante del Proyecto de Reparcelación de 

la Parcela D-1 del Polígono 18 y que actualmente se integra en el Área Homogénea AH-3 

�Entorno A1� del PGOU de Alcobendas. Tiene forma de polígono irregular. Tiene una 

superficie de dos mil ochocientos veinticinco metros cuadrados con un decímetro cuadrado 

(2.825,01 m2) destinados a zona verde pública de cesión municipal. Tiene su acceso a través 

de las servidumbres de uso público constituida a su favor sobre rasante desde la Avenida de 

Europa a través de las parcelas resultantes número 1 y número 3.  

 
Linda: al Norte en línea quebrada de 9,56 metros, línea de 11,58 metros, línea 19,55 metros 

y línea de 17,68 metros con la parcela resultante número 3 del Proyecto de Reparcelación de 

la Parcela D-1, de la que se segrega; al Este en línea recta de 73,72 metros con parcela T-6; 

al Sudeste en línea recta de 18,08 metros con parcela T-5 y al Sudoeste en línea recta de 75,31 

y línea quebrada de 8,07 metros con parcela resultante número 1 del Proyecto de 

Reparcelación de la Parcela D-1.  

 
DOMINIO: Que dicha finca se adjudica al Ayuntamiento de Alcobendas en virtud de título 

reparcelatorio (Proyecto de Reparcelación Parcela D-1), por la actuación de incremento A.I.-

4. 

 
CARGAS: Libre de cargas y gravámenes a excepción de las siguientes servidumbres: 

 
1) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión 
de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro 
de agua, etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado de la parcela resultante nº 1, con una 
superficie de 3.356 m2, como predio sirviente, y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y 
nº 4 como predios dominantes. 
 
2) Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y conexión 
de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, saneamiento, suministro 
de agua, etc.) y acceso de uso público peatonal y rodado, y de servicios de acceso a la parcela 
resultante nº 4,  constituida sobre una superficie de 1.362 m2 de la parcela resultante nº 3, 
como predio sirviente y a favor de la parcelas resultantes nº 1 y nº 4 como predios dominantes. 
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XI.- CARGAS Y SERVIDUMBRES  

 

El traslado de las cargas y gravámenes que pesan sobre las fincas aportadas se realiza conforme 

a los criterios establecidos en el artículo 11 RHU. 

 

Respecto de las cargas incompatibles con las determinaciones del planeamiento, se procederá 

según dispone el artículo 12 del mismo texto legal. 

 

El traslado de las cargas y gravámenes compatibles con la ordenación se refleja en la 

correspondiente descripción de parcelas resultantes; acompañándose al presente proyecto los 

acuerdos necesarios referidos en el citado artículo 10.8 RHU. 

 

11.1.- Servidumbres 

En virtud del Proyecto de Reparcelación se deberán mantener las siguientes servidumbres de 

origen y trasladarlas a las siguientes parcelas de resultado:  

 

i. Parcela Resultante nº 2: Servidumbre de acueducto constituida en favor de la 

Empresa Pública Canal de Isabel II, sobre una franja de terreno desde el pozo situado a 

ocho metros treinta centímetros de la fachada Este y a dos metros de la fachada Norte, 

hasta el armario de contadores situado en la esquina de dichas fachadas que permitirá 

la instalación de tuberías a lo largo de todo el trazado fijado y tendrá una anchura de un 

metro y cincuenta centímetros constituida, con las demás condiciones que constan su 

inscripción 3ª, practicada con fecha 23 de abril de 1999, en el folio 171 del tomo 1.003, 

libro 877, en virtud de escritura otorgada el 4 de agosto de 1.988 ante el Notario de 

Madrid don Emilio Garrido Cerdá, número 3.168 de su protocolo. 

 

Asimismo, en virtud del presente Proyecto de Reparcelación, se constituyen las siguientes 

SERVIDUMBRES que deberán inscribirse en el Registro de la Propiedad: 

 

i. Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 
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saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso, sobre rasante en la parcela 

privativa del centro comercial como predio sirviente (Parcela nº 3) para paso 

peatonal y rodado y de servicios de acceso a la zona verde con el viario urbanizado 

(como predio dominante): Para poder ceder al Ayuntamiento la zona verde señalada 

anteriormente, ubicada al final de la Parcela nº 3 (Centro Comercial), resulta necesario 

configurar un acceso público a dicha zona verde que permita el paso peatonal y de 

servicios desde viario público (Avenida de Europa). Para ello se constituye una 

servidumbre de uso público para paso que conecta la zona verde con el viario 

urbanizado en la propia parcela resultante nº 3 que linda con la parcela resultante nº 1 

y que tiene una superficie de 1.362 m2. 

 

ii. Constitución de servidumbre perpetua e incondicionada para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 

saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso, constituida sobre el vial privado 

de la parcela resultante nº 1, con una superficie de 3.356 m2, como predio sirviente, 

y a favor de la parcelas resultantes nº 2, nº 3 y nº 4 como predios dominantes: El 

vial que da acceso común actualmente a todas las parcelas de resultado, está urbanizado 

y en servicio conforme a las condiciones técnicas de esta infraestructura, debiendo 

constituirse una servidumbre perpetua e incondicional para paso, conducción y 

conexión de servicios y suministros (instalaciones de alumbrado, electricidad, 

saneamiento, suministro de agua, etc.) y acceso a los predios dominantes (Parcelas 

Resultantes nº 2, nº 3 y nº 4).  

 

Esta servidumbre conjuntamente con la anterior constituida sobre la parcela resultante 

nº 3 permiten el paso y acceso público desde la vía pública (Avenida Europa) hasta la 

zona verde de cesión al Ayuntamiento de Alcobendas. 

 

Para garantizar el adecuado uso de esta servidumbre, y teniendo en cuenta que el vial 

también presta servicio a la propia parcela resultante nº 1, será el propietario de este 

predio sirviente quien asuma los costes de mantenimiento y conservación de dicho vial, 

manteniéndolo en un adecuado estado de conservación y todo ello sin menoscabar de 

modo alguno la servidumbre constituida, ex art. 545 del Código Civil, de tal manera 

que no pueda procederse a interrumpir o dificultar el uso de dicha servidumbre sin 



EUI-1213471808v4 

 

240 
 

consentimiento previo y expreso por parte de los propietarios de los predios 

dominantes.  

 

11.2.- Cargas 

En virtud del Proyecto de Reparcelación, las siguientes cargas existentes en las fincas aportadas 

deberán mantenerse y trasladarse a las siguientes parcelas resultantes:  

 

1) Fincas registrales del Centro Comercial la Moraleja:  

 

a. Hipoteca a favor de CAIXABANK S.A. constituida en virtud de la escritura 

otorgada el día veintidós de enero del año dos mil dieciséis ante la Notario de 

Madrid, doña Rocío Rodriguez Martin, número 83 de su protocolo, modificado 

por la inscripción 11ª, practicada el día veintiuno de octubre del año dos mil 

veinte, en virtud de la escritura otorgada el día cinco de junio del año dos mil 

veinte por la misma Notario, número 760 de su protocolo, en cuanto al 

calendario de amortización del Tramo A del Contrato de Financiación que se 

dirá cuya hipoteca se constituyó para garantizar el íntegro y puntual 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones, presentes o futuras, 

incluyendo, sin carácter limitativo, las obligaciones de pago de cualesquiera 

cantidades en concepto de principal a su vencimiento ordinario o anticipado, 

intereses ordinarios o indemnizatorios, compensaciones, honorarios, gastos, 

comisiones, cargos e impuestos, y cualesquiera costas judiciales o 

extrajudiciales y costes en que hayan incurrido el Acreedor Hipotecario y que 

corresponda satisfacer al Financiado en virtud de un Contrato de Financiación- 

"Facility Agreement"-, suscrito el día 29 de diciembre de 2015, entre PCG como 

financiado �Borrower� en adelante, el �Financiado�, y entre otras con la Entidad 

�Caixabanck, S.A.�, entidad financiadora. La carga hipotecaria de cada finca es 

la que consta descrita en el apartado 9.3. del presente Proyecto de 

Reparcelación. 

 

b. Sujeta las Reglas de la Propiedad Horizontal, Estatutos y Reglamento de 

Régimen Interior del Centro Comercial "La Moraleja II". 
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c. Sujeta a los Estatutos del Centro Comercial "La Moraleja I".  

 

d. Sujeta a las Condiciones Jurídicas de la Concesión Administrativa de 

ocupación de parte del vuelo de dominio público de la finca registral 34.365 

del Ayuntamiento de Alcobendas por la pasarela elevada construida sobre el 

citado vuelo de la finca 34.365 y sobre parte de cada uno de dichos edificios: 

Centro Comercial "La Moraleja I" y Centro Comercial "La Moraleja II", que 

sirve de nexo de unión entre los citados edificios constituidos en Complejo 

Inmobiliario cuya Concesión Administrativa y Condiciones Jurídicas, constan, 

en la finca matriz 46.109.  

 

e. Finca registral Parcela Resultante nº 1): Derecho de usufructo temporal 

concedido a favor de a favor de Golf Park S.L 

 

Por el contrario, en virtud del presente Proyecto de Reparcelación, se debe proceder a la 

eliminación de la siguiente carga por resultar incompatibles con el planeamiento: 

 

a. Estatutos por los que se rige la Comunidad de Propietarios del Conjunto 

Inmobiliario constituido sobre la parcela D-1 del Polígono 18, finca registral 

originaria número 34.351, a cuyo Conjunto Inmobiliario pertenecían las fincas 

aportadas. 
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XII.- OTROS INTERESADOS TITULARES DE DERECHOS REALES EN EL 

ÁMBITO 

 

A la luz de la descripción de las fincas aportadas, establecemos una relación de aquellos sujetos, 

titulares de derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad,  que pueden verse afectados 

por la ejecución del ámbito y por lo que deben ser emplazados en su condición de interesados 

en los domicilios que a continuación señalamos: 

 

1) Por el derecho de usufructo: Golf Park Entertainment, S.L.  

Golf Park Entertainment, S.L. 

Representante:  Carlos Osa 

CIF:   B-81806481 

Domicilio Social: Avenida de Europa nº 10, Parque Empresarial La Moraleja (28100- 

Alcobendas) 

 

2) Por la hipoteca que grava las fincas del centro comercial: Caixabank, S.A. 

Caixabank, S.A. 

CIF.:   A-08663619 

Domicilio social: Calle Pintor Sorolla, 2-4 (46002 - Valencia) 

 

3) Por la servidumbre de acueducto: Canal de Isabel II, S.A. 

Canal de Isabel II, S.A. 

CIF.:    A86488087 

Domicilio social:  Calle Santa Engracia, 125 (28003 - Madrid) 
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XIII.- CRITERIOS ADOPTADOS DE VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

A estos efectos se utiliza la valoración que consta actualmente en el Catastro para las fincas 

que configuraban el Complejo Inmobiliario, incluyendo el suelo y el vuelo de lo construido. 

La valoración catastral de cada finca se adjunta como Documento nº 6 a este Proyecto de 

Reparcelación. 

 

A través del presente documento reparcelatorio y en los términos previstos en el artículo 13 del 

Real Decreto 1093/1997, se establece como forma de adjudicación a los copropietarios la 

adjudicación en plena propiedad a cada uno de ellos de la finca de resultado que se identifique 

con la finca privativa de la que eran propietarios en el Complejo Inmobiliario.  
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XV.- CORRESPONDENCIA ENTRE FINCAS APORTADAS Y PARCELAS 

RESULTANTES 

 

Se adjunta como Plano nº 12 el plano de Fincas aportadas y Parcelas resultantes superpuestas. 
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XVI.- ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL Y 

DEFINITIVA. 

En el presente Proyecto de Reparcelación se produce el mantenimiento de todos los edificios e 

instalaciones existentes, por lo que no tienen que valorarse ninguno de ellos a los efectos del 

artículo 83.f) del Reglamento de Gestión Urbanística de 1978 (�RGU�).  

 

Todos los gastos asociados a los honorarios profesionales de redacción de instrumento 

urbanístico y topográfico realizado para la tramitación del presente Proyecto como la 

disolución del anterior complejo inmobiliario, han sido asumidos por los tres propietarios 

titulares de la totalidad de las parcelas aportadas, con carácter previo a la presentación del 

presente Proyecto de Reparcelación para su tramitación administrativa.  

 

- Proyecto de obras ordinarias de acondicionamiento de la nueva zona verde y su ejecución: 

 

Será preceptiva la presentación por el propietario de la Parcela resultante nº 3 (Centro 

Comercial) de un proyecto de obras ordinarias para ejecutar el acondicionamiento y 

urbanización interior de la zona verde de cesión al Ayuntamiento de Alcobendas.  

 

A estos efectos, la ejecución de dichas obras se realizará con antelación a la concesión de la 

licencia de edificación que materialice el incremento de la edificabilidad correspondiente a esta 

parcela resultante nº 3, y en todo caso, en un PLAZO de CINCO AÑOS, desde la aprobación 

e inscripción del presente Proyecto de Reparcelación.    

 

El acondicionamiento y urbanización interior de la zona verde, que supone un importe 

estimativo de 79.325,43 �, (con un coste medio estimado de 28,07 �/m2, incluyendo el 

presupuesto de ejecución material, beneficio industrial y gastos generales), es asumido 

íntegramente por la parcela resultante número 3 por ser la única afectada por la actuación de 

incremento y receptora del incremento de edificabilidad que justifica la cesión y urbanización 

de dicha zona verde. Las demás parcelas resultantes no participan en esa actuación aislada, por 

lo que no asumen ningún coste respecto a la cesión y urbanización de la zona verde. 
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En el presente Proyecto no va a ser necesario realizar obras de urbanización de ningún tipo 

excepto la mencionada de la parcela resultante número cuatro. El suelo está urbanizado, cuenta 

con todos los servicios de iluminación, luz, agua, acceso rodado y se encuentra construida y 

terminada la edificación. Por ello, no hay cuotas de participación adjudicadas a cada parcela 

resultante, excepto la correspondiente a la parcela resultante número tres. 

Las parcelas 1 y 2 son completamente ajenas a la Actuación de Incremento por lo que no se 

verán afectadas por las obligaciones ni, en general, por el estatuto o régimen jurídico que resulte 

aplicable al suelo integrado en la Actuación de Incremento.  
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XVII.- TABLA RESUMEN DE LOS VÉRTICES DE LAS PARCELAS RESULTANTES  

 

Se adjunta como Documento nº 8 una tabla resumen con los vértices de todas las parcelas 

resultantes, conforme al Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el sistema 

geodésico de referencia oficial de España, y establece que en todos los casos relativos a suelos 

que formen parte de parcelaciones, reparcelaciones, segregaciones, división, agrupación o 

agregación, en que se determine reordenación de los terrenos, es imprescindible la 

georreferenciación de su delimitación en el sistema oficial de referencia de coordenadas ETRS-

Transversa Mercator.  

 

Es decir, se incorporan las coordenadas UTM Huso 30 ETRS89 de los vértices de cada parcela, 

tanto en planos como en la descripción registral de cada finca. 
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XVIII.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL 

El artículo 6 del Real Decreto 1093 de 4 de julio por el que se aprueba el Reglamento sobre 

inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, establece qué 

es lo que debe entenderse por título inscribible a los efectos de proceder a la inscripción de los 

documentos que integran la equidistribución o perecuación del planeamiento urbanístico.  

 

Así, el artículo 6. Título inscribible: 

 

Será título idóneo para la inscripción de la reorganización de la propiedad la certificación de la 

Administración actuante acreditativa de la aprobación definitiva del proyecto.  Dicha 

certificación deberá protocolizarse mediante el acta a la que se refiere el artículo 211 del 

Reglamento notarial, a requerimiento de la Administración actuante o de la entidad urbanística 

colaboradora a cuya instancia se hubiere tramitado el proyecto.  También será título inscribible 

la escritura pública otorgada por todos los titulares de las fincas y aprovechamientos incluidos 

en la unidad, a la que se acompañe certificación de la aprobación administrativa de las 

operaciones realizadas.  

 

Así mismo, y según el artículo 8 del Reglamento sobre inscripción en el Registro de la 

Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, establece que la aprobación definitiva del 

proyecto de equidistribución será título suficiente para, la inmatriculación de fincas que 

carecieren de inscripción y la rectificación de su extensión superficial o de sus linderos o de 

cualquier otra circunstancia descriptiva, sin necesidad de otro requisito. 
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ANEXOS 

 
A. Documentación adjunta 

1. Certificación registral obtenida del Registro de la Propiedad de Alcobendas nº 2 de la 
finca 43.459 

2. Certificación registral obtenida del Registro de la Propiedad de Alcobendas nº 2 de la 
finca 43.463  

3. Certificación registral obtenida del Registro de la Propiedad de Alcobendas nº 2, en la 
que constan las fincas en las que está dividida horizontalmente la finca registral 46.109 
originaria. 

4. Certificación Registral de la finca matriz 34.351 
5. Ficha de Actuación de Incremento AI-4 �Avda. Europa nº 10� del PGOU�2009. 
6. Valoración catastral de las fincas aportadas. 
7. Resumen del presupuesto por capítulos de detalle de las obras de urbanización. 
8. Tabla resumen vértices parcelas resultantes. 

 
B. Índice de planos 

1. Situación y delimitación del ámbito de actuación del Proyecto de Reparcelación  
 

2. Calificación de las parcelas en el vigente PGOU  
 

3. Finca aportada Matriz D-1: Finca registral nº 34.351 Comunidad de Propietarios 
 

4. Antigua Finca del Complejo - Parcela A: Finca registral nº 43.459 Mayville Invest, S.L. 
 

5. Antigua Finca del Complejo - Parcela B: Finca registral nº 43.463 Aracorp 
Participaciones, S.L. 

 
6. Antigua Finca del Complejo - Parcela C: Finca registral nº 46.109 (dividida 

horizontalmente en 42 fincas registrales) Parque Comercial Guadalhorce, S.L. 
 

7. Finca de resultado nº 1: Equipamiento Deportivo de titularidad privada. Dotacional 
Zona 8.9 �Polígono 18 I�, Mayville Invest, S.L. 

 
8. Finca de resultado nº 2: Terciario Oficinas, Aracorp Participaciones, S.L. 

 
9. Finca de resultado nº 3: Centro Comercial, Parque Comercial Guadalhorce, S.L.  

(dividida horizontalmente en 42 fincas registrales) 
 

10. Finca de resultado nº 4: Zona Verde (A.I.-4) Ayuntamiento de Alcobendas 
 

11. Plano de identificación de Servidumbres de uso público sobre rasante para paso de 
viario peatonal y de servicios de acceso a la zona verde 

 
12. Plano de Superposición de fincas aportadas y fincas de resultado. 

 
* * * * * 



 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 1 

 

 
Certificación registral obtenida  

del Registro de la Propiedad de Alcobendas nº 2  
de la finca 43.459 

 

 

  











































 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 2 

 

 
Certificación registral obtenida  

del Registro de la Propiedad de Alcobendas nº 2  
de la finca 43.463 

  



Certificación Registral expedida por:

JOSÉ ANTONIO JORDANA DE POZAS GONZÁLBEZ

Registrador de la Propiedad de ALCOBENDAS NUMERO 2

AVENIDA DE ESPAÑA, Nº 17. 28100.
28100 -  ALCOBENDAS (MADRID)

Teléfono: 916518581
Fax: 916515191

Correo electrónico: alcobendas2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

LATORRE & ASOCIADOS CONSULTORIA SL.

con DNI/CIF: B81491979

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F20FH45F3

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 
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CERTIFICACIÓN: 58/2021.

JOSÉ ANTONIO JORDANA DE POZAS GONZÁLBEZ, REGISTRADOR TITULAR 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 2 DE ALCOBENDAS, PROVINCIA, 
COMUNIDAD AUTÓNOMA Y TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID.

CERTIFICA

  Que conforme a lo solicitado en la petición recibida por vía 
telemática con código número: F20FH45F3 por: LATORRE & 
ASOCIADOS CONSULTORIA, S.L. con C.I.F: B81491979, para que le 
sea expedida certificación de dominio  y cargas de la finca 
registral número: 43.463, he examinado los libros del archivo a 
mi cargo de los que resulta:

      PRIMERO: Que a los folios: 170  a 179 y 160 a 163 de los 
tomos: 1.003 y 1,593, libros: 877 y 1.303 de Alcobendas, 
respectivamente, aparece el historial de la finca registral 
número: CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES, 
C.R.U.: 28135000289646, cuya descripción, tomada de sus 
inscripciones: 1ª, 4ª, 5ª, 7ª y 11ª, es la siguiente:  URBANA. 
FINCA B. Procedente de la Parcela denominada D1 en el Polígono 
dieciocho de Alcobendas, actualmente  AVENIDA EUROPA, NÚMERO 
DIEZ. Tiene una extensión superficial de cuatro mil quinientos 
metros cuadrados. LINDEROS: Noroeste, en línea recta de 61,00 
metros, con vial interior, hoy avenida de Europa; Sudeste, en 
línea recta de 73,88 metros, con vial interior; Sudoeste, en 
línea recta de 60,80 m, con finca número 1, que será la finca 
registral 43.459; Noroeste, en línea recta de 73,88 metros, con 
la finca VP1, zona pública. CUOTA. Tanto en gastos como en la 
propiedad de los elementos comunes del Conjunto Inmobiliario 
del quince enteros cuarenta ocho centésimas por ciento, siendo 
su edificabilidad de mil ochocientos metros cuadrados. Sobre 
dicha finca se ha construido el siguiente: EDIFICIO, que consta 
de dos plantas de sótano bajo rasante, una planta de semisótano 
y dos plantas sobre rasante. La distribución por plantas se 
organiza en dos plantas de sótano bajo rasante y una planta 
semisótano, ocupando las tres plantas todo el área de 
movimiento disponible de la parcela y dos plantas más cubiertas 
sobre rasante, ocupando un espacio más reducido en planta, 
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hasta consumir la totalidad de la edificación asignada al 
solar. Las dos plantas de sótano bajo rasante, se distribuyen, 
como ya se ha dicho, en todo el área de movimiento del solar, 
con una superficie media de dos mil setecientos metros 
cuadrados cada una. En estas dos plantas se distribuyen las 
áreas de aparcamiento y circulaciones, núcleos de comunicación 
vertical y áreas para instalaciones. En estas dos plantas se 
distribuyen un total de doscientas veintiséis plazas de 
aparcamiento ciento nueve pequeñas. La planta semisótano, que 
ocupa asimismo todo el área del movimiento del solar, con una 
superficie de dos mil seiscientos treinta metros cuadrados, se 
configura como la planta principal de acceso peatonal al 
edificio, descendiendo a la misma a través de una escalera de 
acceso exterior que salva 1.65 metros de desnivel, situada en 
la fachada principal, con frente a la Avenida de Europa. En 
esta planta se organizan los espacios de vestíbulos de acceso. 
Recepción y control, núcleo de comunicación vertical, formado 
por escaleras interior y grupo de dos ascensores, núcleo de 
aseos y resto de áreas complementarias de servicios e 
instalaciones.  En las plantas sobre rasante, planta baja y 
primera se distribuyen las áreas de oficina, junto con los 
núcleos de comunicación vertical y de  aseos, con una 
superficie de novecientos metros cuadrados cada una. Estas dos 
plantas configuran volumétricamente, junto con la planta de 
semisótano, en su nivel de acceso, el patio o atrio acristalado 
situado en su zona central.  La planta de cubierta recoge 
exclusivamente los casetones de escaleras y ascensores para 
salida a cubierta así como los espacios necesarios para las 
instalaciones de climatización.  Asimismo, y recogiendo todas 
las plantas sobre rasante, incluida la planta semisótano, se 
dispone en el extremo N.O. del edificio, una escalera de 
emergencia, situada en el extremo, en ángulo del cuerpo 
triangular de la edificación y necesaria a efectos del 
cumplimiento de la normativa de evacuación contra incendios.  
Los accesos al edificio, tanto de circulación rodada como 
peatonal, se realizan desde la fachada recayente a la avenida 
de Europa.  El acceso rodado a los sótanos de garaje, se 
realiza desde la fachada a la Avenida de Europa, a través de la 
vía interior paralela a la fachada N.O. También, y desde éste 
acceso, se distribuye paralelamente a la fachada principal en 
la avenida de Europa, un acceso de vehículos con un total de 
ochenta plazas de aparcamiento en superficie.  El acceso 
peatonal se realiza a través de la planta semisótano, llamada 
planta de acceso o planta calle, y desde la escalera exterior 
de acceso descendente. REFERENCIA CATASTRAL NUMERO: 
4357123VK4845N0001TZ.  La finca de este numero no se halla 
coordinada con el catastro en los términos del articulo 10 de 
la Ley Hipotecaria. 
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     SEGUNDO: Que dicha finca, actualmente figura inscrita en 
dominio a favor de: la Sociedad  ARACORP PARTICIPACIONES, S.L. 
SOCIEDAD UNIPERSONAL, con N.I.F. número B85841005, por título 
de compra, mediante la escritura otorgada el día veintinueve de 
diciembre del año dos mil nueve, ante el Notario de MADRID, DON 
JOSÉ MARÍA MADRIDEJOS FERNÁNDEZ, número 3.668 de protocolo, que 
motivó la inscripción 11ª, última de dominio vigente, obrante 
al folio 162 del tomo 1.593, libro 1.303, practicada con fecha 
uno de marzo del año dos mil diez. .

     TERCERO: Que desde el dia cinco de Julio del año mil 
novecientos treinta y nueve, fecha en que dió comienzo la 
reconstitución del Registro, hasta el dia de la fecha, la finca 
de que se certifica, se halla gravada con las siguientes 
CARGAS:

1)SUJETA a los Estatutos por los que se rige la Comunidad de 
Propietarios del Conjunto Inmobiliario al que pertenece, que 
constan en la inscripción 4ª de la finca matriz número 34.351, 
practicada el dia catorce de noviembre del año mil novecientos 
noventa y siete, en el folio 83 del tomo 789, libro 690, en 
virtud de la escritura otorgada el dia cinco del mismo mes, 
ante el que fue Notario de Madrid, don Juan Bolás Alfonso, 
número 3.811 de su protocolo, cuyos Estatutos fueron 
modificados como consta en la inscripción 5ª de dicha finca 
matriz, practicada el dia once de julio del año dos mil, en el 
folio 86 del mismo tomo antes citado, en virtud de la escritura 
otorgada el dia cinco de marzo del año mil novecientos noventa 
y nueve, ante el Notario de Madrid, don Isidoro Lora-Tamayo 
Rodriguez, como sustituto de su compañero don Juan Bolás 
Alfonso, número 572 de su protocolo, complementada por otra 
otorgada ante dicho Notario don Isidoro Lora-Tamayo Rodriguez 
el día veinte de junio del año dos mil con el número 1.527 de 
su protocolo, en la que también se modificaron las cuotas y la 
edificabilidad de las fincas integrantes del Complejo y causó 
también la inscripción 4ª de la finca de que se certifica, al 
folio 171 del tomo 1.003, libro 877.

2) GRAVADA, por si misma, con una servidumbre de acueducto en 
favor de la Empresa Publica Canal de Isabel II, sobre una 
franja de terreno desde el pozo situado a ocho metros  treinta 
centímetros de la fachada Este y a dos metros de la fachada 
Norte, hasta el armario de contadores situado en la esquina de 
dichas fachadas que permitirá la instalación de tuberías a lo 
largo de todo el trazado fijado y tendrá una anchura de un 
metro y cincuenta centímetros constituída, con las demás 
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condiciones que coen su inscripción 3ª, practicada el dia 
veintitrés de abril del año mil novecientos noventa y nueve, en 
el folio 171 del tomo 1.003, libro 877, en virtud de la 
escritura otorgada el dia cuatro de agosto del año mil 
novecientos noventa y nueve, ante el Notario de Madrid don 
Emilio Garrido Cerdá, número 3.168 de su protocolo. 

     DOCUMENTOS PENDIENTES DE DESPACHO:

    NO hay documentos pendientes de despacho

Esta certificación acredita a todos los efectos legales el 
contenido del Registro de la Propiedad. (artículo 222.3 de la 
Ley Hipotecaria).      

          A los efectos del Reglamento General de Protección de 
Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda 
informado:

-De conformidad  con lo dispuesto en la solicitud de publicidad 
registral, los datos personales expresados en la misma  han 
sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros 
y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, 
siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base 
legitimadora de este tratamiento.  

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el 
titular de los datos queda informado que los mismos serán 
cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de 
la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser 
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y 
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado 
información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de 
acuerdo a los criterios establecidos en la legislación 
registral, resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el 
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de 
conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y 
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro 
podrá conservar los datos por un tiempo superior a los 
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos 
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supuestos en que sea necesario por la existencia de 
responsabilidades derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso 
exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y 
únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se 
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o 
cesión de la información por el usuario a cualquier otra 
persona, incluso de manera gratuita.- 

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda 
prohibida la incorporación de los datos que constan en la 
información registral a ficheros o bases informáticas para la 
consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, 
incluso expresando la fuente de procedencia.- 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y 
aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. 
Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto 
con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo 
un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

        Y no existiendo presentado en el Libro Diario documento 
alguno, pendiente de inscripción, por el cual se transfiera, 
grave o modifique el dominio o los demás derechos, en su caso, 
de la finca que se certifica, expido la presente certificación.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por JOSÉ ANTONIO JORDANA DE POZAS 
GONZÁLBEZ registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE ALCOBENDAS 2 a día doce de Marzo del año dos mil 
veintiuno.

Mediante el siguiente código seguro de verificación o CSV (*) se puede verificar la autenticidad e 
integridad de su traslado a soporte papel en la dirección del servicio Web de Verificación.
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(*) C.S.V.: 22813527D605AB19

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv
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Documento 3 

 

 
Certificación registral obtenida  

del Registro de la Propiedad de Alcobendas nº 2,  
en la que constan las fincas en las que está  

dividida horizontalmente  
la finca registral 46.109 originaria 

  



















































































 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 4 

 

 
Certificación registral de la finca matriz 34.351 

  



































 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 5 

 

 
Ficha de Actuación de Incremento  

AI-4 Avda. Europa 10 del PGOU 2009 
  





 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 6 

 

 
Valoración catastral de las fincas aportadas 

  

































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 7  

 

 
Resumen del presupuesto por capítulos de detalle de 

las obras de urbanización  
 
 

 

 

 

 

 

 

  



Presupuesto
Código Nat Ud Resumen Comentario N Longitud Anchura Altura Cantidad CanPres Pres ImpPres

03 Capítulo PARCELA Nº4 1 35.772,97 35.772,97

03.01 Partida UD PLANTACIÓN DE ARBOLES 50,00 34,31 1.715,50

UD. Plantación de árboles de de 16‐20 cm de perímetro de tronco, suministrados en contenedor o 

cepellón, en hoyo de plantación realizado en terreno compacto, con forma de cubeta tronco‐

cónica de dimensiones de base inferior/base superior/altura de 60x120x50 cm, abierto por medios 

mecánicos, incluído replanteo, presentación de la planta, retirada a acopio intermedio o extendido 

de la tierra existente según calidad de la misma, relleno y apisonado del fondo del hoyo, en su 

caso, para evitar asentamientos de la planta, relleno lateral y apisonado moderado con tierra de 

cabeza seleccionada de la propia excavación, mezclada con tierra vegetal limpia y cribada en una 

proporción del 100%, formación de alcorque y primer riego, medida la unidad completamente 

ejecutada. Incluida la planta a determinar la especie y la ubicación en el momento de su ejecución.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

50,0 0,00 0,00 0,00 50,00

Total 03.01 50,00 34,31 1.715,50

03.02 Partida M2 DESBROCE Y LIMPIEZA DE TERRENO DE 30cm POR MEDIOS MECANICOS 2.775,30 2,55 7.077,02

M2 Desbroce y limpieza del terreno con pendientes <20%, con medios mecánicos. Comprende los 

trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para la edificación o urbanización  pequeñas 

plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, 

hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como 

mínima 30 cm; y carga a camión. El precio no incluye la tala de árboles. Incluso p.p. de 

herramientas, maquinaria, transporte y combustible y trituración de poda y tala realizada. Incluso 

p.p. de transporte de los materiales a gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o 

tasas.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 2.523,00 0,00 0,00 2.523,00

op 0,1 2.523,00 0,00 0,00 252,30

Total 03.02 2.775,30 2,55 7.077,02

03.03 Partida m2 DESBROCE Y LIMPIEZA DE TERRENO DE 30cm CON ARBUSTOS POR MEDIOS MECANICOS 330,00 3,11 1.026,30

M2  Desbroce y limpieza del terreno con pendientes <20% con arbustos y matorral con diámetro 

basal 3‐5cm, y una superficie cubierta de matorral del 100%, con medios mecánicos. Comprende 

los trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para la edificación o urbanización  

arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o 

cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de 

tierra vegetal, considerando como mínima 30 cm; y carga a camión. El precio no incluye la tala de 

árboles. Incluso p.p. de herramientas, maquinaria, transporte y combustible y trituración de poda 

y tala realizada. Incluso p.p. de transporte de los materiales a gestor autorizado para su 

tratamiento, incluso canon y/o tasas.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 300,00 0,00 0,00 300,00

op 0,1 300,00 0,00 0,00 30,00

Total 03.03 330,00 3,11 1.026,30

03.04 Partida M2 PERFILADO Y REFINADO DE TALUDES HASTA 3m POR MEDIOS MECANICOS 2.970,00 0,67 1.989,90

M2. Perfilado y refino de taludes de terraplén y desmonte, de hasta 3 m de altura, en tierra, con 

medios mecánicos, hasta conseguir el talud geométrico definitivo. Incluso p.p. de herramientas, 

maquinaria y combustible. Incluso p.p. de retirada de los materiales sobrantes excavados ,carga a 

camión y transporte a vertedero, incluyendo canon de vertido y gestión de residuos en vertedero 

autorizado. Incluso p.p. de humectación si fuera necesaria. Incluso p.p. de herramientas, 

maquinaria y combustible. Unidad completamente ejecutada.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 2.700,00 0,00 0,00 2.700,00

OP 0,1 2.700,00 0,00 0,00 270,00

Total 03.04 2.970,00 0,67 1.989,90

03.05 Partida M2 MALLA PARA ESTABILIZACIÓN DE TALUD 375,00 14,20 5.325,00



Malla de protección de talud, compuesta por enrejado con alambre galvanizado de Ø 2,00 mm y 

malla hexagonal 8x10‐16 anclado al terreno con barras corrugadas de acero B 500 S y lámina de 

polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 75,00 0,00 5,00 375,00

Total 03.05 375,00 14,20 5.325,00

03.06 Partida ML MALLA ELECTROSOLDADA PERIMETRAL 264,00 48,52 12.809,28

ML. Suministro y colocación de vallado de parcela formado por paneles de malla electrosoldada, 

de 50x50 mm de paso de malla y 4 mm de diámetro, acabado galvanizado, con bastidor de perfil 

hueco de acero galvanizado de sección 20x20x1,5 mm y postes de perfil hueco de acero 

galvanizado, de sección cuadrada 40x40x1,5 mm y 1 m de altura, separados 2 m entre sí y 

empotrados en muros de fábrica u hormigón. Incluso mortero de cemento para recibido de los 

postes y accesorios para la fijación de los paneles de malla electrosoldada a los postes metálicos. El 

precio no incluye el muro.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 240,00 0,00 0,00 240,00

OP 0,1 240,00 0,00 0,00 24,00

Total 03.06 264,00 48,52 12.809,28

03.07 Partida UD PUERTA EN VALLADO DE PARCELA DE MALLA ELECTROSOLDADA 1,00 196,14 196,14

Puerta de paso de doble hoja de 1.40m constituida por cercos y bastidor de tubo de acero 

galvanizado y por malla de simple torsión, de 8 mm de paso de malla y 1,1 mm de diámetro, fijada 

a los cercos, para acceso en vallado de parcela de malla metálica.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 0,00 0,00 0,00 1,00

Total 03.07 1,00 196,14 196,14

03.08 Partida ML BORDILLO PREFABRICADO SENCILLO HORMIGON 10x20x100cm CHAFLAN ENRASADO 264,00 13,47 3.556,08

ML. Suministro y colocacion de bordillo prefabricado sencillo de hormigón achaflanado en 1 

vértice, tipo A2, de dimensiones 10x20x100 cm (ancho x alto x largo), recibido sobre solera de 

hormigón HM‐20 de espesor mínimo 15 cm y enrasado con pavimento. Incluso p.p. de rejuntado 

con mortero de cemento, tacón o contrafuerte, cortes, encuentros, esquinas y piezas especiales. 

Incluso p.p. excavación necesaria, recibido, humidificación, replante, nivelado y aplomado. incluso 

los medios auxiliares y materiales necesarios para la correcta ejecucion. Unidad completamente 

terminada.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 240,00 0,00 0,00 240,00

OP 0,1 240,00 0,00 0,00 24,00

Total 03.08 264,00 13,47 3.556,08

03.10 Partida M3 ZAHORRA ARTIFICIAL ZA‐25 + 7% DE CEMENTO BLANCO 31,35 21,24 665,87



m3. Suministro de materiales y ejecución de relleno de para la mejora de las propiedades 

resistentes del terreno con zahorra artificial ZA‐25 + 7% de cemento blanco, extendido, 

humectación y compactación de 30cm de espesor, con un grado de compactación del 100% 

proctor modificado. Incluido el suministro del material de relleno.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

Rotonda 1,0 95,00 0,00 0,30 28,50

op 0,1 28,50 0,00 0,00 2,85

Total 03.10 31,35 21,24 665,87

03.11 Partida M3 RELLENO DE SUELO COMPATADO 100% 31,35 10,80 338,58

M3. Extendido de tierras y compactación en tongadas de espesor no superior a 30 cm de material 

seleccionado de aporte, que cumple los requisitos expuestos en el art. 330.3.3.1 del PG‐3 y 

posterior compactación con medios mecánicos hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 

100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501, y ello 

cuantas veces sea necesario, hasta conseguir la cota de subrasante. Incluso p.p de realización del 

ensayo Proctor Modificado según normativa. Incluso p.p. de humectación si fuera necesaria. 

Incluso p.p. de herramientas, maquinaria y combustible.

NOTA  El número de ensayos Proctor deberá cumplir con lo expuesto en el art. 330.6.5.3 del PG‐3. 

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

Rotonda 1,0 95,00 0,00 0,30 28,50

op 0,1 28,50 0,00 0,00 2,85

Total 03.11 31,35 10,80 338,58

03.13 Partida M3 EXCAVACIÓN DE TERRENO 62,70 4,98 312,25

M3. Excavación de terreno hasta una profundidad de 1,75 m, en cualquier tipo de terreno, con 

medios mecánicos, y acopio en los bordes de la excavación. Incluso p.p. de ataluzado temporal y 

en coronación de excavación a 45º para profundidades superiores a 1,25 m si fuera necesario. 

Incluso p.p. de retirada de los materiales de excavación sobrantes, carga en camión o contenedor y 

transporte a vertedero, incluyendo canon de vertido, gestión de residuos en vertedero autorizado, 

el perfilado de las paredes y el fondo. Incluso p.p. de herramientas, maquinaria y combustible.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

Rotonda 1,0 95,00 0,00 0,60 57,00

op 0,1 57,00 0,00 0,00 5,70

Total 03.13 62,70 4,98 312,25

03.14 Partida UD ARQUETA c/VÁLVULA DE CORTE SECTOR JARDINERÍA 1,00 181,00 181,00

UD. Suministro e instalación de conjunto de válvula de esfera ½",1" de HIT o 1½", electroválvula 

modelo "PROLINE HI‐FLOW" codigo H‐2000 o equivalente aprobada por D.F., fabricada en fibra de 

viARQUETA c/VÁLVULA DE CORTE SECTOR JARDINERÍAdrio y nylon, apertura manual con desagüe 

interno, presión max. de trabajo 11 kg/cm², toma rosca hembra 1" o equivalente, filtro de malla 1" 

de 120 Mesh y válvula reductora de presión, en arqueta de material plástico con apertura 

mediante llave de cuadradillo 31x21 mm, con racores, adaptadores y accesorios para conexión. 

Incluso excavación, relleno y compactacion perimetral posterior. Comprende todos los trabajos, 

materiales y medios auxiliares necesarios para dejar la unidad completa, totalmente instalada, 

probada y en perfecto estado de funcionamiento, segun Documentos de Proyecto, indicaciones de 

la D.F. y normativa vigente.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 0,00 0,00 0,00 1,00

Total 03.14 1,00 181,00 181,00

03.15 Partida UD PREINSTALACIÓN DE CONTADOR DE RIEGO 1,00 153,22 153,22



Preinstalación de contador de riego de 2" DN 50 mm, colocado en hornacina, con dos llaves de 

corte de esfera. El precio no incluye el contador.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 0,00 0,00 0,00 1,00

Total 03.15 1,00 153,22 153,22

03.16 Partida UD ACOMETIDA DE RED DE RIEGO 1,00 426,83 426,83

Acometida enterrada a la red de riego de 2 m de longitud, formada por tubo de polietileno PE 40, 

de 50 mm de diámetro exterior, PN 10 atm y 6,9 mm de espesor y llave de corte alojada en 

arqueta prefabricada de polipropileno.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para su 

correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión de Residuos 

comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su almacenamiento en los 

contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su posterior transporte hasta la 

ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso canon y/o tasas, y todas las medidas 

aplicables de Seguridad y Salud con las correspondientes protecciones individuales y colectivas 

necesarias conforme a los respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 0,00 0,00 0,00 1,00

Total 03.16 1,00 426,83 426,83

Total 03 1 35.772,97 35.772,97

Total 0 1 35.772,97 35.772,97



Presupuesto
Código Nat Ud Resumen Comentario N Longitud Anchura Altura Cantidad CanPres Pres ImpPres

01 Capítulo PARCELA Nº3 OBRA CIVIL 1 28.165,67 28.165,67

03.10 Partida M3 ZAHORRA ARTIFICIAL ZA‐25 + 7% DE CEMENTO BLANCO 414,15 21,24 8.796,55

m3. Suministro de materiales y ejecución de relleno de para la mejora de las propiedades 

resistentes del terreno con zahorra artificial ZA‐25 + 7% de cemento blanco, extendido, 

humectación y compactación de 30cm de espesor, con un grado de compactación del 

100% proctor modificado. Incluido el suministro del material de relleno.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 1.255,00 0,00 0,30 376,50

op 0,1 376,50 0,00 0,00 37,65

Total 03.10 414,15 21,24 8.796,55

03.11 Partida M3 RELLENO DE SUELO COMPATADO 100% 414,15 10,80 4.472,82

M3. Extendido de tierras y compactación en tongadas de espesor no superior a 30 cm de 

material seleccionado de aporte, que cumple los requisitos expuestos en el art. 330.3.3.1 

del PG‐3 y posterior compactación con medios mecánicos hasta alcanzar una densidad 

seca no inferior al 100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 

realizado según UNE 103501, y ello cuantas veces sea necesario, hasta conseguir la cota 

de subrasante. Incluso p.p de realización del ensayo Proctor Modificado según 

normativa. Incluso p.p. de humectación si fuera necesaria. Incluso p.p. de herramientas, 

maquinaria y combustible.

NOTA  El número de ensayos Proctor deberá cumplir con lo expuesto en el art. 330.6.5.3 

del PG‐3. 

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 1.255,00 0,00 0,30 376,50

op 0,1 376,50 0,00 0,00 37,65

Total 03.11 414,15 10,80 4.472,82

01.05 Partida M2 DEMOLICIÓN ACERADO EXISTENTE 500,00 9,61 4.805,00

M2. Demolición por medios manuales o mecánicos de acerado existente formado por 

enciintado de bordillo de hormigón y adoquinado de hormigón, incluso capa de mortero, 

aglomerado asfaltico,camas de arena y solera. Incluso p.p. de corte de límite de acerado 

para no afectar al pavimento que no se demuele. Incluso p.p. de transporte de los 

materiales sobrantes, carga sobre camión y transporte a vertedero autorizado. Unidad 

totalmente terminada lista para instalación de encitado de acerado y ejecución de 

nuevos accesos.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 500,00 0,00 0,00 500,00

Total 01.05 500,00 9,61 4.805,00

03.13 Partida M3 EXCAVACIÓN DE TERRENO 828,30 4,98 4.124,93

M3. Excavación de terreno hasta una profundidad de 1,75 m, en cualquier tipo de 

terreno, con medios mecánicos, y acopio en los bordes de la excavación. Incluso p.p. de 

ataluzado temporal y en coronación de excavación a 45º para profundidades superiores 

a 1,25 m si fuera necesario. Incluso p.p. de retirada de los materiales de excavación 

sobrantes, carga en camión o contenedor y transporte a vertedero, incluyendo canon de 

vertido, gestión de residuos en vertedero autorizado, el perfilado de las paredes y el 

fondo. Incluso p.p. de herramientas, maquinaria y combustible.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

Servidumbre de paso 1,0 1.255,00 0,00 0,60 753,00

op 0,1 753,00 0,00 0,00 75,30

Total 03.13 828,30 4,98 4.124,93

01.07 Partida UD BOLARDO FIJO DE ACERO 1000mm ALTURA 56,00 102,21 5.723,76



UD.  Suministro y colocación de bolardo de acero zincado con acabado en pintura de 

poliéster color negro forja con pletina y tronco empotrable, modelo a definir previa 

aprobación de DF, de 1000mm de altura. Incluso hormigonado para recibir el tubo 

metálico, sellado perimetral. Incluso p.p. de replanteo. Unidad completamente instalada.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

56,0 0,00 0,00 0,00 56,00

Total 01.07 56,00 102,21 5.723,76

01.08 Partida M3 EXCAVACION DE ZAJAS DE INSTALACIONES SIN ENTIBACION MEDIOS MECANICOS 26,40 4,88 128,83

3,0 40,00 0,40 0,50 24,00

OP 0,1 24,00 0,00 0,00 2,40

Total 01.08 26,40 4,88 128,83

01.09 Partida M3 RELLENO DE ZANJAS DE INSTALACIONES MEDIOS MECANICOS 26,40 4,31 113,78

3,0 40,00 0,40 0,50 24,00

OP 0,1 24,00 0,00 0,00 2,40

Total 01.09 26,40 4,31 113,78

Total 01 1 28.165,67 28.165,67

02 Capítulo PARCELA Nº3 INSTALACIONES 1 15.386,79 15.386,79

02.01 Partida UD ARQUETA CONEXION ELECTRICA PREFABRICADA DE HORMIGON 0,40x0,40m H 0,50m 15,00 295,00 4.425,00

UD. Suministro de metariales e instalación de arqueta de conexión eléctrica enterrada, 

prefabricada de hormigón, instalación enterrada, sin fondo, nomalizadas, registrable, de 

40x40 cm y profundidad 50 cm (dimensiones interiores), con paredes rebajadas para la 

entrada de tubos, capaz de soportar una carga de 400 kN, con marco y una tapas de 

fundición de dimensiones 40x40 cm, normalizadas, capaz de soportar una carga de 125 

kN. Incluso p.p. de lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y 

nivelada con pisón vibrante de guiado manual. Incluso p.p. de relleno de trasdos con 

tierra seleccionada procedente de la propia excavación, y compactación en tongadas 

sucesivas de 30 cm de espesor máximo con medios mecánicos, hasta alcanzar una 

densidad seca no inferior al 98% de la máxima optenida en el ensayo Proctor Modificado, 

hasta alcanzar la cota de subrasante. Incluso p.p. de realización del ensayo Proctor 

Modificado según normativa. Incluso p.p. de humectación si fuera necesaria. Incluso p.p. 

de humectación si fuera necesaria. El precio incluye los equipos y la maquinaria 

necesarios para el desplazamiento y la disposición en obra de los elementos. Unidad 

completamente terminada.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecucion, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

Farolas 15,0 0,00 0,00 0,00 15,00

Total 02.01 15,00 295,00 4.425,00

02.02 Partida ML CANALIZACIÓN ELECTRICA 190,00 4,91 932,90

Canalización de tubo curvable, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared 

(interior lisa y exterior corrugada), de color naranja, de 50 mm de diámetro nominal, 

resistencia a la compresión 450 N, colocado sobre lecho de arena de 5 cm de espesor, 

debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno 

lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 

cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Instalación enterrada. Incluso cinta 

de señalización. El precio incluye los equipos y la maquinaria necesarios para el 

desplazamiento y la disposición en obra de los elementos, pero no incluye la excavación 

ni el relleno principal.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 190,00 0,00 0,00 190,00

Total 02.02 190,00 4,91 932,90

02.03 Partida UD ARQUETA REGISTRO 600Ø PEAD C/TAPA FUNDICIÓN 3,00 502,15 1.506,45



UD. Suministro e instalación de arqueta de registro prefabricada  circular RASAN de 600 

mmØ y altura variable según exigencia de proyecto (hasta 1,60 m), construida en PE, y 

con tapa de fundición prefabricada y sumidero sifónico de fundición, de altura necesaria 

según pendientes y cotas de proyecto, bien fabricada a medida de un sólo cuerpo o bien 

mediante superposición de piezas con juntas encoladas, incluida tapa, marco de PVC y 

conexiones mediante manguito de PVC con junta elástica labiada, incluida la excavación 

con un ancho del díametro de la arqueta y un sobre ancho de 50 cm, y posterior relleno 

perimetral y compactado por tongadas, s/ CTE‐HS‐5.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

Pluviales 3,0 0,00 0,00 0,00 3,00

Total 02.03 3,00 502,15 1.506,45

02.04 Partida UD ARQUETA REGISTRO 400Ø PEAD C/TAPA FUNDICIÓN 2,00 447,32 894,64

UD. Suministro e instalación de arqueta de registro prefabricada  circular RASAN de 400 

mmØ y altura variable según exigencia de proyecto (hasta 1,60 m), construida en PE, y 

con tapa de fundición prefabricada y sumidero sifónico de fundición, de altura necesaria 

según pendientes y cotas de proyecto, bien fabricada a medida de un sólo cuerpo o bien 

mediante superposición de piezas con juntas encoladas, incluida tapa, marco de PVC y 

conexiones mediante manguito de PVC con junta elástica labiada, incluida la excavación 

con un ancho del díametro de la arqueta y un sobre ancho de 50 cm, y posterior relleno 

perimetral y compactado por tongadas, s/ CTE‐HS‐5.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

Riego 2,0 0,00 0,00 0,00 2,00

Total 02.04 2,00 447,32 894,64

02.06 Partida ML COLECTOR ENTERRADO PVC TEJA SN8 Ø160 mm 204,60 23,54 4.816,28

Ml. Suministro y colocación de colector enterrado de PVC‐U sanitario corrugado exterior 

y liso interior, según norma UNE EN 13476, de doble pared, rigidez anular mínima 8 

kN/m², color teja RAL 8023, marca FERROPLAST SERIE SN8 y , unión por junta elástica de 

unión en copa lisa pegada, de diámetro nominal 160mm., colocada sobre cama de arena 

limpia previamente extendida de 10 cm de espesor o en lecho de hormigón de 15 cm de 

espesor en terrenos poco consistentes (incluido) , incluso parte proporcional de 

accesorios y piezas especiales, incluyendo apertura de zanja por medios mecánicos en 

cualquier tipo de terreno, extracción de tierras a los bordes, relleno, retacado, nivelación 

y compactación de zanja mediante tierras adecuadas, carga y retirada de sobrantes a 

vertedero controlado (incluso canon), incluyendo todos los medios necesarios para la 

perfecta ejecución de estos trabajos. Totalmente instalado con documentación y pruebas 

según DB HS‐5, normativa e instrucciones del operador de redes de agua de la zona.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 186,00 0,00 0,00 186,00

op 0,1 186,00 0,00 0,00 18,60

Total 02.06 204,60 23,54 4.816,28

02.07 Partida ML DISTRIBUCIÓN DE RED DE RIEGO PEAD Ø50 176,00 7,53 1.325,28

ML. Instalación completa de distribución de red de riego a realizar con tubería de 

polietileno de alta densidad, desde bomba de presión a arquetas con llave de 

paso/electroválvula de riego según planos y proyecto de jardinería exterior, empleando

‐ Polietileno de alta densidad PEAD de fabricante aprobado por D.F., de diametro 50 mm, 

según planos de jardinería con p./p. de accesorios. Incluso elementos de protección en 

distribución exterior enterrada.

Comprende todos los trabajos, materiales y medios auxiliares necesarios para dejar la 

unidad completa, totalmente instalada, probada y en perfecto estado de 

funcionamiento, segun Documentos de Proyecto, indicaciones de la D.F. y normativa 

vigente.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

1,0 160,00 0,00 0,00 160,00

OP 0,1 160,00 0,00 0,00 16,00

Total 02.07 176,00 7,53 1.325,28



02.09 Partida UD IMBORNAL SIFONICO PE H530 C/TAPA FUNDICIÓN 7,00 212,32 1.486,24

UD. Suministro y montaje de imbornal sifónico prefabricado RASAN H530, de 

dimensiones 500x300 mm, con tapa de fundición ductil DN400. Construido en PE de alta 

densidad según norma UNE‐EN 13598‐1, incluida tapa, marco metálico y conexiones 

mediante manguito de PVC con junta elástica labiada, incluso con p.p. de excavación con 

sobreancho, relleno y compactado, tubo PVC hasta arqueta/pozo de registro, piezas 

especiales y pequeño material, colocado según plano de detalle e indicaciones de la D.F. 

y conexionado a la red general de desagüe. Totalmente instalado, conexionada y 

comprobada.

Se incluye en esta partida la parte proporcional de los medios auxiliares y materiales para 

su correcta ejecución, la limpieza diaria de los tajos de obra, Control de Calidad y Gestión 

de Residuos comprendiendo la retirada de materiales sobrantes y escombros para su 

almacenamiento en los contenedores previstos a pie de obra y/o a pie de carga para su 

posterior transporte hasta la ubicación del gestor autorizado para su tratamiento, incluso 

canon y/o tasas, y todas las medidas aplicables de Seguridad y Salud con las 

correspondientes protecciones individuales y colectivas necesarias conforme a los 

respectivos planes de actuación incluidos en el proyecto.

7,0 0,00 0,00 0,00 7,00

Total 02.09 7,00 212,32 1.486,24

Total 02 1 15.386,79 15.386,79

Total 0 1 43.552,46 43.552,46



 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 8 

 

 
Tabla resumen vértices parcelas resultantes 

 
 

  



Tabla resumen vértices parcelas resultantes 
Mayo 2022 

 
Parcela resultado nº 1 

 
Vértice Coordenada X Coordenada Y 

1 444059.840 4485481.770 
2 444060.340 4485481.190 
3 444060.820 4485480.550 
4 444061.220 4485479.940 
5 444061.450 4485479.530 
6 444062.340 4485477.440 
7 444062.360 4485477.390 
8 444072.840 4485442.970 
9 444086.940 4485447.470 
10 444150.910 4485467.870 
11 444195.100 4485516.750 
12 444245.570 4485572.170 
13 444251.860 4485579.610 
14 444296.900 4485538.780 
15 444346.670 4485593.550 
16 444350.790 4485590.830 
17 444360.460 4485581.960 
18 444258.660 4485466.850 
19 444257.350 4485464.700 
20 444256.750 4485463.770 
21 444255.580 4485462.210 
22 444254.400 4485461.040 
23 444252.660 4485459.780 
24 444250.260 4485458.690 
25 444248.570 4485458.260 
26 444246.000 4485458.090 
27 444243.530 4485458.440 
28 444242.050 4485458.910 
29 444241.000 4485459.370 
30 444239.630 4485460.180 
31 444239.250 4485460.490 
32 444208.230 4485451.270 
33 444221.190 4485416.470 
34 444229.550 4485400.120 
35 444233.950 4485390.160 
36 444238.350 4485380.200 
37 444248.540 4485357.150 
38 444263.940 4485322.290 
39 444276.670 4485293.600 
40 444281.750 4485282.200 
41 444287.700 4485268.860 
42 444295.910 4485250.440 
43 444302.560 4485235.540 
44 444305.340 4485227.960 
45 444307.780 4485223.400 



46 444307.740 4485223.350 
47 444304.560 4485220.530 
48 444227.850 4485153.260 
49 444182.030 4485113.320 
50 444145.020 4485080.620 
51 444120.410 4485059.210 
52 444118.090 4485057.200 
53 443965.620 4485381.400 
54 443939.110 4485451.440 
55 444049.300 4485485.150 
56 444049.980 4485485.260 
57 444050.840 4485485.350 
58 444051.510 4485485.380 
59 444052.350 4485485.350 
60 444053.070 4485485.280 
61 444053.830 4485485.150 
62 444054.610 4485484.960 
63 444055.280 4485484.750 
64 444056.140 4485484.410 
65 444056.780 4485484.110 
66 444057.430 4485483.740 
67 444058.050 4485483.330 
68 444058.770 4485482.780 
69 444059.290 4485482.330 

 
 
 

  



 
 
 

Parcela resultado nº 2 
 
 

Vértice Coordenada X Coordenada Y 
1 444301.64 4485634.39 
2 444304.76 4485631.57 
3 444322.59 4485615.43 
4 444334.05 4485605.01 
5 444346.67 4485593.55 
6 444296.90 4485538.78 
7 444251.86 4485579.61 
8 444251.95 4485579.72 
9 444301.64 4485634.39 

 
 

  



Parcela resultado nº 3 
 

Vértice Coordenada X Coordenada Y 
1 444328.70 4485310.23 
2 444335.33 4485363.51 
3 444344.25 4485440.26 
4 444344.48 4485442.30 
5 444345.57 4485451.57 
6 444347.62 4485469.06 
7 444356.37 4485478.36 
8 444388.40 4485512.43 
9 444410.59 4485536.03 
10 444409.36 4485537.26 
11 444406.40 4485540.00 
12 444403.56 4485542.62 
13 444400.36 4485545.50 
14 444376.51 4485567.06 
15 444374.16 4485569.18 
16 444371.95 4485571.18 
17 444368.93 4485573.90 
18 444363.63 4485578.69 
19 444360.46 4485581.96 
20 444258.66 4485466.85 
21 444257.35 4485464.70 
22 444256.75 4485463.77 
23 444255.58 4485462.21 
24 444254.40 4485461.04 
25 444252.66 4485459.78 
26 444250.26 4485458.69 
27 444248.57 4485458.26 
28 444246.00 4485458.09 
29 444243.53 4485458.44 
30 444242.05 4485458.91 
31 444241.00 4485459.37 
32 444239.63 4485460.18 
33 444239.25 4485460.49 
34 444208.23 4485451.27 
35 444221.19 4485416.47 
36 444229.55 4485400.12 
37 444233.95 4485390.16 
38 444238.35 4485380.20 
39 444248.54 4485357.15 
40 444263.94 4485322.29 
41 444271.90 4485304.33 
42 444280.61 4485309.15 
43 444292.19 4485309.61 
44 444311.46 4485306.32 
45 444328.70 4485310.23 
46 444328.70 4485310.23 

 
  



 
 
 

Parcela resultado nº 4 
 
 

Vértice Coordenada X Coordenada Y 
1 444328.700 4485310.230 
2 444326.500 4485292.520 
3 444319.600 4485237.110 
4 444319.580 4485237.080 
5 444307.800 4485223.370 
6 444305.340 4485227.960 
7 444302.560 4485235.540 
8 444295.910 4485250.440 
9 444287.700 4485268.860 
10 444281.750 4485282.200 
11 444276.670 4485293.600 
12 444271.900 4485304.330 
13 444280.610 4485309.150 
14 444292.190 4485309.610 
15 444311.460 4485306.320 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

Plano 1 
 
 

Situación y delimitación del ámbito de actuación 
del Proyecto de Reparcelación 

  





 

 

 

 

 

 

 

 

Plano 2 
 
 

Calificación de las parcelas en el vigente PGOU 
  



Clasificación de las Parcelas PGOU

Referencia catastral Superficie Titulo del Plano
Cliente

Localizacion Municipio Plano 2.1 de 14 Escala
HINES

AV EUROPA 10 28108 ALCOBENDAS (MADRID) Fecha 19/05/2022 Revision

129.858,66m2



Clasificación de las Parcelas PGOU

Referencia catastral Superficie Titulo del Plano
Cliente

Localizacion Municipio Plano 2.2 de 14 Escala
HINES

AV EUROPA 10 28108 ALCOBENDAS (MADRID) Fecha 19/05/2022 Revision

129.858,66m2



 

 

 

 

 

 

 

 

Plano 3 
 
 

Finca aportada Matriz D-1:  
Finca registral nº 34.351  

Comunidad de Propietarios 
  







 

 

 

 

 

 

 

Plano 4 
 
 

Antigua Finca del Complejo - Parcela A:  
Finca registral nº 43.459  

Mayville Invest, S.L. 
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Referencia catastral Superficie Titulo del Plano
Cliente

4357106VK4845N0001ZZ 95.159,73 m2 Antigua Finca del Complejo A

Localizacion Municipio Plano 4 de 14 Escala
HINES

AV EUROPA 10 28108 ALCOBENDAS (MADRID) Fecha 19/05/2022 Revision 1/2500

PLANTA DETALLE

PLANTA SITUACION

LIMITE PARCELA RESULTANTE

Parcelario Catastral

LISTADO DE PUNTOS
Nombre Coord. X Coord. Y



 

 

 

 

 

 

 

Plano 5 
 
 

Antigua Finca del Complejo - Parcela B:  
Finca registral nº 43.463  

Aracorp Participaciones, S.L. 

  



-II

-III

-III+III

-I

-III

-II+II
-III -II+II

P

-I

II

-III+II

II

II

-I-I+

I+TZA

TRF

TEN

I

4357122VK484

4357123VK4845N

Parcela B - 4.500m2

74
,0

2

74

60,79

60,79

GO

I

R

-I
I- + A+I

- +I ZA+I

- I+
S

- I II+SS+ I
-I +SS+IV

+S

I +
-

SS

I -

S
-I S III+S

- I
I +I

S

-II

-I +SS+IV

+

- +SS+ II

II

I + S+

I+ +I

- I+ I I
-I S +V

II

Z AV

Z AV

A

Z A

- I

I+SS - I+SS+ V

I+SS+

I +

Z A

I+SS+

Z AV

I +

I+SS+

-I+I

I
-I

+ OR

I

- I

V

- I + R
I I+IV

- I +V

-I I

I I+ + I

- I + +
- I+ +

-II

- I

- I +

II

- I+ +

-I I + + I

- I + +

I I+V

I +V

-I I OR

I I

+SS

II

-

- I S

+SS+ II

- I

- I

- I+SS+ II

- I+SS+ V

II

I

SS+I

I S

S+ II

I + +II

SS

- I

V

SS

I I
V

II+SS+I

- I +SS+V

-I +S

Z A

- I S OR
OR

A

I

I

OR

OR

I

I

- I+

I

I

I

I

-I + I

SUE O

- + A

- +I ZA

I

- II
-I +II

-

- I+I

- I+

- I+II

I I

- I

I+

+ I

I

- I+

I+

+I+ ZA

OR

OR

-I

ZA

- I

I O

I

II+ II

I + +V

-I +I

I

I V

-

S+ OR

Z AV

I

II

SS

SS I SS

I

EN

EN

I

EN

I

I

SUE O

SS O

+SS

SS+I

R ZA

S + OR

- I+SS+ I+ ZA

I+SS

S R

SS

- I+SS+ II

SS

SS+I

VO

SS

Z AV

Z AV

OR

SS

S Z

- I+ +Z V
- I+SS

I SS

I+S

- +SS+IV

-I Z A

Z A

I + S+Z

Z AV

S+Z V

AV

I+S

-I + S+

Z AV

- +SS+ V

- +SS

AV

Z AV

I+SS+V

Z AV

I+SS+I I

Z AV

+SS+

SS

- I+SS

- I+

O

I + OR

- SS

-

- I+SS+ V

AV

-

I+SS

I - I+SS

- SS+V

- I

+SS

- +SS+V

I SS+I

Z AV

II+ V

SS+ SO

S

I +I

Z AV

- I+S
- I+ IS

I

+II

- R

- SS+V

- I

I

- S

AV

-

I

-I

I

- I+SS

I I Z

I +SS ZA

SS+

SS
S I A

+SS+V

I I ZA

- I+S +

AV

+ II- I+SS + A

+ I

-I +S ZA

-

- I ZI

S

I+S

- I+ S ZAI +

Z A

I

AV

Z AV
AV

AV

I I

Z AV

AV

Z A

AV

+I

I

-I I+SS+ V

-

-I

I
-I I

- +SS+

I II

- I +

- II+

- I

-I

+

I

II- R+I
-

-I I+ I

I

I I+ I

+I

- V

-I

I

I

9

II

I +SS+
-I +SS+V

I +SS+IV

- I+SS+V

I +SS+I

I +SS+

+SS+

- I
- I+SS

- I

I+SS+

- I+S

- I+S - I+SS+I

I

I+SS

-I+V

- S+ O

I+SS+ V

I+SS

- +
I+SS+ V

- +SS+V

III

I

- I

- I+XI SO +I

I

- I+ X V
-I + S

- I+VI S +VI

-

I +IX + V

+VI O

II+ ISO +VII

- +X II

- I+ ISO VII

- I+V S +VII

-I+ SO +VI

I +II

I+ + I
I II

I O V

- I S + II

- + O V

O +I I
- I+ +IV

-I+ ISO V

I S

ISO + I- +V O +VII
II+V +VII

-I +X SO II

I+VI V I
- I+V +VII

X ISO +I

- I - I +IV
+ O +

- I+VI +V I
- I+V +VI I

- I+VI VI-I +- I +X

357105VK 8 5N

357101VK 8 5N

357113VK 8 5N

35710 VK 8 5N

357116VK 8 5S

357109VK 8 5N

357108VK 8 5N

357107VK 8 5N

553911VK 8 5N

553909VK 8 5N

553906VK 8 5N

496584 K4846S

153201VK 8 5C

056801VK 8 5E

45539 4VK4845S

357120VK 8 5S

4553908VK48 5S

357117VK 8 5S

4357 8VK4 45S

357111VK 8 5S

4357 V 4845N

45539 3VK4845N

455390 VK 45N

455 9 0VK 84

35711 VK 8 5N

4553905VK4845S

4357 9VK4 5S

nicipal Madrid

Termino Municipal Alcobendas

Límite Término Municipal

357106VK 8 5N

357122VK 8 5N

7 23VK 8 N

Parcela B - 4.500m2

74
02

74

60 79

60,79

4.500m2 Antigua Finca del Complejo B

5

LIMITE PARCELA

Parcelario Catastral

PLANTA DETALLEPLANTA SITUACION

LISTADO DE PUNTOS
Nombre Coord. X Coord. Y

Referencia catastral Superficie Titulo del Plano
Cliente

Localizacion Municipio Plano de 14 Escala
HINES

AV EUROPA 10 28108 ALCOBENDAS (MADRID) Fecha 19/05/2022 Revision 1/600

4357123VK4845N0001TZ



 

 

 

 

 

 

 

Plano 6 
 
 

Antigua Finca del Complejo - Parcela C:  
Finca registral nº 46.109  

(dividida horizontalmente en 42 fincas registrales)  
Parque Comercial Guadalhorce, S.L. 

  





 

 

 

 

 

 

 

Plano 7 
 
 

Finca de resultado nº 1:  
Equipamiento Deportivo de titularidad privada. 

Dotacional Zona 8.9 “Polígono 18 I”,  
Mayville Invest, S.L. 
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Plano 8 
 
 

Finca de resultado nº 2: Terciario Oficinas,  
Aracorp Participaciones, S.L. 
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Plano 9 
 
 

Finca de resultado nº 3: Centro Comercial,  
Parque Comercial Guadalhorce, S.L.   

(dividida horizontalmente en 42 fincas registrales) 

  





 

 

 

 

 

 

 

Plano 10 
 
 

Finca de resultado nº 4: Zona Verde (A.I.-4)  
Ayuntamiento de Alcobendas 
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LIMITE PARCELA RESULTANTE

Parcelario Catastral

PLANTA DETALLEPLANTA SITUACION

LISTADO DE PUNTOS
Nombre Coord. X Coord. Y

Superficie Titulo del Plano
Cliente

Localizacion Municipio Plano de 14 Escala
HINES

AV EUROPA 10 28108 ALCOBENDAS (MADRID) Fecha 19/05/2022 Revision 1/600

2.825,01m2 Parcela Resultado nº5 Cesión Zona Verde
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Plano 11 
 
 

Plano de identificación de Servidumbres  
de uso público sobre rasante  
para paso de viario peatonal  

y de servicios de acceso a la zona verde 
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357109VK 8 5N
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553909VK 8 5N

553906VK 8 5N
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153201VK 8 5C

056801VK 8 5E
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Termino Municipal Madrid
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Límite Término Municipal

357106VK 8 5N

357122VK 8 5N

357123VK 8 5N

Superficie Titulo del Plano
Cliente

Localizacion Municipio Plano de 14 Escala
HINES

AV EUROPA 10 28108 ALCOBENDAS (MADRID) Fecha 19/05/2022 Revision 1/1000

1.362m2 Servidumbre sobre parcela nº3
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Localizacion Municipio Plano de 14 Escala
HINES

AV EUROPA 10 28108 ALCOBENDAS (MADRID) Fecha 19/05/2022 Revision 1/1000

3.356m2 Servidumbre sobre parcela nº1

13



 

 

 

 

 

 

 

Plano 12 
 
 

Plano de Superposición de fincas aportadas  
y fincas de resultado 
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-II XS P II
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-II VISOP V I
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357105VK 8 5N

357101VK 8 5N

357113VK 8 5N

357116VK 8 5S

57109VK 8 5N

57108VK 8 5N

357 7VK 8 N

553909VK 8 5N

553906VK 8 5N

9658 VK 8 6S

153201VK 8 5C

056801VK 8 5E

55390 VK 8 5S

357120VK 8 5S

553908VK 8 5S

357117VK 8 5S

3571 8VK 8 5S

357111VK 8 5S

357115VK 8 5N

5539 3VK 8 5N

55390 VK 8 5N

5539 0VK 8 N

357 VK 8 5N

553905VK 8 5S

Parcela nº 1 - 98.515,82m2

Parce a nº 2 - 4 500m2

Parce a nº 3 - 24 0 7 92m2

Pa cela nº 4
2.825 0 m2

Superficie Titulo del Plano
Cliente

Localizacion Municipio Plano de Escala
HINES

AV EUROPA 10 28108 ALCOBENDAS (MADRID) Fecha 19/05/2022 Revision 1/3000

129.858,66m2 Superposición Fincas Iniciales y Fincas Resultado

14 14




